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IN T R.0 o u e e I o N 

si partimos de .1a· ideade .. que la· fuerza de trabajo, es el 
desgaste fisico. que sufre · un s~r· '.·húmanci . al desempeñar un 
trabajo, nos daremo,;·cuenta qÜe es:dificil d~terminarloen. valor 
pecuniario 1 . sin . emb.arg~ d~b~.''te~er' ,;,,riafesc::al~ para' ;,alorarlci 1 en. 
consecuencia . podemos )afirmar q\le ; .nos: enfl:'entamoi; > a . un válor 

:~:;e:~::~ ::d~=~~;~.,;~ri€:t~~~;:··f:~~;~~~b2·f:~~:i1~:~~]~~f ::i::~ 
podrá ser la cons~cllencia'de·•un .factor.,social.entre•.,otros~ .,·,. ' 
El transcurrir.·· dé ·la hi¡;~ciria' n~s: dice qu"e,; la )o~á. más directa 
para determinar':1a~\r'k~u~e~aci'ón•.de;un trabajador E!s .el salario,· 
no obstantec eL prEls ... nte ;;.;st~dio nace de la inq\.lietud · de qúe. la 
fuerza de · trabaj~;-',.,'debe ;'d~ /adoptar una unidad de medida 
obedeciendo 'a nl.lev~;;i,;ituac:'tcines dé ciarácter politice, económico 
y social, comciLccirÍ~~c~e'n~ia<iógica de la evaluación que sufre 
cada pais, .por 'lo;:ta,;to•·una variación en el concepto de salario 
seria una f()rma' d.;· m~jora~ la situación del sector Íaboral, ya 
que éste representa. uno de los principales soportes de la 
existencia de .cuaiq\.liér·pais y' más all.n de toda sociedad .. 
En la evolución histórica del trabajo, nos encontramos que por 
siempre ha ·sido el enfrentamiento entre diferencias de 'clases y 
que sin e~argo··. una 'depende de la otra y a su vez' nace el 

trabajador y: el· patrón •. Ahora bien, enfocaremos nuestro estudio 
a nuestro pais 1 "'·y,;: pod ... mo:o afirmar ~ue .nuestro derecho del 
trabajo tuvo· su 'origen .. principal ·a niveL constitucional 
partiendo de la,:Í.dea'de.~que quizo. ser el mensajero y el .escudo 
de un mundo' nuevo,."'.én:'el. .. cual,.el', .. trabajadcir .'s.eria elevado a la 
categoriade per~cina' .;;{u~~ realidad: de v'i.da social 1 es decir 1 

en el deseÍnpéfio;'.de su'.: t~ab~jo'· ad ... mÍis '.d... aplicar una fuerza 
fisica lo: básico'' y 'fl.lnd~Ínentai es sil razón 1 el alma humana que 

obra conjuntament~ en,t~do trabaj<>..que lle~a a cabo el hombre. 



La unidad de medida del trabajo no podría~os considerarla 
puramente en su valor económico : .comÓ . una: me;r'cancía' ya que como 
la adopta nuestra legislaciÓri laboral i• el.· trabajo·, exige respeto 
para la dignidad de .· quien : lo '·presta, . ·idea que aleja 
completamente al concept~.· tr~bajo :'de ,,su aspecto ••. éconómico' . y lo 
encuadra en su. carácter 'y/función·;.social·':para'.éonseguir equidad 
y justicia socbi.< ··,/\'\ •;'>;;~'·> <-'>•ó··i~· ·,, ... 
si partimos .. d~'q~e'·i~J;finalidad(idel)~h()mb~e 'es:.···· su. propia 

::rf::;~:;~n:: .:;;tire'f:i·:~:;f:i•~:1~ti::,;s~¡.¡-t~it~bt~n:r¡~;:0 ~epe~: 
sociedad y ; de•.· ah'L d.;pe;.ider~ ,;.;~ i a¡;ú'tu~ y;ltraba jo ind.ividual; .•. Sin 

::~;:::E ! i~~f:~~~1~n~~=~:i~f q~~~:;~:~rr;:~t~:t:JJ.;:f :~!:~ · 
criterio; .. ··• . C::ad~/i~Cii.;/Ídu" : cié be . ~a:r .'.' segtln }su :•'f~eriE.:' y/ recibe 
conforme a ; sus· necesidades, . · i ..... ": . : 

Para la scici~dád capltaÍi.st~ en su ;.enÚclo ~ás°: :compl~t~, el 
dinero, el capital lo es'toclo,, Ínéc'Íió. y Úriºs\lpre'mo;'1a':riqueza 

~~=~:e 8

ni ~é:::~:.~.~:::~=~=:t:om:e m::~:ar.-.. j~¡·~~t~ti:~j:~~h:~r: 
con tal ele 'que•• se desarrolle la. producción'.'..~ .De, ahí• que el 
verdadero v~lor' .ec~nómico del trabajo está ..:.en (reiación'. con···· la 
producción, ditribuéión y circulacióntide,'Ía.· -~iq,:¡~za. Pero 
debemos tomar en CUenta: ,que el itrabajo SEl divide en nlUSCUlar e 
intelectual de ahí que' su 'diferencia de• ~cción'''deben . estár moral 
y socialmente coordinado~ en .,:¡¡.¡ orden :-. de ' subordináción y en 
consecuencia .• estar : en uri orden.·· de a.;;~e'Cií~~-; . ••. \_'. 
El derecho de.l trabáj~debe de'E!star:1·u1tddo0por l()s principios 

::~::~~:s e:e1·~1~_e:::~:~º~0Ie;• .. 1:~~tª::0 ·b~~~i:f.rc:td~s1 in:::'.::jn°ci:~ 
exterior que' puécla :impedir: el. ejérclcici. dé éste .derecho.· 

. ..:'_ ..... · .. --.. - ·.· 

La forma clásica de r~;,.;,,_n~~~ción ~el· trabajo,. es el sal~rio, 
entendiéndose por· éste, que;¡,;. lo .que. el, 'trabaj.ador ·.percibe por 



su trabajo y un punto fundamental del derecho del trabajo. 
Existen diversas teorías que han entendido y conceptuado al 
salario en el transcurso de lá· tíi.storia y. en. diversos· p~ises, 
corrientes y doctrinas· y que a pesar de que sei han dado con sus 
respectivas diferencias· todas.:concluyen en un solo punto, y. éste 
es en que exista üriOsalario ,ju~to •.. 
Para entender lo· qÜe ~s . salari6 nos remitiremos• a su naturaleza 
juridica, y · pod~mcis ;;•Úfrm~r, que .··el salario , e~ un elemento 
esencial de la .J;ei~ciÓn'· •. d~l ·t~aba:lo, rio ·~s contraprestación, más 
bien es un instrÜ'¡;i~rito'. d..;. 1jÜsti;,ill ~ocilli; Nu~stfa leqtslación 
laboral adopta 'Cíúianieht:;. ., Ün Ún social:· ai espei::iÚcar como se 
integra el . ~illario';.': s~s . préstácione¡; ..:6Cíes6rias 'y sus normas 
protectoras. · '•;:.::· ········ ., '·•"''.';" 

En virtud de que ni~i~i~;~!:'L :·~u ~·~~~j:i~ucL1 Política y en 
especifico en su >.rt1cü1~L'i2:i \\adopta· ul1 ·;,a.:.áCíta~ soci~1 para 
nuestra legislación .'1abora1/en .el :pres~nte, t~abajo···· propcmgo; 
una forma adicional aÍ"~ii'.'1~r:i.6~.~6;.;ci '!6ri;:a. :'é:le ';;étdbución a los 

=~:=~~::~:::e ~ormhsi:~:#!a~2.<•;:gJ·!;;l'.¡::~t:~1~ºt~}~Jf :gi:::s:~. 
entrega al trati~j~C!or/.·.:.por:. 'Cíaáá ·,}er~oha :'cíue···· :,,dependa 
económicamente de éL · ·:: ,. . .. . .. .. ·• 
En esta instituéi'ón i<de• ·•· asiqnaci6nes,:· famlÚare~\ i~~olucramos 
directamente a la ·:ea.niilí.~;;ya q ... e 'en ;;1'asp~cto ~.;~i'ai, está el 
mlcleo y base fundamen.tal de tod~ • ~ociedad :·. Es ·dE.'cir, :estamos 
pensando direc~~mente ', en. qÜe. el firi lll timo d~ qÜe' el .' hombre 
desarrolle 1u1 trabajo y· PE>rciba. una retribuci.ón ,por. el mÚ1mo, es 
el sostenimiento; y b'i~n'es:tar de, su :familia. Ei~te pensami~nto, nos 
lleva a bu~car' ~n~ ;·jÜ~tfoia' soCíial pÜes, tiene : como mira 
principal_ el<bi~~: d~:-:1~ c'~tnuÍlidad. . - ;~>·, .:',,:: ,_. 
Vemos pues ~na ¡;rgentE! · llecesidad de dar una soluciÓ~ . j~sta al 
problema soci.a1: · En.· e1 presente estudio hacemo'S úna '"'~e!eren~i~ 
de la inst.itución ., de asigria.cfones familiares 'en p~ises .que lo 
han establecido y q'ue han obtenido beneficios a:··nivel·· social. De 



ahí que ha surgido la idea que en nuestro país pudiera 
establecerse dicha institución como un buen principio para 
solucionar tantos problemas que __ nos .aquejan,-. ya que entre sus 
ventajas encontraríamos ·•.la implantación de :un' régimen de 
subsidios familiares'- :y, como consecu'encia el --~ejóra~ierito . del 
nivel de vida de la clase trabajadora~ ·además•'''mejóriría la 
calidad_ del trabajo y por último estaría -:pfe¡'.¡alnente :con la 
consticuión y la Ley Federal _del Trabajo. , · •-, -"- · 
Para que se establezca: eri México la institución' d~~-;~signac:Í.ones 
familiares, en el pre.;ente ·trabajo .;e . prÓpÓne'\ C:'ua{')•'ería 'l;._ 
finalidad del subsidio,_ el derecho al mÚ.mo y·su'ol:ÍÚgatÓriedad. 
También se precisa' su escala, cu::.tas, p~es~ripció~,\'persoria a· 
quien se abona, ben.;Úciarios ¡ - procedi~ient1{; de :· : pago, 
organización, régimen" --_financiero, r_ecursos·;•_:·. 'ifnspecciónes, 
sanciones Y, s~s f.~J'?.~Os~,. · ,./}. ····¡t.: '-{>· ',>: 

La situación actual ·de· -- México, con• todo.;' sÜs >~r~blemas de 
carácter politice;·" e~nómico . y social d.:.berá re~pori.der a las 
mismas con· una nueva':- id;;¡ologíá - en bien - de' 'l~ "transición que 
atraviesa. y .;,:,º ·.ie sus principáles .aspectos .que deberá resolver 
es la de su_clas~ t~ábajadora. 



l. Anteceder.tes y nociones generales. 

l.l. Evolución histórica del trabajo. 

La historia del homb.re :·as·• la : dife~~nc'ia . de clases, si partirnos 
de esta idea,. pod;.;,;..;,; ; apr~;,iar que; 'socialmente la . diferencia de 
clases es el odgén :del",'·tra~ájo /y corno consecuencia de sus 
elementos trab~j~dor: y;'~atróri;·:'sinC;.nibargo, nos remontaremos a 
una explicación :se;é'úÍa ·;'d~?1a\evólu'ción . del . trabajo, . pasando 
por los punt.;·~ in'édii'i~ré's ¡: ~· "'ritoÜ'ces podernÓs af irrnar que rio. fue 
la Revolució~>FranbÉfs~J ri1c·i~s doctrinas modernas comunismo o 
socialismo; las:·qu¿\dier6~.·~:~óco~o6~r la existencia de la lucha 
obrera, ni <tampoC::éi:' .. :1a:s' :que· otorgaron al trabajador la 
reivindicación ~e. ;tÍs·;der~:~tí66; El. problema obrero existe de.sde 
que hay obreros:cy . patrón es, : corno . personas libres las dos, y con 
derechos antágóni.có~:.;.n:·;,;i~~provechamiento de la producción y de 
la riqueza:.· 

cuando al. obrer'ci'ma:~ü~i" ~~:'i~:tÓrnó como un esclavo, .este,carecia 
de derechos. : ante • el . patrón, . por lo mismo ni all.n siquiera 
intentaba lbgr~~ : u obtener , algll.n . l:ienef iciÓ. Fueron': las ideas 
cristianas i;;s 'que llbertaron ·:racionalmente al . Óbre~Ó. esclavo, 
al otorgarle integrarne~t"' \os:. derebÍlos de per'aona y por lo mismo 
sujeto legal tancapazºcÓm~.el patrón. 
Fue entonces cuando empezaron ;;,erd~derarne~t~ los obrer~s a 
reivindic~r sus derechos,' yá·· ~ue :a~te la ley podian .exigir en 
justicia lo que les pertenecia. 
La Revolución Francesa no 'vino· sirio: a agudizar :el ,:problema al 
tratar de solucionarlo en :·una ·:forma .' ~iiage.~ada, ·.:::y por 
consiguiente, errada. Formuló la· exis'tencia I d;.l ·'antagonismo 
obrero-patronal exa~erando 

atribuyendo integrarnente 
su: situación 

la culpa de 

1 

:··. '.·, .. 
y SUS· consecuencias, 
'1a mala : situación, 



económica al abuso del capital al esclavizar .indignamente el 
factor trabajo y fundó ·la defensa de este . en la . independencia y 
libertad :moral y social .. del individuo estableciendo .lo.s famosos 
derechos del hombre;· 
El comunismo busca •la : solución·' d~Í m'isino problema ob~ero •.. des.de 
un punto totalmel1te i opuesto <y i/de;,;agÓgi.co: ~. pioci~n;~: la.: abolición 
de la propiedad priváda: toda ;propledad,i};toda rique,;a, toda 
producción es de la •comunidad:· y '. pará< ia> ~6~u'ni.daci; El Estado, 
órgano directivo social. ;;s ' el'. ádmini~t;adox>< directo. y por 
derecho, de la riqueza y bien soi::ial; a: éi::t~iiibi.é;{.'.pe~tenece la 
solución del problema obrero y demás !probieiias'. sociales que se 
presenten i en consecuencia, .. es' al iEstado a. ci~ie~ .. to~a ·acrecentar 
y mejorar la producción y .la 'rique·z·a·. d.ei·'·pais/ ·asi ·como atender 
convenientemente a la distribución'equitátiváde los bienes. 
En esta forma, fue como ·.;.1 'ÚtíeraÚsmo de la Revolución 
Francesa, proclamo exageradamente los derechos individuales, 
superó al hombre sobre ·e1 ·hombre;:::y ·a.1· socialismo revolucionario 
de la doctrina comunista, ':'.nulificó la. personalidad humana ante 
el Estado¡ por lo é:uai,'.'iás'·C:·orisécuencias y soluciones que.ambas. 
doctrinas dan a los. problemas sociales, por ende al problema. 
obrero. no pueden .· .. ser : sino exageradas en su ' aplicación y 
erróneas en su ·base ·:doctrinal~ · . . . ... . 
Es indiscutible que ia: base económica de un puéblo radica, eJ1 su 
producción, la cuai t~~drá que ;..;,r un acuerdo co~ el carácter 
propio del mismo¡ una pob'lació; que se distingue por sli cáráéter ' 
agricola, .tendrá ··como· 'pri~cipal'?ba~e·: de··:.su •·riqueza. ··1a 
agricultura, sin que e'sto quiera dei::i'.,.:' qtie su producción' sea 

,. '· " ~ ' '";'-' ·~:~; . : :~ 
totalmente de éste género.· . '.·' 
En la economia moderna/ por medio•.de' lá .. industri.~·úz'á'ción' se ha 
11,egado al ~áxi;,;o ,nivel de produci::ión por i~'C:lih;'pa;a p;ocurar 
el mejoramiento económico .. todos ' los p'aises m~derl1os •.tienden a 
industrializar toda su producción.a fin 'de acrecentar la base de 
su riqueza. 

2 



No basta que el pais produzca totalmente los bienes que necesita 
para la satisfacción de las necesidades de su población: ni que 
la acreciente a 'tal grado que pueda exportar. un ,excedente que le 
deje margen para importar produ'é:tc:is ó : materia·. prima de que 
carece, para en ésta forma alcanzar. :su ind.epei:iiienc:fia· .. :'~conÓmica 
internacional. ,-.. .. 
La verdadera libertad de un :·p\.ieblo : Y• su;,m~j.;~;:¡miento y 

superación económicos se logran· C:onfia ·~st~bÚi~aé:ión :interna y 
exteriormente de su economia;' 1:/Ñ6'.., b~~:~1~;}';m;¡1tiplicar su 
producción, sino que de ella se b~n~ficiéri todb~ •. l~ generalidad 
de los individuos; es' necesario' ::qu~'' .. ::s,u:'.•riqueza sea 
convenientemente distribuida · entre sus. n.:.cion.:.ies; puesto que el 
bienestar permanente del p~is.no radica"'~n<ia ':Í:-.iqueza acaparada 
en pocas manos sino en el bienestar tot~l i~dbf'i~úa1 y .colectiva 
de la población. ,·~/ .· 

El individuo que traba ja en forma ordenada ... Y S~tuiC:iente, co!' un 
término medio de actividad durante la ··jornada: .:Íaborable debe 
obtener (cualquiera que sea la clase de. traba_j~))'C:omo minimo de 
salario, lo indispensable y necesario para·satisfacer.totalmente 
sus propias necesidades, es decir el: sosteriimi'int'o'.'personal y el 
de su familia. tomando ésta en un té~inilié? :;;.~·di~o·:: cié' necesidad 
mlmero y condiciones, Tal sosterii~:Í.erito' ''d.e'bé' :·abarcar · no 
solamente el alimento, vestido 'y · a1Cljám'iento ;:;.sino los recursos 
necesarios para proporcionar ... a ·' suét" hi.jos·: una : co;,veniente · 
educación, y un algo más qué pued~;·saivif.pá~~ el ~horro y un~ 
pequeña capitalización indispensable' pa~a la· .indeipendenci~ y 
verdadera reivindicación. de los derechos' del tr'aiJajador •· · 
Ahora bien, al referirnos• a: ios"aritededentesYen:México, es 
importante precisar que; · 11 '. : • Nuestro derecho: del> 1:'.~aba jo nunC:a · 
ha sido · una parte o un capftulo .. del Derecho : Clvil, · .taÍnpoco. fÚe 
su continuador o su heredar.; sinCl<Ínás bien su adve~sario' y en 
cierta medida su verdugo, . ni>, nabió a la manera, .·del Derecho 
Mercantil lentamente desprendido del Civil. .Nació como un 
derecho nuevo, creador de ;,uev'as ideale~ . y de nue~iis ·:valores; 
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fue expresión de una nueva idea de justicia'· distinta y 
frecuentemente opuesta a la que está en base del Derecho Civil. 
En el Derecho del Trabajo, la justicia dejó de. ser una fórmula 
fria aplicada a las relaciones externas entre ios · hornb.res y se 
convirtió en la manifestación de las neC::,!"sidades Y .. de los 
anhelos del hombre que entrega su energia dé tr~bajo al reino de 
la economia. El Derecho del Trabajo de·· la. Revolución Social 

Mexicana, quiso ser el mensajero y el herald~ de·un mundo nuevo, 
de un mundo en el cual el trabajádor seria elevado a la 
categoria de persona, no.podrá.quedar.simplemente registrado con 
ese titulo en una fórmula.legal, sino para vivir como persona en 

la realidad de: la vida s'ocial ~ •.. 11 ( Í.. )' 
El malestar. social ·que siempre : ha existido en México tiene como 
una de sus· ba~~s. :.prÍncipalés · la mala situación económica, 
originada· en :':g,;ari •.parte: por el problema del trabajo, factor 
principal en ia pr~d·~ÓciÓn ieconómica del pais. 
Todas nuest,;as .. J:eV:o'1t;é:iones han tratado más o menos · de 
solucionar',.éste··:.:problema .obrero, especialmente la 11ltima· que 
culminó co'n '1a'.'.expedición de la actual Ley. constitucional :de 
1917 que, conio urí adelanto én las legislaciones ·~IDüJ:ld.iaies ''.crea 
las garanÚ;;s _ sociales, pues hasta esa · fecha' : ninguna 
Constitución. de ningÓ.n pais las tenia protegidas. ;Por, el·;tnismo 
ambiente ge~erai':Y las ideas liberales entonces :profund.amente . 
difundidas, los· •diputados 'c~nsti tuyentes estúviíaro'n ,·uná~imernenté 
conformes en a~parar. a '1os trabajac107és por medio; .. •: : ·. 

de los Articules 5 • y ÚJ .de nuestra "Carta Ma.gna11 ; •• : la discusión 
sobre el primero.·. fue solamente en cuanto a>b: m;,,':ior<. foÍ:"tna de 

proteger esos, derechos. · , .· , ,· . . . . .·· . . . . .. . 
El mayor logro', ~in:.lÜgar.~ duda, fue el ÓEREC'Ho"·óE'HUE~GAi como 

llltima consecuenciaiy·má~ alto' derecho soC:iai; yaiq~e no';'sóio se 
refiere a ser. un derechó prote:cCionista de:. sus pr~pios derechos, 

(l) DE LA CUEVA, Mari~J'~1 ~~~vo Derec~i. ~~~.i~llJ1~'de¡ Trabajo. 
Tomo I. l2a. Edición. Porrúa. México.·:1990 •. p~45: 
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legando a concluir que el derecho de huelga es un 
autodefensa de los trabajadores . tutelado por 
ConstitÚción. 

derecho de 
la propia 

Al respecto el Maestro Trueba urbina ·mencionóÍ .. ''En ;..¿odo el mundo 
la huelga ha pasado p.;; dlvei:-sas et;,:pEls i. ~'epresl.ón, tolera~cia y 
derecho de los· trab~jadore~·: En riuestr~ pais .. ~(código Pli~al. de 

:::~::::~;:¡ =~¿¡~nt~:;a·~m~~ri?~füt::::. 
ocasiones fueron >;':l:eprl.;idos'\ vÍ.olentámente, 'cC>n;J ::Ó;:,uriió en 
Cananea y R:í.o . Blancof,':Más• ti.relé, el triunfo: de l;, ·Revolución 
Mexicana, la huelg.iése'c:ons~gró como derecho eh el Articulo .123 
de la constitució;; c}e''~gí?: ''."(2) 

i.2. oefiniciónde:f~erza del.trabajo. 

Se ha definido el - ~}:b~i~'j como la ~~lic~ci~n de las . fuerzas 
intelectuales y .fi~iC:l.s{d.Eli h0Ítíb;e:a.·16s·.objetos 'exteriC>res .Para 

~::~~~::r~:: .. ::~~~!:t~:~;l;:i1,;~:·i~d:~JJ:;,:.:e~~:U;7.~~~:~:tc::::s::c~: 
propia actividad;/ enderézaciC> ··.aj' ia \.icici~isición d;. 'a~úelia",; -.'c-osás 
que son nec.;'sá.r:i.ii's'') 'para<}ios varios ··usos de 'ia' ·vida y 

~:~~:i:~1:::~= .. ::~tifüa ~:~:~¿mt~~~·Z!":~~:~~~~-~l La~a j~'-es: "el 
ejercicio de la . a~Ú .J'ida'd h~maria. .ipúC:a'cio ai~ rá - producción 
económica, es decir, 'a ·-·1a. produ;:,cióri ,:'¿¡;.; un, ·t,1;.ri· apto para 
satisfacer alguna'. d;; riú~stra's riece_sidades ;.\ateril.les ,, ; 
"Como un esf;Jerzo ;;:1uis'•'o mene>~ : penoso q;;e_: s~ :impC>ne , ~l hombre 
para llegar a ?ioducir' un objeto iltÚ.· que sir.;;;.;paia •s!.tisfl.C:er 

·. ·,: :: .·.-:····. 

~:·<;: .. --<··, ~-
Es de la esencia del trabajo que·. sea·': un: obrar' humano, la 

sus necesida.des o las ajenas". 

(2) TRUEBA URBIHA, Alberto. Huevo Derechodel·Tl:-aba':io. Sa. 
Edición. Porrúa. México. 1980. p. 367. 
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aplicación inteligente. del hombre en las. cosas, es decir, la 
comunicación de .. lo espiritual humano .a la: materia. inerte que le 
imprime el seÚo. representativo ".de .:su ,persC.nalidad; de donde 
deducimos la primera diferencia e~pecífica del: trabajo, que no 
es sólo la · apÚcaC:ión'•de':la'. fuerza.' fÍSicÍi i del hombre, sino 
también la intelectual; . : all~'. en:( el t oper'ari6 .· p~ratnent~·~ manuál, al 
"realizar su obra lo hace ~igúi;,;:,doiun racioríái procedimfento en 
relación con el fin que .se '.proporiá';, E~ta' diferencia natural, del 
trabajo humano lo distingu~ ·c:Ía\la '~ct-i.vidad animal, por lo' cual 
llnicamente en sentido impropio· se habla• del . trabajo · de·: l.os 
animales pues éste, e_n •. tani:p' .;,;-_·trabajo, en cuanto puede servir. 
a la finalidad inteligente del fhotnbre. 
La actividad del animal· es ·'p~oduci:o exclusivo de una ;causa 
instintiva; sus acciones .están ligadas a una identié!ád de 
materia y acción, po:-''i~':;'C¡\le'sus obras result.an siempre iguaies, 
por ejemplo, las ~goÍori'dri~as 'todas, construyen su. nido .;,ri .la 
misma forma que!<(Ó construi~ían'en los más remotos Úempos'y a'sí 
en el presente; ,,·El : hombre;•-:· con:' el·· carácter racional::. y' personal 
que imprime ·a'' sú':: adtivfdad, va perfecc'ionando 'día· a dí;, ···~ú:s 
obras hastá ··,. el 1''iíún'to '.de 'lque ,·.puede· totalmente', dÚtÍngu'i~las' 
artística, - inéH .,;iCiu'a1 '- .¡'.' tenÍporalmeni:e. Podemos decir· que ' tcido ·.·el 
trabajo humano lieva: ia'''m~ré::a' de '.·un principio ·:inmateria1>; que 
trasciende'' en~ el' Úei.lpo 'y . en'. espacio •. _. 

En la. actividad . del;· hombre encontratnos clert~mente. un·aspeci:o ·:de · 
la actividad ani~Íil, ya que todo su trabajo : e'xige" lÍi : apú6áciÓn 
de su fuerza física; pero •10 bÍi~i.;Ó' y funcia'nienfai ·~s la raiól1, 
el alma humana que obra conjuni:atnente: en todo: i:rabájo qu'e' lievá 
a cabo el hombre, puesto ' que 'la sola acción_ orie;;tada 
consistentemente hacia un fin 'determinado ya es,' en· si., mf:;'nla_,' 
trabajo. Esta misma diferencia se _pone de manifiesto;' en· el.uso 
y aprovechamiento que el hombre y el animal hacen ·de su· propfá 
actividad. Este no necesita más que el uso momentáneo de los 
bienes a fin de consumirlos: el hoJÍlbre por su parte, tiene 
necesidad de esos bienes para utilizarlos en relación con los 
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fines por el con_ocidos y queridos, su finalidad no se _reduce al 
presente sino : que prevé --_ el e futuro - -para - -poder_ -satisfacer 
plenamente sus· -necésidades actúá1és y las -ciué -pÚedan -sobrevenir 
cuando f!sicanientll i ésté impedido pará tr~bajar'i po~ ésta---_ razón 
tiene el hombre ;·Íiaturai :derecho·_ a:.- poseer. todos: -. aquellos bienes 
que le son indisp~~sable~ en el~'pre'se;:¡te y pafa ~l futuro. ---_- - - _
Esta misma di.ferendia ·q~ll he~os; a~Ünt~do zy d~~~~':'ca~acter!sticas 
que pueden éstabíe8'é~~é" én:iéi'.' tr'aba jo. hwnanb\ q~~ 'ió :- distinguen 
esencialmente' de1'~ia: :a';:iúvldad' jfrraC::ionali:-de ;:1a: J:ie'stia,- -·Se 

a;:ct~=iv~0iid~ªai:di:n:Oá~:~f~::al''.iarm ___ ~~~~ttª~t:~~dte:1°--._'._~_;_·-_cf•-~u-in .. _ªc'im_'o•:_.n_-~a-:m:ine::nitaª0-zón~~ di~ humana es ¡)é~!ébbión -. - de - la 
fuerza bruta-'iiuini~aeiL::•<.·;- ·-·•;,,,,_. ·-•·i-) --·< 
Desde el pÚnto ~de''_vi~~~ ~soclológi.co\ei' trabajo "ncierr11 dos 
caracter!stÍ.cas i su''néé~si.dad y 'su peníi, : que ~e-!desprericién'- de la 

mEilsmadenbaetru ____ r __ -ª __ dl_ee'_z ___ ª_-,._-_·t;dr._'.ea}b_-_-a'_-hj_oa'_\nt>r'_--,_ ••• _~_éf;!--s, i';c•---a' i , ? ; ,_- - ) \ , - --. . <e ':illtelectuaÍmente, } es:-_ una 
ordenación,: inc:Íependientenienté--:_ de -toda:_: norma positt..faí de -- la 
natural inca~acfdad~e'itnperfécción humana: La· Religión:ríos·dice 
que, "ni alln -en :•~1;;·é~ta'do ::'d:é i~oce~cia hab!a de estar -el hombre 
completamente :adioso•i; '-'hubie~a carecido el - trabajo de:-_ su' -pena 
natural, 'perC>' ·r.·() _.;éi'·:'h'C>nili~e del ejercicio de sus facultades 
mentales y co!pC>i;a1ell;~'tan'necesario y natural hubiera'-sido para 
el hombre -- el-.-tratiaj~ -ánt-es que después d_e su falta1 a.;nqu~ sin 
la actual opC>sicióny .resist-encia humana. 
La necesidad; dei';:trábajC> sé' desprende_- de la existencia,_ misma de 
sus necesidades';_•; -a las cuales mismas deben E>rov, .... r- - -para 
satisfacé'Z:iá~-.', si :·.,l hombre desde que nace está ?inipoteríteC y 
necesitado; desc:ié' 's~. origen- _está obligado al trabajo·; Es tan 
natural al ';ho¡;;l:>ré'; 'ésta,'• actividad, que la·' -misma e-! compléta 
ociosidad ~a~ece~á· .. ::i~b~'x-iosa al ocioso, éiue. :~pará '"P~r~0Verar en 
su inercia tiene: que trabajar - su ra_zón y adaptar su voiunt~d 
para contrarrestar-su propia naturaleza. 
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Es asi mismo natural que el trabajo sea un esfuerzo, es decir, 
un obligarse en cada, acto ei: organ.ismo .humano;. el .trabajo de por 
si es penoso, aunque : pÚeda ··poco· a: poco. facilitarse. con la 
formación de los hábitos .. ·y ia' utilización de ias fuerzas 
naturales, éste e~fll~rzo,p6:r más' leve ·q~e s.;a, no deja. 'de··· ser 
una pena que la' ríi~ói'i: y: :,/01\intad··.'humaíÍa ''"'stár1.·c:Í.estinadas 'a 
contrarrestar~·. 1::· :'i;;,<··t.=~·: ~:..:<; -... ,.: ···<1: -~. ~·-~:~ 

Podemos afirm¡j.r· que.;;'3s. ~ifÍci1'ide\e~p1ic~r la~·•·.•cá~;;'as'.por. l~s 

r~~f i~i11f 11If ittl~l!1~f '~E 
se convierte······~~· ·l~'..,condición> anticipá'da'' de ·~una:: satisí:;;;'C:ción 
ulterior, es 

0

una .labor; y ·p¿~ ello .e's penos~. La· ~azón natural de 
la necesidad•· cie1' tra:b'a.:Vse\ciespre~cie" cÍe ···-~.; .. n.Isma';;fir>a:11~a:d,. 
Pero de la oblig.atodedad 'y''labodosidad-del':trabaJo· rio 'seC:sigue · 
una inf am'ia: 'para .,;-1·:~, :t~:;;b'a' j¡¡'d~r, 'P;,,esé pre6isamerite;~ por :ser' algo' 
indispensable pÍlra el/ hombre · es '·necesarici'.: para su . pr.;pia· 
perfección. ".·;:;··'" ·:, '"• ... ·.·;·.· 

En los pueblos de. la antigüedad;'.:fu'.¡;!despreci;;do~.y consid~~~do 

csoomst
0

ienined.·.iqguneo. edl'e, 
1
t,r' :acbiauj,doad.'ac'no

0
r':·pjo"er· 

1
a' ·l:. te':s:ª_b··· ªP. jr· .. º.º.·P¡.(i,·;.º·.· .. ª·n:···._du····eª.

1 
.... · .. ·_•1\.·o/s·.Ari~tóteles 

. -: ... _ _ ~ .. ---- ___ , . . _ . _ ... . , .\~--~~-~~a;,o:S,:. 
seres envilecidos. Fueron las ide¡;.s cX'i .. tian¡;.s: las., qu~; ; eleva.ndo 
al esclavo· al r1iv~i. d~'~cÍdo ;honlbre/y.per.;cil'la~"¡~ ... Üpierol'l ... dar :al 
trabajador su verdaderó sentido ''de digrÍld~'á., j:l'cÍr' ;er'·: el''ex'acto ' 
cumplimiento de .,sú prÓpfo'.'ser'o' ·, · ' ' '·· . ·, 
Solo el .. cristi~~l.;mo.· 'c6n~~g~O::e'1'. tr~ba j6, 't6do; eÍ>,t~Elbajó; ~amo 
uno de ·lo~ ;.ás s!lgrado; ! debe~es)que enal t!"cen !11\ hombre• Para 
Santo Tomás, todo .verdadero ·traba.jo es un acto·.moralmeiite"bueno, 
y por ello, digno"de."honor y:de respeto. i1Trabaji:ir'.es cumplir 
con la voluntad· de. Dios".• 
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Las modernas doctrinas, el liberalismo económico, el socialismo 
y el comunismo han degenerado completamente la dignidad del 
trabajo, considerándolo como una. simple· mercancía. La falsedad 
de estas •teorías res.alta anté las noci~nes:.antes_: expuestas 
frente a la naturalezá del t:i:-abajo.si ésté:partfoip~ cÍe tocÍoel 
sentido espiritual del hombre, ·:~.;i .ii~a eíuari~ció~ di.re~ta de .t~da 
su personalidad. Úbre :e :1ntelig;;'~ti!>'éj~é·. iuipd'iñe á" sus•obras la 

fü~~~~!;J?~~¡~f~~:~;r~~:~!~4~&~i(:1f~ .. 
idea la· e~presá León xÍII: '"El •;tr~bajo:.·e;.\:pekscmai)'p~Í:-que.-la 

:~::;:me~:~~::ti~·;iJ~:J:1ª~te b~n··1~i:r:;!:a·j:11 ."la··· .. c·pe;;sona· Y 

Si fuera.·; técnicaménte posible ... crear 
1
.una': "M.;nedá Trabajo" / capáz 

de remunerar ·de': ~o.do · ·~decu~do·: ·::01:.c esfuerzo ·de cada persona 

humana, en la realidad di.cha re~uneración tendrÚ ~ue fracasar 
por éste caricter" iridividuál del t:C.abajo. Aún en el supuesto 
socialista de que "el 'resultado litil del trabajo por cada unidad 
del tiempo fuera de un .tamano constante para todos los 
trabajadores y que las diferencias del esf.uerzo subjetivo 
pudieran medirse mecánicamente, ni aún así podríamos encontrar 
la unidad de medida del trabajo~ no sólo por lo que se refiere a 
la obra del artista ó del pensador geniales, si el mismo trabajo 
manual más sencillo tiene su valor propio; es algo de la 
sustancia del individuo y por consiguiente no puede ser sometido 
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a medida ni a cálculo. "El trabajo, fruto directo de una 
actividad creadora personal, es singular como lo es .toda 
creación". Por tanto es completamente absurda . la •. doctrina que 
considera al traba jo puramente en su valor:· eé:onómiéo · como una· 
mercancia, independientemente de los fact:;,:re;;; ·· pers.;nái.;,s . del 
individuo. causa de esta teoria es la t~l"lci~noia'.l'.t:ra1:>ajar<a1 
hombre al máximo para sacarle a éste,:·c.;11\o "s'1 ··iíl.:.ra'.Úna•máquina 
todo el mayor provecho posible .. en·'. •. pcic~ ;'.' ti.émpo >y 'i despu'és. 
substituirlo con otro que dé el misl!IC> rerid.imiento:'.,Rafidéndose 
a estos casos dice León XIIIÍ "es}v~rg~'riz~~o ''é;inhull\~n~ ábÚsar 
de los hombres como si 'no ,fues.:.n. más qu~(cos.;s yJ ~acar ~ p:rovecho 
de ellos, y no estimularlos, .;,,.;'~má;!;.: q~.;, .;,¡.; lo ;qúe cÍ.an, de'. si·' sus 
músculos y sus fuerzas".· '• :':\;~ · ,,..... ,.. ..,. ·.;.e·"' 
Ahora bien, 'nuestra; Ley.' Fede:ral del ;Trabájo adopta la teória 
humanista al expr'\'sar te~tu..:J.men~e en su Articulo 3'. ,que el 
trabajo no es· un,. bi~n d~·t.;~~e;,:cio.:y ·para mayor clarid~d;;há.c~nios 
una transcripción·d~l.•ar.Úculo en cita, ya que·considerall\C>';':Para 
nuestro estudio de gran importancia; 

"ARTICULO 3o. El traba.jo es un derecho y un deber sociá1e'~. No 
es articulo de comercio, exige respeto para las libert~des '.:y 
dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en . conciidcines" que 
aseguren la vida, la salud y un nivel económico. decorosé>'.. par'a, !:.1. 

~~a~:!~:::oy :: :::!~!: 
11 

~ario de la cueva; hace ~n i¡iUn~~.·~obre 
la dignidad humana, al citar lo siguiente; .. 'el.~imílÚ.ié:itado 
párrafo primero del Articulo tercero de la'. Ley Labó'~al; .eñ otra 
de su frases, que ."el 'trabajo exige respet;, para•}ia' ~cl.ié;iniciacl de 
quien lo presta 11 • En , un libro hermoso ( statich~s ::·~,.;d : diiiamisches 
Naturrecht. VerlagRC>rnbach, freiburg, i97i, pág.:' .. '.85 :y sigts) el 
conocido maest:ro i de'·. la': Úniversldad ;:de 'vi'ena': Alfr~d Verdross ,: 
hace un relato.· histórico .'que/ remonta hasta' el , Génesis,, pero 
revela que el términ.,, CÍign.idad ilúíua'ñ'a ap;;~eció 'primer¡;:Ínente en 
la Patristica, para aparecer. siglos después en 'la escuela del 
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derecho natural post-renacentista, particularmente ·en· Pulendorf. · 
Hegel acuñó una frase :a la c;¡lle:'l:>ieri. pocó•'·pod~ia ·agregarse: se 
persona y considera · a.· los , demás comÓ' • personas. SuperandÓ el 

~:=~~=c~:n::s:aa e~~1~~~~:ta:ib~~:~'.~~~~t=~fJJ;~:~d::1:·~: ~~Ó:J::i::: 

~;~~~[~~~~f i~l~lii~~f ~&%~~. 
en los dos yi sú,;. .at~il:>U't~s·s~!l t~inbiéll los. :íii~smÓs11 ·::\•c J ¡ 

-.'· .. ...:- ;;~·: ··"~:{.' '7,"',,- •"::.- , 

l. 2 .1. corice~to/cri'~tiano.@~ ~:·' .·? i! i,;; . '. : '. 
:, .. o:;·,_.,/(~.:-~:-;-·'.:;·:'·\~·:. :·»~:::.:· ~:' 

::::t~a: ::fr~j~:~;~,~~itJ~~~j~~~;~tt!~~=~!:~{~ a~::JAbi:~:t~:
=~~~:::d ::~ª1;~11~t~ci~~~et?,:1~.~;::ir/~;ii~~~r¡ªª ;{zi::~t:1ta18 de~ 
hombre 1 a . q~i~ii s~p;;rie ~co~p'u~stÓ :;sell;;ia{d~ ;,~~;;pe y ~spíritu 
y cuya naturaleza ·.io···iieva···a·? ccinvivú< éon··:·ios\demás;< riesde su 
origen, en la· f'am'úi.;'.; principio. natural·.· y•::i:>dméra: forma de 
sociedad, sé 'Úne~' ei•·· hoinbri~' y la 'm~jér:··· Í'lo.;p~J;a bus~ar un 
interés personal sÓlaÍnenté, sinó por, el bieÍ'l;cÓle.;ti'1o; es esta 
la primera , reaÚzaciin del fin\ !lºC::ial, qu'e et ho~~e llega a 
realizar Íntegramente> en;· los' ·:.,gJ=:~POS i. más .e avanzados ·,~·de . la 

sociedad. -: . _--~ ::''-":,: .. '~-· ·.- ·.;;:. , . . .. __ ~--. ),:' ;. 
El carácter 'social'.por. excelencia: a . que~ tiene vocación· .el. hombre 
desde su o~ige'ii'.,;ro.·\,emo'~ ·desde. que, ·n~cie'.~de~¡;;;oJ:Í:stcÍ.de. to'dos 
los medio,;. necesa;Í.os p'ara su defensa' y pr~:;,:is'ió;¡ /~omÓ el llnico 
recurso de .. su razón para, por medio de ~us sem~ja~t~s ·· re~ediar 

(3) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo I. 12a. Edición. Porrlla. México. 1990' p.112~· 

ll 



sus necesidades; además de la circunstancia exclusivamente 
ropia del hombre del uso de la palabra por la cual puede 
comunicar sus pensamientos. 
Esta natural relación psicofisiológica de los hombres entre si, 
los lleva a la unidad social. Por consigÚiente, . la sociedad no 
es producto, ni un mecanismo más o menos· complej() y ''arb:Í.trario 
sino el fruto natural de ia propia naturalez'a humárí'a. · .. Las 
fuerzas unidas sociales, . los la~o·s ·.·de -unión d .... 10.i: hombreÉI . entre 
si, pertenecen por ·completo - al orden,_ moral, _. p()rqu.;-" sÓlo·:,. una 

obligación moral debe ser 'lª.·.· que corresp6nda ,'fi J.~: 1l.:;t>e~idad 
natural de la socied.;d;. porque.« a los ·antes , libre" Y:~ raC:i'o'na:1es 

::~º r:~e~eye~::ª11:JJ:ffi;,;f~!:i~.,i°:~f~!tJfd~7:~·¡o,i~~.-so~r0g~t:~::i:~ 
total estatal,, •.· ... xistén'> 'divers'os ,:, ~~98'.rii~;,;~s·:·: i;,t~rm .. dio" y 
derechos y vida i propia; i La' /t'a;.;iÜa)/ ~s~¡, !. mié~r() \ social 
intermediario··-. natu~a( entre "1'!í.1lcii'.riciU:o ·y:····":i'.iF:stadó; -.porqué. la 
familia por si'i ·•naturalez~, , P();_:;;;;_,·;i>riqéri.:'•.'Y /pc>risü'~fin;'·-· tienen 
prioridad lógi~a '. y, /réá1 cié;· d~r~c¡:;c,,. <•ind'iiJendientementé - del 
Estado. . ··" .. :. · :•.:;: - -.•:·,_ -.-:-.; ·· "'; .. •·:>«, ;,•'-. '.,;,, · :;¿'--

Es asi mismo .. ne~ .. sa;;i.;~;y ~at~rai';, que -~a ~()hi~ciaci;,;.~derna se 
encuentre dividida, 'en .... ci'a .... s- ,¡;'()dia:1e~-.- y-,: 'naturalmente 
seleccionadaS. ;.,.,, .. _ : .',-·. 

La clase social resulta de'i.ina{similit;_,d,:de' condicicmes de, vida 
y de trabajo, de Un~ 'c:();.;_,;,idaci ~ ci .. _. ibtér'és.:Ís' n1;;.teriales y 
morales,. que hace 'espO't'itán .. a~e~t.. r .. un:Í.rse•\; ~-solidarizarse a 
hombres y famÚiás . que ob.:.cie'ceri ... ·_' id.ériticas necesidades de 
existencia. Más al 'aceptar.la: ~idea _,d ... clases socia.les, no nos 
referimos a ias furidadas en las •tluev;,;s •dÚere1lcias económicas, 
pues no es posible aceptar que los_ ho~f.'es :y·· su valor social se 
estimen a base de dinero. ·Es asi mi .. mo •inaceptable la selección 
biológica fundada a la inexistente pureza" de·. raza inventada por 
las teorias modernas; la única selec.ción 
funda en la naturaleza misma de_ las 
individuos son personalmente individuales 
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tanto ·en ser como en . su obra·r, a_si. las· reuniones o sociedades 
por ellos formadas deben tener. ése ·distintivo .. de. personalidad; 
tanto la div:l.sión :de clases como'su• selecciÓn'.tienen como base 
esta diferencia de~ aptiti.id:, facultades y ·.;ficios sin los cuales 
no puede existir: socieclad;;.lgun"a::1;. mi~nÍa~diversldad. de fortuna 

::mb:::s: ::~~~~=-¿~fi~f::~f f 7•:·!~~I~i~~-~;q:l ~d:%: . ;,,:::: ;ic~:: 
!~:!:~e=~~~~·l=~~i:t~i;;,~~~~ri~:;:;;-fJ,ff::~a H.ii~;f f del ·hombre en 
sociedad, toe.a _ahora:• ver1.• en'. :i;e~ación. con ·¡ésta/•' el' ejercicio de 
su actividad; · 'C~y~~ · · -;;;.~act~~e·,;; ·. pera';)ná1e.; ·han quedado 
establecidosí· .. ~ ;;tras"'.;p~labras,·:pasámos:•a· exami~~-~ el. carácter 
y función soci;.(clei; tr;.b_ej~·;~; •• \ .. ;y . •• :\~; ·;{'. !;; ... ' 
De la misma . necésidad•_so

0

cial 'del ·~6mb~~O:se·• despr~nde ~l.· doble 

¡¡~~~~~!~~~rg~~~~~f Jl~~f ~•~~~~~· 
Por tanto, •;·el .. trabajo, ·-·por , su cJ.o~le~ aspeéto y ;'finalidad, no .. se 
~stimará en '.10 jústo,· ~i .·se :rem¡;rie:;_:;.rá• ~quitáÚv;.¡;;ente, •·sino se 
atiende juntamente. a. su c;.rác'ter indi.;,idu·;.l; y s~C:i;.1. .• . . 

El carácter· soC:ial por exce.le~cia~.del'i1;;mbre, ha 'tenido una 
realización.- integramente. en materia• de trabajo, en las 
asociaciones. Las corporaciones· de ~e••;.Edad Med_ia y nuestros 
modernos sindicatos han sido .. medfos para' . satisfacer las 
tendencias humanas de ásociacione_s pró_f .... sionales. que . establecen 
las diferencias de clases, pero.:que• si no se coordinan y 

complementan mutuamente/ si. espéC:ialme~te'. no se unen• el- capital 
y el trabajo, la actividad y producC:ión"ilumanas serán.nulas 'para 
el bien colectivos. Para que el trabajo del. individuo matice 
integramente su carácter ºsocial. debe estar conforme . con el fin 
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de la colectividad,_ por lo cual debe estar subordinado y 
obligado a contribuir 'á1 bien'coml1n. 
Este resultado no>puede-•ser •'eficazmente•·alcanzado,' ·sino cuando 

las voluntades -1,;'div.i.duales, - cC>nsd.i.e,;'teS': de ese _fin social 
procuran alcanzarÍ.C>s - asoéiando>' 'sus •:vC>Í_~rit~des - en cuerpos 
profesionales orgarii z~'d;,s -, hacia ~~e' mfam~ _· f i~ ¡: cuando ; por encima 
de las voluntad .. s Ü~iú'vidual¡;s ~~t;;bleC:e Jn ();::gan'ismci: superior, 

:::ini:e:~ese~te ____ --r;t:i'~f~g:e:~e~;~~:f:f ::~==~nti~~mf :::~!:·- :::: 
dirigirlos, efi~ient~ y efec~i~a"men'te lo;,,fesf~er~C>s e intereses 
de todos, conciliadC>s y equilibr'ados haC::ia .!i bien general. 

"_,:·~~· ' . 

l.3. Finalidad y trabajo. 

El fin del· trabajo podemos verlo desde ·un punto inmediato y 
personal o desde su aspecto y fin social. -El fin personal puede 
considerarse próximo o remoto; el __ pri111ero es el afán y deber 
natural del hombre de procurar-·a satisfacer sus necesidades; el 
remoto está en relación con la .-razó-n misma de la existencia. Si 
la vida humana carece de significaC:ión y .la 11nica razón de la 
existencia es el placer, -no puede justificarse la obligación de 
trabajar1 si se le niega al,_ho~re todo fin trascendente,_ Max 
Weber mencionaba · 11entonces- -'-1a·/ .vida resulta -un enigma 
indescifrable y la 'cien'ciá': no--'-- puede_ dar - respuesta _alguna.- al 
doble problema :del -sentidC:. de la: vida y de la signiucación del 
trabajo". 
Precisamente'_ éste,:. 'falsó cóncepto de _-la - vida es ~- ~nct ',de -los 
motivos por '1os ·.que, cuando el costo de la----> _..,;;ici~ -'-·sube 

considerablemente en relación con los bajos sa:úi~iC>s, pof -lo cual 
el sostenimiento del- obrero se vuelve - práctiC::am~l'\t ... :-iiiiposible; 
se multiplican -los suicidios y - homicidios- --'fairiiii.ares, el 

desprecio a la existencia es evidente. 
La doctrina social -católica .establece , la' ()bligaciÓn y necesidad 

del trabajo, porque le da sentido y razón de ser, temporal uno, 
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eterno el más subli~e Y.~ltimo fin de la actividad humana. En el 
universo, cada criatura existe en virtud ··de su acto y de su 
perfección propios; ias ·criaturas lnferiore ... : son:. creadas para el 
bien de las criaturas s~periorés, por ·e110 es que las 'i~feriores 
al hombre so~ créa<Ías, para é;;~e /y 'ciada criatura : sirv~ para la 
perfección .. d.; >t6tió:;'é1 'urlivlirsci. Por: ;iltimo/:éste, co~;:todas ·Sus 
partes, estáj~ord.;~.~do''(a' 'pi.os/c~mo \a su Ú11:. León XIIÍ dice: 
"Entender. lo .,,que···.en'..:verdad::son y apreciar en lo que deveras 
valen las cosas/p.:r.:becÍeras~ es: iÍnposil:Íle sino s~ 'poneri los oj~s 
del alma en la otr~ :vida qúe 'no.·ha d.e' i:én~rfi~; .i·~ ~Úal ,Vida si 

se qui tdae,.l ·,·.·.··Pb •. .;i're.;n'~.er:Yá; hta. ·~s.mt ... eacÚata~ente i el': 6ciéñs.~teeP,t···· '.ºu,·· n\i .. dv.ee·····r····s•"'!
0
er.· dad era 

noción . '''s¡;·:ció~ire:i!Úrái en un 
~ • ., • l 

misterio ·inexpÚcable'a:.toda in~esÜgacl.Ón humana;''.'·'· 

~:::::::~~:~t:i:y¿:;~Jf!f ~t::1~:t~~\~:t{~It~:1t~t:ª~:i~:~:: 
puede existir 'ti6mtiré p~rfectb';·.·siri tral:ÍajaI-:{n6fpocle¡.os''cÓncebir 
ni al héroe . ni .;;.l ~ante'~ i" ' ' : ( 
Por otra p~r·t~·/~>~~·n··:,~·~~.-:'.ei;<·tefre~~ pur·atnenb~J na'tui-ll1,'._·>1a·s .obras 

humanas siempré'!P'erfiiictitii~s:'~y 'la. inteÚgehcú1 h.Úman'a • .;n su 
insaciable sed''de:·sÚperácl.ón, 'dan ".re.lÚdad ,ó'rientadora. a la 
actividad del honibre .. en torr'.o de: e;.·e· ideal' ec°onÓmico. y social 
de, "obtener la;mayor"utüi.ciad ~.º" .;1 •'ménor e~fuerzo posible", 
cada paso en, p~c; '(de éste ;ideal~ •. da ;.~e~li~~~ió~ •. ·temporal. de 

mejoración al obrar. hu~ano. : •; · e '; . .· .. 
Este fin que, 'por '. teinp.oral ·es .. tangible , para :<'el hombre, y el 
eterno que por inúriit.; :'~upara, ';:a ·-,todas: .1as fatigas y 

sacrificios, son los .que'.:pueden 'dar:le'·plena .satisfacción a su 
esfuerzo; con ésta doble >fi'rlá'Úiíacii:si' tiene r:azón de ser la 
existencia y va.le la pena de ser \T:i.\Ticia:: 

1.3.1. Aspecto social. del ,trabajo. 
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El hombre vi ve _necesariamente en Sociedad; _todos sus actos están 
necesariamente ·relacionados con toda la colectividad· a la cual 
aprovecharán o ·perjudicarán según la~ 'c'ircunstanc'ia en .las que 
se verifiquen. ~u,; los act6s más 'personales del individuo tienen 
repercusión e int~;é;. social. El 'actÓ de c"6~er/- pclr éjemplo; le 

interesa a la ca°ieC:tiviclad en tsoud-;o' ·-Sa·s __ ._,P.;.C:tci- -geÍle~~l, .-.: porque 
necesita para: sÍJ 1: 'vida': :que ·sus'!.'•.niieiúbrós.': estén 
suficientemente - aÜniérÍt:iid.cis. ; : - ,.,_, ,:;: . ':. /< 
Por consiguÍ.ente/del concepto que EÜ honib~e'\tenga• de la 
sociedad, depe,;cl~r~:súé~cútud y'.trabajo in~~vlduaí: ; 
Dos teorias 'modernas fundan la. sociedad cien'' principios-' totalmente 
opuestos. La -ffÍosofi~ comunisha la !uri'd~--·;,;,_ ¡c)~ 'princ.Í.picis' clel 
materialismo' di1Úécticio e hiO.tó~iC:o c!e' <Marx> Én;.eÍia que no 
existe sino ; una' re~lidad q~'e; es; l~ . m~teria'' con . sus; ; fuerzas 
ciegas, la. cual; .por ,ev61uciÓn: •. ~ llega a >ser:;p1arita animal u 
hombre. La mlsmá '.: socied~d. human'a., -. ség~n; .·ésta : doctrÚ1a / no es_ más 
que una ap~l-ienC:~a. ->y fornia transitoria de· la mát.;,ria > en 
evolución,_ que -••J;>ór:-•'necesidád.-Úneludible . tiende·. a-.• llegar:- erÍ un 
perpetuo confiicto'·'c'Íe fuerza, a una sintesis final: iá- sociedad 

' _, - -~ - _- " ... .- _ _:- -- . - - - - - ~,-. ' - .r-. :· : --.. - . , 
sin clases.-·-_·· Para'· ésta' doctrina, como es natural, no -.·exi-sté- ·ni 
Dios ni esp!ri t.u, toda su vida supraterrena es - : ilusoda, 
solamente la materia felicidad conseguida en la vida·pre.;ente es 
realidad y, única .posible. sostienen los comunistas.•-que los 
hombre pueden acelerar el conflicto que ha de conduci~>ai :mundo 
hacia la síntesis final; de ahi que ponga todo. ·su• esf'uerzo .por 
hacer más agudos los antagonismos que surgen ·e~tre· :ias·,-dl~ersas 
clases de la sociedad; la lucha de clases toma 'el ·aspecto !'de una 
cruzada por el progreso de la humanidad •. •En · cam!Jio" todas 'las 
fuerzas, sean las que fueren que resistan ._a ,-estas ',vioi'encias 
sistemáticas deben ser aniquiladas, como •_ene_llligo~' d~l :··género 
humano. . _ . : : . , _ - · : : -
El comunismo desprende_ al indh•i.duo d_e toda; Úb~rtad y de, todo 
derecho que. como persona h~mana le pertenecen; él Éstado absorbe 
todos los derechos y todas las libertades; ·.frente a él no existe 
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ninguna autoridad ni derecho, y al desconocer todo_ lo espiritual 
y sagrado, destruye toda ley y todo vinculo jurídico-moral; el 
matrimonio y la familia los convierte en .. institución puramente 
artificial y civil, como fruto de un· placer"· ·a~cidental y 
material d·;.-ter'ininádo '· por un - s.Í.stent!i económico;' no · ii!iy ni 

contrato,. ni: vinculo inÍ:lisolubie; rii otro C::'ualquiera 'qua· ligÚ'e a 

¡¡~~~~~w~~·~f ~~\~~~~~1~~~~~~~~1{~~~ 
En la soc1i~~ad f c~~u~~~~~}:~l;Sj~f~i,~fílifs~;i{a_~·rs,~ /'e~:~ab~~ce .·en 
relación . con•· el-.: orden·, económ~co i ···:su. 1 id., al/ es obtener por ·.medio 

:::!:~:n::;::u~::::ii:t{ad::·~~1:::t~~!:;t1~~:d:i:~;:Ca~::;:~:~~=. 
bienes que es· 1a .mayor 'feÚCidliÍ:I ,·.,: :'qÜ¡;, ·pu;.den aspirar en su 
paraíso económfoo materiai';" El .. ::Est~do ··_ejerce el derecho, 
arbitrario· e ilimitado sobre: la';_ persona: impone el trabajo y 
distribuye la producción y la.riq~e~a-colectivos según su propio 
criterio; cada individuo . ·debe · ·dar .. ::s .. ~ún · su fuerza y recibe 
conforme a sus necesidades. 
La mejor critica que pue_de h~¡,_eÍ:_s~ ~- la' doctrina comunista, es 
hacer ver sus consecuencias. ·'La:-'inexistencia de lo espiritual y 
moral da origen a la compl-et~ '·degraciliéión del individuo, cuya 
vida no podrá distinguirse :'de. ··:.la _de las bestias:. su única 
finalidad se reduce a ·procurarse el mayor placer. en las 
funciones purament~ an.ima.lesí''.1.,':,;.1{m;.~Úción y lá. .reproducción, 
teniendo el honor, el•.- pud6r.'_y ia: hcinra como. perjuicios/ serán 
los únicos fines_ mient_ráii\puedan produ~ir'algún ~lacer 1o éual 
será la absoluta·. legaÜzació~ :·de~_tod,'.;~ .:l,:;sévicios::. El trabajador 
queda regido por la linica' leY·'. en manos d~l .Estlido · de la 
superproducción, por .. lo ''qu_e. la 'moral en •relación con la 
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organización estatal de la economía y las reglas económicas se 
transforman en reglas de moral. El interés individual y familiar 
del trabajo desaparece .Y solo queda la obligación arbitraria de 
servir a un interés puramente estatal; porque si el individuo 
sabe que por más que mejore y aumente su producción, no será él 
quien aproveche esa superación y por el contrario con su mínimo 
de esfuerzo, siempre .. tendrá satisfechas sus necesidades, 
carecerá de todo aliciente·que lo mueva a su superación. 
Frente a la sociedad. comunista se· presenta la teoría opuesta ·.de 
la sociedad capitalist~; ·.,'~ ésta el hombre moral es el hombre de 
dinero que puede cu;.plir¿C:on· las obligaciones que ha contraído 
en sus negocios; se 1~. puede' ,establecer plenamente el adagio de': 
cuánto vale,;; _c,;á~to 'tie;.;o!s. :La única obligaci.ón deÍ.:individuo 

es aumentar 'su\•'é'~~ij:al~ .;'¡,;;{ 16 ·• qúe la. simple ;'ap~-~.i.ehcia de. 
honradez ha~á las· ;;;e;c,;;6rc1~·, láfverdadera 'llon'radez. iá . ..;ida •social 

;:~!=ª~~s::~:=:~~~~te~n~t:~'t;~c.iJ;ii!~t :1~~e~::rt:1 • t~~::a ~é~:!":: 
carácter e.conómi~o ;:: ba'jo :·":1 .'áspecito; del'.· interés personal por . un 
mayor lucro;'posiblei\pÓr;ii,/cuaÍ sus relaciones están rodeadas 
de una compl~ta :des~.;;:;!i~~-~a·:0 •J?á~.i- 18 sociedad capitalista en su 
sentido má~''coni'pi~tó,/el~clfoa?:'cí~-el capital, lo es todo, medio y 
fin supremos; ia riqu~~á. '{1e~a a .que'dar independiente de todos y 
no sujeta ni a ··1i;;;ite ¡:;i ';a regla; . por lo cual puede decirse que 

en deter;.i¡:;ádo;:. m;;;.e';.;~o~','históricos en la sociedad capitalista 
ha imperado. có¡;¡o · I'a.gla•·:·sup:C.enía; · "que perezca el hombre con tal 
que se desarr6ü~ ''·1á •.producción". Además, si el capital es 
sujeto, objeto·: y.' fln ·independientemente de la persona'· carece de 
responsabilidades •inoraie,;::y sociales, y .raros los capitalistas o 
accionistas qu;, ·se·· pr;,;ocupári de la honestidad del : negoCio en ·que. 

tienen colocado su d.frieI'o, •. del fin que . pere<iguen y de los 
procedimientos qué '.;.mplea¡:;. .· 
Como consecuenCia. d·e: . ést~: ··'régimen:· de "mal. capitalismo" 
encontramos en 'su'~r~d.6;.i;.;io sobre :el t~abajÓ, teda nor;.a. legal 
que favorezca lo·s justos·• ·derechos del ·trabajador, será 
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despreciada por el :capit.aiista ,qué· buscará la foJ:'!'EÍ de· burlarla 
si as! logra· un beneficio ,y ·un .aumento para su ·capital.' Para el 
trabajador en cainbi() · sig?lificará ·.su trabajó .illl pere1me tormento 
al que tiene que escla~iz.;:r: á~:r.;:~órí· y ~u v;:;·luntac:i~ c~mó il'nica 

;:~;;: ::~~'~5~ft~:,i!f11J~:~~~~-t~~1~::: 
todos los medios s~rá~h::ic;Í:to~':pa~a 'i:;t)t;';.'i';.ar:º~1:º¡;;á;:c.i.¡;;ó:gr~do de 
utilidad del: obreto, a pe~ai- [:de' .. que; c~n ; '.;ü;; ··.agote 
totalmente. };t ::;;.:::<"' ·:·: /:~::<' •·' .. ' ·.·: '•· ... 

l. 3. 2. Aspecto ~~~~ó:ic;;~~;t~'~rfra{f· : ':~. '· > /~ .• 

:::::::' :IES~~~l~{;;Jf f ~t~filiif I~f :~:~'t~~~;:~'.:~':; 
producción, dist~il:Í;:;~iÓJ1•Y:cii.:'.c~ÍaciÓn ci0.,.·ia .:r.i.queza1' de las 
cuales, pero ':prin~i:p'aim~~t~. d~i la :~rim'ei:-a';"es ::el . factor más 
importante o caU~a'irÍ~e'ci1:áta,fsiri··e'mb-.,rg;;·; tiarénios uri análisis 
de los citadós :aspebtos::cÓn\éi•<objetó'dé: comprender· la relación 
de la economia y ~!'trabajo'.\'·; · 

i. 3. 2 .1 •. El t;~~~~~ ··~"'~º ~'ro~~~cÍón.· 
El trabajo no es creació~, sin~'; producdón. La fuerza productiva 
del trabajo no :r:..aúza:~ia,producciÓn,de nuevas sustancias, sino 
que se reducé' a' la-~'trans:Éo;:,;,ación• de.'.materias /' de las cÚales 

P
t!:::c:;::si::éi. e~;:tí:~ir::~rl:t~ª. eü!iá;'sú ácCión. i.üri eri 

1
a 

. . . ..••.. ·.•.
6
m··.a .. tce0r''mipaulee.~s't.°,ss····e• g~un·~~. ie01°~01 r· deenl 

hombre se · li¡;;i ta ¡.:' cif;';pé::ner .: los . u 

exigido por la . nat~r~íeia pa;,.a · la ige.rlllinaciÓn · '<º : para la 
combinación, las fu~rza~ · naturales hacen·: ió -~demá~. 'En . un· pa!s 
donde el hombre· ~ola~ente · terig,;: 'a1>á1~ance 'cie su níari<,; la piedra, 
su trabajo se reducirá'ia,;;J:Íras depied;a,,~su ~sfuerzo queda 
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restringido notablemente por la . materia prima y el capital, 
factores de los qué necesarialÍtenté tiene : que aprovecharse para 
lograr su eficiencia' econÓmi.Ca~· La producción del trabajo, por 
tanto. e& - mucho .. más l.i.mi tada ;. de lo . que pretende.; la : escuela 
socialista i "Es': ··una .... fuerza. motriz . dirigida por una 
inteligencia••'. si .l,'iíOn '.;s .,y~rd~d que· ésta 'il'lteÚgen6ia_ di.rectora 
es. tan poderosa(que'~·: a: .condicÚn 'de que·:l'lo ~·le :'falten susta'ncias 
sobre •. qué 'aétuar .;·; inst~umé~to~ que 'utÚizar;) ~s : capáz de 
transformar eÍ iú{in'dof 

i. 3. 2. 2. El tra~ajo como producto. de ; uti~i~ad e~on~~ica 
No solo el.· t~a~ájo· agricola, si.no tali:n ::~ ~~e·. industria 
manufactu.rera y f~i:.r'i.i, es. produ6ú~o;};' ~in~ de nuevas 
sustancias¡. cuando 'menos de' Utilidad econÓmicá. Todo trabajo 
responde a la . necesidad de adoptar . los bi~'l'le~ . naturales a la 
satisfacci.ón de· las n.;cesidades mat~riales -hulÍtarlas:· E~ trabajo 
el del agricÚltor que prepara su :1:-e~re~o- para •C!epÓsitar la 
semilla- que •. meciiánte sus éuidad.:is corivél'lieh'te~·-1·0 ha·- de dar .el 
fruto aprovechable; es trabajo el '·'cavar· ·:·la" -,.tierra, la 
transformación de las materias primas;-. la"',proaú6~ión. de ,una obra 
de arte, la prestación de un sérvi_6io; ei' llenar los deberes q~e 
impone una profesión liberaI, etc:; el éj~rcfoi.o-i:le la -actividad 
humana cualquiera. que - se'án la·' esfera-. y ,·forma ._que en ésta 
actividad se ejerza, significa un· esfuerzo del hombre aplicado a 
satisfacer sus necesidades y, por consigui.e~t"., ':significa 
económicamente una uÚÚCiaci: 

compárese, el puñ~do ·1de :.barro con la esta~ua. modelada jlor .el 
trabajo; el lino. bruto con la 'fina tela que sale_ .. de· manos del 
tejedor; el trigo _en sus espigas .con el~ pan, y: se comprenderá 
entonces una parte de la ·importancia produ.ctiva ·~económica del 
trabajo. 
En este orden de ideas, el trabajo es 'el más· activo y fecundo de 
todos los factores i:le la producción. 
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El capital, la materia prima, son formas inertes de riqueza que, 
sin la mano o inteligencia del hombre· que las aplique a una 
función por· él. previstll./son imlÚles para ·1a .. vida humana. Las 
mismas fuerzas naturales, sin int.Íligericiá del hombre que las 
oriente hacia un fin económicamente:. útil; .pueden o.·lleguen a ser 
nocivas pa~a su e~ist.Ínc'ia •. iPor , tá~to, "eL, traba:j;;.,és el único 
factor verdaderame~te acúv6 y' feclÍncli:í ¡en'{ tod~s los cásos de 
producción,·' esp .. ciiilniente~ en; la foiiust.ri~· fabrÚ' y' mánufacturera 

:ºE:~;~?E.'Eti;~:ft~lf ,Jrf i~~~d~f~tiL.:: 
y contribuye a• realizar .la léy::fundamentá.l'· de: soli~aridad o' sea 
el vasto sistemá .de compén:s'aciÓn/ qu'e :hác';;·1Ciepencliente.:.'unos de 
otros los dÚer~~tes' 'ramó.:.: él.e, act:Í.vidad y :1ás dÜerentes 
condiciones.•de, la :V'J.dá·~umana. · 

.·::::. . ,, 

l. 3. 3. Formas de trabajo.·· '• ... . : :•. •.;.· , . , 

El trabajo del honlbre ,C:o';.o acto e:sen~i~lmerÍte. ~Ümano; además del 
ejercicio de las,;•f..;.;:t:z;;,;. musculares, ' exige : necesariamente el 
concurso del e;,tendimiento y .de ia vo1~'~tád~ en la cual, vimos, 
se distingu.Í esencial!Ü.Ínte' de la '.,'c:t:i~idad de la bestia o el 
funcionamiento' de la ·n;.¡q\li'na: sin .Í~bargo;:eri'razón de la mayor 
o menor parte q\l.Í en él tÍ:Íma'~ las 'disÚntas facultades del 
hombre, se ,divÚ!e·•en trabaj;;,,;;..;sC:uiai:'\;:trabájo ,intelectual. El 
trabajo muscular es el.. qu.Í se ejerée predominantemente por las 
fuerzas físicas. _En toda. obra :de•'.:pr'od~cción .humana hay que 
distinguir' la invención' la 'dirección/y ; la ejecÜción; ' en ésta 
última es predominante el trabajo l!l'..;scu'lar;, las dos primeras. por 
su propia naturaleza pertenecen• al<tr~baj6' iiitel.Íctual, que no 
es sino la aplicación de la intelige.ricia, :?e {E.. .razón• ordenada .a 
la producción de una utilidad ecÓnÓmica'. u'rio 'y.· otro; trabajo,· el 
intelectual y el muscular, requier.,'ri'e1·concurso delá voluntad. 
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Estas dos formas de_ trabajo, no .obstante qui; por_ su origen se 
identifican plenamente ·con' la personalidad 'del_ individuo y por 
lo mismo part:i.cipan-:de' __ las. tnismas caracteristi.cas ;esenciales, 
sin embargo, por - su difer¡,;ncia de ;.cciÓ¡.; deben - estar moral y 
socialmente - ~oordinada~ · en un orden de • subordinación. santo 
Tomás 

también ,en'- el't~abO:jt,,·,:"l'~qué' es.·_predominantemente fÍsic() _d.,be 
estar guiado y subo~dl¡:.~d-; ~1.tic=ahaj~ i~t~1;;é't\.;ai; ~ ' 

'. ' . .!<j,:_ ~' :'_.·. ,. ' ' . ·:' '" ,._. 

i.3.4 •• :oe;~~ho e!~~ ~~a~ijo. ··• --

El Estado e~;. ll1~E~s:de'. u~~ comi~iclad • so~Ll, comunidad 
juridica, por_ le; c~at las :r;.1El~i<l¡:.es entr•( l<ls ; hO~~es Y~- las 
cosas en la : s<l()ie,dad, y por é()n~'iguiente ' del ()Í)réro .y" d~ la 
clase obrera; deb.;ri r"glaln .. ntarse' no ( s()iamént:." ' de' acuerdo con 
normas mo,raies, - si~o \ta~bién -· por· normas • ji.n:-idicasc' rigu;Clsas. 
Pero éstas_ pa~a- ~e~ j~stas, debe~ adaptarse a -- la•:¡:.aturaleza'dél 
sujeto que - dgén;• de lahi la n"cesidad; de' que e1''derecho 
reconozca y amparf¡l -lo~ .;,arios derechos parÚculares'rei:onocidos 
a la persona humana-y.la naturalf¡lza de tale~ 'derechos'. 
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Antes que todo, el hombre,. por el. solo hecho de ser, de_ e)(istir, 
tienen derechos propios -y soberanos, Y •. el· primero y priric.l.pal es 
el derecho a la vida· y; por consiguiente, derecho· a ·su traba.jo. 
El derecho . a la existen.cia ... incluye ·el , derecho .·de . poseer y 
adquirir todos aquellos bienes que ·son. necesarios·. al,hClmbre para 
su conservación:· :E:át:Ei: derebho no podria ser m~teria ;de'" discusión 
en un tiempo eri"_ ~~e . _- hubiera Ú~r;as . n<l ~prb~.l.adas y 
posibilidades ilim:i.t-,,dás de trabajo remuneradC>i ií'ero\°hoy; que 
prácticamente tod.:.:s·:·1as tierras son materia_ de explotación• y· con 
ello desde hace tiempo · son objeto de· derecho, ':::es· :{cÍe vi tal 
interés buscar l~ fb'rma _de asegurar la existencia' de -¡;,¡; : hombres 

que no son propietarios ni pueden explotar >terreno~. ya 

::::P~:do:~oria individualista el de~echo\ab~~l~~oJ~E!:;'pr~pieda~ 
no da lugar a discuÚr la existenciá dé' un ei:.;,;.;cho' a· la 
existencia de los hornbres>que han llega~o ;..: -i~ vid~~d.,-masiado 
tarde. Para el -·socialismo_ tampC>co/hay_: p~obl .. .;a, pU:e;to que·. el 
Estado es el único su jeto·> de : derecho_ y_' ei ·-único ''que.· puede poseer 
y adquirir 'bieriesi'·. la. 'pe-rsona. humana no tiene ningún valor 

propio ni especial" derecho.hLa d_octrina social católica expone 
que más antiguo : q~e . e1' istaé!o, es . e1 hombre y por tanto, antes 
que se formase Estado :_;ilguno.,> el hombre ya tenia por naturaleza, 
por el hecho 'lniS.;o;·d.e:;existir, el derecho de cuidar de su vlda y 
de su cuerpo~ 'si:--·an··. el., orden especulativo reconocemos que ei 
hombre tiene:' un; ci:..-recho a la existencia, de ahi se desprende 

prácticament" ·<;.l.': ~e:re.cho de . poseer y el derecho de adquirir lo 
que es necésario ·•: para su conservación. Este derecho no es 
absoluto, ,·_sfno ''ciue'_' es_tá restringido por el derecho _idéntico de 
los demás y por{el'bien colectivo. 
Mas si el - derecho_' ·a. poseer bienes es necesario al .ho~re, el 
derecho al: ·uso _"y ejercicio de su fuerza y actividad es 
imprescriptible;_ éste derecho seria asimismo nulo;· si no 
pudiera poseer el producto de su trabajo. 
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La fuerza de trabajo pertenece al hombre de un modo absoluto; 
está forzosamente · ligada a ·· la · persona humana subordinada 
exclusivamente'. a. su ipropia ·voluntad. y razÓn', sin que ninguna 
voluntad extraña ~ueda ni deba ·:violarla.; El': derecho' por 'tanto al 
trabajo, se - ent~end~ :' eii' ;~1 ·'sentido.- de que'. se•· prohiba toda 
intervención exterior·• ¡.¡;;;;; · pu~da· .·i~p~Úr- 'el i ~jercicio •'·-de.· éste· 

~=r::::~n del 'Es~~~~~--~~->~+~c·i:~\c:~c;'.é~F~;~~~~~~~: .a,~1 11.ombre al. 
traba jo, debe· en·<•pi::ime~: :lugar :'.favorecerlo:¡/ quitando los 

~~~?·t~r,~f 1~1~;~~,;:lS'Thl~~rfit;¡=~~·-:::.~~ 
suficientemente_' remu~erado; ·. Pefo_'.' esto 'n6 . f a.'C::ü1 ta' al ,' Estado. para 
que, en c~sos nórmal~s. obligue ~1: iiidivid:i:io: a ;:;na determinada 
prestación de servicios, pues. entonc.:.'s/ab~orbe y' riulifica por 
completo la libertad de ejercicio• de( hÓ~b~EÍ, ; a la que tiene 

i·,' 

absoluto derecho. ·· . ,•. '::.:; : . _ 
"Indudablemente que el Derecho de Trabajo':.,e_s;•:_una ·de· las últimas 
ramas que han brotado del árbol que· .-.·.con~eniplamos. Si ella 
pretende ser efectivamente como' éreemos. qúe•·10 .es; una rama de 
la ciencia jurídica' deberá 'estar . nutrida: por '-los. principios 

generales del Derecho ya que, .de lo contrario.- ~o podrÍa recibir 
éste titulo y ésta apreciación, ·que parece ·tan ·obvia, es 
necesario formularla ante las acometidas que sufre el Derecho 
Laboral, al que se pretende atribuir, como Ordenamie;.;to, 
características . de parcialidad incompatibles con el sentido de 
equidad que es atributo invariable de la norma jurídica". (4) 

(4) GUERRERO, Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. 
lBa. Edición. Porrúa. México. 1994. p. 19. 
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2. Formas de remuneraci n del trabajo. 

2.1. Concepto de sal rio. 

Respecto al .. -concepto e· salario •no- es posible establecer ,un 
concepto único que s a válido y aceptable par;.·· todas las 
disciplinas, ya que, p r ej~mplo, para ia eé:oriomia'· el -sal.ario 

repre;senta un ~osto' .;n tai'.ito que par~ . la -psicologi~' el:· s'atario 
es un factor que,es·'s fiCiente para é1,.'des'ar~0Úo:;'.sócl.a1: para 
llegar a teneé ine-jor~s · o;;,.¡~s -de vida. ', • ·.-. - : 

~esde un punto ·.Cie '.:Y1sta juridico, - -~l cual : es :< ~J. : que nos 
interesa, nos encontramos" _que _nuestra - Ley Federal·:. del, .. Trab;.'jo --

constantemellte utHi~~ hiv,ersas palabras, 1mas slllónÍ:.m;.'s y ;;tra's 

antónimas del sala~io l como por ejemplo: retribución, · pago, 
remuneración. ·En tanto qÚe en la doctrina el uso -de palabras es 
mucho mayor: merced, pa o, sueldo, honorarios, derechos, etc • 

. _.-.. 1 - - - ' 
Guillermo Cabanella-s, en su Diccionario de Derecho Usual, ·nos 
aclara éstas denominac1ones, y nos dice que etimológicamente la 

palabra salario viene 
1
de 11 salarium 11 , que significa sal ya que 

era costumbre antigua dar a los domésticos en pago - una cantidad 

fija de sai.· En cambio!, sueldo, hasta cierto punto equivalente, 
procede de la dicción ~oldeda, que era la paga que recibia por 

su actividad el hombre 1consagrado al servicio de las armas. 

Tomando en consideraciin lo anteriormente dicho, el criterio mas 
práctico y lógico es el de utilizar la palabra salario para 
denominar lo que el tr;bajador percibe por su trabajo. 

En la Ley Federal del¡ trabajo de 1931 se definió al salario, 

estableciendo que err "la ret.ribució .. n ·. ~ue. _:.debe pagar al 
trabajador por virtud del contrato de trabajo"; En cambio, la 

Ley Laboral en vigor establece en su Articulo 82 que; . " salario 
es la retribución que 1debe de pagar el patrón ·a1 trabajador por 
su trabajo". 
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Podemos observar claramente que la Ley Laboral en vigor se 
apartó de los preceptos establecidos: en.,la Ley __ de 1931,. ya que 
el nuevo articulo 82_ de la Ley _.'Fedé!ra1.:del T_rabajo _supera el 
problema respecto a ·la éonc~p~ió;, 'é:ontraét;,aÚsta, al suprimir 
lo referente a ,l.; í;retribución' que debe p;.ga,: por virtud del 
contrato del•:trabajo 1.1•• "}· (',o; ~:-.'°: .. ·! ... / 

Sin embargo', la Le/:Fedei::a:i: de:Í:' Trabajo,:, al,_definir al salario, 
solamente se ''11nilta a señ~l.,:~ l~\obÍiga:~ión de pagar. se ha 
afirmado que ·· 11p..:ra.· io.rmú1ar. \In e cóncep~o legal del salario 
habremos dé ·: éten~rnos ' a· los .;précepto< legisla ti vos de derecho 
positivo, pero, ade;..ás de iO· e'xpuésto'!énteriormente, se debe de 
tomar en cuenta que: el' '!enÓm.;;r;.:, saia;;·Lo' es: Un fenómeno humano, 
que puede ser : ta~iéii " ~ontro1écio '::J;lor · medios estadisticos, 
siempre que la estadisÚ<ié se. ponga' . .:.1· serviéio de la moral, 
atendiendo a queel sistema de:trabajo'por·meclio del salario han 
de entrar en·ft111clón'<ei espiri'tu ·de colaboración de una o varias 
personas y . aun de'' lé 'aut~,:iciad' pllb,Úca .í ;' ':·). 

Para Barassi; ' · ª~.)~ª )i•ccÍJ_ijorapi,e.stación;: intercambiada con la 
prestación fundarnentéi é'delf.~t:t:abajo . .'y!: que.~imprime asi con la 
relación conti:-actÚa1.: C:6mpieta~'·e1}·carácter;, .. dex_;la relBción ·a 
titulo onero~~-... ~\i\;.: 11 '.,'-: ., ·--!-· ·~' ~;( .' f.::<.' ,_.;, .-_,_..' ·:·~~;:: _ 

Como podemos': v~i\ .h~d;,{ los:; conceptos :anterlores : que hemos 
señalado, reléci;,nan' a1i)s..:1..:rio '··con 1..: 'prestaCión \de ,_sér;,icio; 
por tanto ºcreo~convén:Í.ente~séñ;;.i..:rfqu~?el:saiario debe de seguir 
la idea de •• lB > r.:.laCiÓn: '. de ': trabajo;.· ';'de' .. 'la'·' PJ:"Otección al 
trabajador. 
Para concluir: con este·:·:tem~··;• 
de salarió debe siéni~~e 1de 
puntos: 

~-- :-'.~·-·· :.'-· ;.·;_:_> ) 
pode;,.os :;apUntar .qUe la definición 
: toni~~ :·en . cuenta\, l~~' siguientes 

l. condlción .iocial ycec~nólllida deÍ'tra:~aj¿dor~ 
2. cuantificación del'':~sfÚer~o.,·:~: . .· .. , .. 

Por tanto, podem~s afii~~-r · que .. '.el sallirio es' l~ retribución que 
debe el patrón 8:1 trabajador por sus servicios, a fin de que 
pueda tener una vida" con dignidad, que haga posible la 
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superación del trabajador y de su familia,. 't que ·. dicha 
retribución no sea ·'inferior a la fijada, ~or la i.._e':i. Federal del 
Trabajo. 
Para los fines de nu.est:t"o 'estudio pódemos afirmar: que; .. "la idea 
de salario es un :p1mto: fundamental· 'del' dera..;'lÍci '.del .·trabajo. 
Integra, en lei• relación .. labor'al, el obj~f() 'indirecto. y 
constituye; 'socf8i ':Y'' ec:i'()r16riicii;;;e~te; el . ú~' dir.!<'.:t¡; '• qu~ quiere 
alcanzar el, - trabajador> a . caÍIÍbió de-.' alcanza.r·_ su fuerza de 
trabajo 11 .(Sl.' .. ·,;> 

Para poder dar uri',conc;:epto; ?e :salario; creo conve.niente hacer un 
breve resumen.•de;lás':>diversas .teorias qué •.hablan ·al respecto. 
Para ello ha.remC>s{'.·c:iita.» de' -los; diferentes· - sistemas que han 
existido acerca' 'c:iel: salarie>·; 

: ;:-~' 

2.2.i. Teoda 'úl:,era1';> 

conforme _a-:- eSta··~ .~e~ríS';' ;;;~{;- ·a~~:~riO·- -es· igu~:1> a :·1a>_-.cantidad de 
articulas. necesariosipára'aÚmentar, y vestir,,aLtrabajador y su 

:~=::t:~:Er~:::~~ti~~f i~t:~;i~S}o\~e:eJ:::;;;ji 
1

::z::::e::: 

el trabajo. Ad·e~ás, ; segii?i :este sistema, : ~l ·a.:.:1ario' lo ;determina 
la oferta y:: la "demanda,. considerándose al· trabajo . como una 

. mercancia que·; pue'c:¡e ('c:ionctu<'.:'ir ·a.~ ía.' de_spC>blación obr;.ra, al dar 
lugar: a. los :llamados' salarios: de '.~!Seria; en virtud de lá ley 
conocida. ci'ómo. la I.~i:debronca.;··· ·a.t:encuenc:io eª qu~· a.r trabajador 
por . beneÚcio prbpio ~;- ~() debe ''9anar · J;.á~ de lo que 
restringidaménte; nec:iesi t~ . ~ar~ subsistir ;i, p~~~ 'di~f rutar de un 

(5) DE.BUEN L. Néstor. Derecho.del:Trábajo. Tomo',II • 
. 6a.Edición. Porrlla.'.Méxic;:o~; 1985.~p; 177. _ 
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salario que sobrepase.tales necesidades, origina el aumento de 
desocupados y lariatural.baja del salario. 
También explica esta' t.;oi-ia ;'. qU:e de no compensar .. al trabajador 

en la fOrma que él .. mismo prevé; :·está expuesto ·a perecer y de 
suceder asi vendrá. el.'· fenómerio ''donÜa~iO·:::.falta dé. brazos •y ·alza 

'• ., 

de salarios. ..· . ;, •. > · ,. '.)'.. ·:· .. ;:: .:(:• :>.:•.'.:, :·/:: ;. -... ··· 
En mi opinión, esta teioriá'es injusta; •puesto que, solo toma en 
cuenta las necesidades pb.;a::rias•:cie 'i~. c'1ai.l~.trabájado~a~ sin 
permitir que el·• tral:iaja'cic;r• "' te;Jcjá · ': áspiráciories •· superiores. 

Además / el salario· rió: ;.;:Í.~mpi-i., se: J.~spi,;a pl'.lr ia ley de la oferta 
y la demanda, 'pue.s~ ·:a. veces 'su·:'deterlllinación,'se'·hace a1· margen 

,,·,, 

de ella. 

2.2.2. Teoria :Marxista. 

Marx, en su teoria del salario y de la acum.ulación, pone de 
manifiesto la explotación que sufre .la .clase, ~brera, .. por la 
burguesía al aprovecharse ésta de la ganancia' que da.el salario. 
Para Marx, el· salario es la forma desfigurada que -reviste el 
valor de la fuerza de trabajo. Es la 'expresión en. d:Í.rierc» del 
valor de esa fuerza, es decir, .. el •,precio de la fuerza de 
trabajo; sin embargo no hay que· confundir. la •fuerza· de el 
trabajo con el trabajo mismo. Marx establ~c~ que la fuerza de 
trabajo es la capacidad para trabaj'á-r ,·-.Ínie'ntr~s que el• trabajo, 
es la fuerza de trabajo puesta en movimiento, es el 'gasto, cíe' la 

fuerza de trabajo. ._:. "•.'. .. 
Dentro de ésta teoria.1 el · salariÓ sirve para .: apÓyar la 
plusvalia, entendiéndose·: por ·pius~alia la·· dife;~nciia 'entre el 
valor de los bienes ·p~Ódti.;.Í.dos',y 01: s~'1ario :que· recibe el 
trabajador, por.· miánto'·. que 66n su C:U:anÚa 'se ;'ré.;1::1rier~: a '}:1.á '~la~e 
obrera, el valor verdader~ de si.í fuerza 'de' trabajo; Le • > . · 
Por otro lado; 'establec ... '.-.qti'~ el factor 'principál- qSe d~te~mina 
el valor de las cosás, lo constituye '¡,°¡ tiempÓ :.Í.i1v~rtido en su 
ejecución, por. lo que el v'1lor de ~n~ ·1n.,;;cia~~iá~~cu~Íquierá que 
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sea esta, está representada por la suma .. de valores que han 
entrado en ella; · ·· · 
Esta doctri~a es e~uivocada· ya·. qué .muchas de las cosas u· objetos 

tienen un valor m~Y. s':1pf3rior. al· del trabajo. q~e encierra •.. 

2. 2. 3. ?ª~da d~~··.· i.~~do~~ª~,.salar,i~'. .. <. t 
En este sbte~:• ~i:, s~l~~f~ :;;.; :;ete~Íria . 'p~r Ü' p~oporción que 
existe erÍt~e. e{ dlner6 dl;.p~rií.Í:.:ley'. un.; •'inay6~\i. menor. población 

~=~=ras.istema ~¡ ·~:'re~~: ~~cd~ á. J:~~:oba liber:a1, . iy~ : que el 

salario dep~nde'. ;'del ·a.~;e'nto.• . ~ .· 'disii.inu~i.óri (del . nllniero . de 
trabajadores •. ,· :, • /·:: F,:;• 

. '.,··.: ·,-
; .. ~ 

2. 2. 4. Teoria ·del pensamiento~. · 
--.•; :.-' .· · .. : :: 

Esta teoria; t~mbién Üamada teoria dél ·: r~~di~tento é~ aquella 
que establece que la '. cuantia' del sala;;,i~ '. depend ... ; del mayor . ó 
menor rendimiento de los· trabajadores:· 

'.,·: 

En este se comprende fácÜmente, q~e. no es de nfoguna manera 
equitativa esta forma de determinar el salarJ.o. :· 

2.2.s. Sistema Truck Sistem. 

La palabra truck traducida al español significa: cambio, 
trueque, permuta ó.comércio. 
Este sistema obeda'ce a ,un ''aparente sentimiento de proporcionar a 
los trabajadora;. a'lejados :'de~ l..,s ;'éent;o~ de p~blación los. medios 
de subsistencia; y :por'.1a"•. tanto Úegó a . constituirse 'en el medfo . 
mas eficaz .,para eF'pi;t~ón.·de asegura{;. a',su~·ob~eros. meÚant~. la 
imposición de ~dq~lri·~·;¡.;~ ~ercáncias de sus 'e;.table~imientos; 
independienteménte<de.'qu~ ent~añ~ una venta a crédito, que· al 
pasar el tiempo, por ios réditos se ccinvertiria en un pasivo que 
no les permitia separarse."de la empresa .en tanto .no lo pagaran. 
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Definitivamente, este sistema además 
delictiva," es una forma de esclavizar a 
no poder ésta, tener: la· libertad de 

de ser una figura 
la clase trabájadora al 
dar por terÍrlinada la 

relación laboral•·. sin .antes cúbrir sus deudas con el ·patrón. 

2.2.6. Doctriria.~atóÚ.ca. 

Esta doctl:'i~~:·t¡~~~' su fundamento, en que nada hay.de injus1:6 en 
la retribúción '.-del trabajo se haga mediante . el .:.,régimen· de 
salarios, io' que:·no rebaja al hombre, es decil:'; '¡~ ¿reado: debe 
de ser propiedad del que lo ha producido; no habiend~·.'.~ciiÚcul tad 
alguna cuand~ el trabajador y el dueño so.n•u~á'.;n.i.~~a·pe;;;;ona. 
Mas si fu;,ran diferentes, Pio XI afirmó que: 11 s~~iá · il1justo 'qu~ 
una de las' J;lártes, negando toda eficacia a'.'ia:,ot!;;a.:/';;vi.t1cl.:i.6as~ 
para si t~do el fruto". se señala como prinélpaldeber,e1\cie,Íiar 
a los obreros un salario justo. ···: ·. '. 
La Encíclica ,costi conubii afirma, que· debe de dar'~¡, ;;_]_: ~ad.i~ de 
familia lo n-:cesario para su sustento y el d~ s.;f;.:rlliÚ~ •. no. 
siendo licito,·. establecer salarios· mezquinos .. :que··:::.'.no'.•;'.s.ean. · 
suficientes para 'álimentar a la familia, con lo'' :-que_:, pare¿e 
afirmarse el. derecho de los obreros a un: salario .v.ital, 
aumentado· cori -las· Ótras . remuneraciones. .. ·.; 
Contra el sa:i:ar.Í.o . .justo lo seria el lnjusto ;. '.j, . seria in·;~sto 
pedir salarios .. desmedidos, que la empresa, . sin - 'grave;· ruina. 
propia y cot1siguientemente de los obreros, no pucii.erí{:~~po;;tar. 
Pero no · .. debe'.• .refutarse causa legitima . para. 'dismi~uÍ.r .. a 'los 
obreros, el salario, la ganancia menor debida a;, ne!gliget1cia, 
pereza o despido .. en atender al progreso técnico .. :.y edoriÓmico"; · 
Esta teoria Úet1e el defecto de dejar al -patrÓn~que éi determirie 
el salario y so1"¡;,ente hace recomendaciones 'cie car~cte;; g-~ne;;al. 
En mi opinión, debe de atender.a-dos situaciones, que .son; 

l. La función que realiza el· trabajador dentro de' .la empresa 
y; 
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2, El aspecto económico y social del t.rabajador, es decir, 
que el salario siempr:e ·deb". de tener en ·cuenta: que el trabajador 
tenga una vida decorosa,' 

2. 3. Sal~rio justo'.' 
.: , . ' :·. . 

El salado ,es un:':p~o~lema~d~ interés sóc!Eilo co.le6ti~o, así 
como individual,' ya ~qu" ;'eÍ.·· Estl'ldo' tiene··· .;1• dÉib~r'.de'.-aseg~rar y 

mejorar el. nÍ.veld.;·:1ác'sooiecil'lci·y '<lel individuo.en ~l'lrtic~l~r. 
Como analizamÓs;'en'fel·~incis6··:anter.Í.o~; la .Igl .. 'ii~ ,.Cátóli;,a ···ante 
el pensamiento /Úberal y' soi::ialista ~ .... p .. 6t6 al: sala:t°i6. ; pr'c;puso 
en su doctrina/'.· q~e el.. ~aiario ci'"be\cie .. ~eri &úú61ente' pa~a. el 
trabajf!dOr y su·:faÍnillii .. 'Í.a· Én6icÚc ... Rerum··NÓvarum' dada por el 
Papa León XIII, se.'cíeé:Ía~a ~ue· .. l. tr;;bajo Úene dos cuaÚdades: 
"La primera es, qu" 'es. personai,,porque la fuerza conique se 
trabaja es in.herent-.;_ a; la .persona y enteramente propia de aquel 
que con ella trabaja/ y 'para" utilidad de él; se la: dio la 
naturaleza. La segunda;· es;· ,',~ue'º·e·s necesario, porque el f~uto . de 
su trabajo necesita" el 'hombre para 'sustentar ·ia· vida; y 

sustentar la ~ida "ª ~~~ ''deb~r primario natural' que no ,hay' mas' 
remedio que cumplir'¡', 
sustentar la vida; ef.,'oti vámente es un deber coínün a'; todos·, y 
faltar a este deber.· es un crimen. De aquí riace ne.c'esár:lamente el 
derecho de procurarse aquellas cosas que ':.s.;~· o· mene.ster ·para 
sustentar la vida, y es~s cosas solo s". logran. trabajando'/ 
"Pero no solo basta que el obr_ero Y;,, e;u · ·pát\:'ón · . c'onvengan 
libremente en algo, y particú1armente:: en la' ' ban'tidad \•'dé 
salario, sino que además que el salarioqü" ~.;,;6iba eÍ:obrerÓ no 
debe ser insuficiente para ,la su'~te~t~6ión'·de;uñ ob'r"l:'o qÜe,sea 
frugal y de buenas costumbres;. Y" si;· a~.aeciere:; al,guna .v'ez': qu.; el 
obrero, obligado de la necesidad.:o>rnovido··del Ziniédo de un: mal 
mayor. aceptase una condición' rná~ dura" 'q~e. aunque' no' quiSlera 
aceptar por imponerselo el patrón;':: seria · hacerle ~iolencia, y 

contra esa violencia reclama la justici.:.11 • 
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En mi opinión y siguiendo a Néstor De Buen, que un salario justo 
es el 'que satisface las··:· exigencias de la '. vida'. 'auténticamente 
humana¡ las de cirden materi8.1; moral, social ·e intelect\lal, y el 

que posibilita 'al hombre /,;i.;.i~: 1ntens~inente' educar a sus hijos 
y contribuir~ ia::graride~a·,l!~piritu8.i ,'.de. su pu~blo· y de la 
humanidad, y : Bi prcigÍ:.;.~º general' de lo~-. ho~rés. · \ : 
Por lo tanto; •Un .;aiar'io j\.sto 'es>aquél q'ue' re.;pet.;. la dignidad 

del trabajador; y>q~.;. t:;.;~a\eri', 6úenta' la~ condici;.;n~s objetivas y 
subjetivas del ··mi~mo; '.'::'' ·" 

,:1.:J 

2. 3 .1. Aspe~~~s genérai.es •.. 

La idea de sa.lario 'es punto fundamental .del Derecho del Trabajo. 

El salario es ·la prestación económica más : .. importantl! que. el 
patrón debe a: sus 'trabajadores por los 'serv:l.cios que estos. le 

prestari,asi pode~os afirmar que entre •tas' m1lltiples obÜga.;iones 
que tienen a' su cargo los patrones' .· ,una de.' ellas será ' la de 

pagar una retribución a sus trabajadores.· 
Para que el salario cumpla con su. ·misión: deberá satisfacer 
ampliamente todas las necesidades del .. tratia:lad.c;'r : y · 'cie ·· su· 

familia. Sobre este tema hay que mencionar lo. que· al. re.specto 

estableció , la Declaración de los Derechos del Hombre:",de: la 
constitución de 1857 que al efecto dice: "Nadie" puede •.ser· 

obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución 

y sin su pleno consentimiento". Este principio pasó mas tar.de a 

la Constitución de Querétaro, y en el articulo 123 
Constitucional se habló además de salario remunerador. 

El salario debe atender el respeto a la dignidad del trabajador, 
en los términos del Articulo tercero de la Ley Federal ·del 

Trabajo: Esto quiere decir, que el prestador de servicios tiene 
en el salario, los medios necesarios para sostenerse· tanto· él 

como su familia. 
Nuestra Ley Federal del Trabajo al definir en su Articulo 20, la 

relación laboral la hace consistir en la prestación de un 
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servicio personal subordinado, mediante el pago de un salario. 
Por lo tanto constituya. uno de lÓs, :.elementos bás'icos de dicho 
anexo. 
Aun cuando la deÚnición .. del cóntr~tó dfi! trabajo pareciera que 
la llnica obligació~ del. empleacícir' ,' fuese la de pagar la 
retribución correspondiente\ ai·,:tr~baj'6' prestado por el empleado, 
es indudable que del mis;.ó: c~~c~·pto'/su,;gen otras obligaciones 
accesorias derivadas del 'podeP,d~ ;{dirección del empresario que 
condiciona su autoridad -~ar..' oiga~.izai- y dirigir .la explotación 
y tareas que se ,realizan ·'en éúas/:::velilndo allte todo ·por la 
seguridad de la vida y d~;,':J:a.·~icap.:.-cidad~:·fisicB.: y. moral de sus 
subordinados, pues no deb~~~s'', ~1;_.ici<lr':;q~ .. en el contr<lto laboral 
tiene un aspecto reievada;.E.rite'; p~;,s~i1a1 ··~n •>c~anto significa 18. 

=~:~;::::::::cei:~e~fil5Ha1}1~~~t{t~~~~rEif~;~~ª§~erl:~itt::~t!i:~ 
==~~=~:nd:~ .·~::\t~;,{~~~{°c_it:4:d+1::i~~t: ·f ;a~~i~t~! •. h~"-::oá •. ~= 
posibilidad . deli:desarrollo> de'.•una,•.vida .:·decorosa;"' ya· que :·de·· lo 
contrario, provoi::aria .ccorifiictoi . qtie:?'8fecfarian seri8ni;nte ' la 

vida social. '-~· :''. c;,<t' ··.•.. > ... ·.· ..... . 
Naturale~~ .j~r1dicadel s~l~;lo-y~us claX'ict~res; 

"El salario 
i··'.--.:;.·;.: 
:es':'.· ~~-

;~' '.:~: .. :, __ -::· . ',';f_',_-) -':'-

' el~mento ? es'enciá1·. de la : r~lac'ión de 

::::~::::~:r~: ;:sti~i:· ~~~:L~.~·~:~~.~~e~~a~ió~', ~á: bieri ·. es 

sin embargo para· póci.iir.:,:. ci.iiterniñar la< ríB.t:~,;al .. za · jur1dica. 
salario, creo' corÍvenieni:';, 6it':i-r :' al~iunos' criterios. 

(6) DAVALOS, José. Derecho del Trabajo ·I •. sa. Edición. 
Porrlla.México.· 1994. p. 202. 
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Un criterio dice que .el salario es una contraprestación del 
trabajo, dada la naturaleza onerosa Y.sinalacmática'del· contrato 
el trabajo. No . puede calificarse, en i:ambio ,'col\lo precio del 
trabajo, ya que ello. ~~pone confimdir al ·e:o..;tr~to .de trabajo con 
el de compraventa, ade'más, de: te~e·r u..; caráct;.r llliment;,rfo. 
Otro criterio sostiene. qÜe 'si el' salario.'fse.:•estima·:;c~mo :.una 
obligación, tal.· obligaCión en c:il.lanto efecto. ~ é~nte..;id.;;:de la 
relación. hayque tener en cú~~ta,ql.le. es n~'c'.;;,·;;,rio:,'.·y ql.le;i·~u 

~::;:~d:dl a;:::::c:=i~!t:~~:ªtan ::~~=~i:~:t~i:a.~1~;~t:s;,ifta'd·;::~. 
otro término de . referenCia¡ . el. •servició 'l::'o.\;tif.;'l,'.;:jó< cuya 

~:::=::!::tac~:n :onv::;:~ac·i~: e:et:~~~~~~: ~ ~~fridI~8¡nlfüe ; ~= . 
relación· de· trabajo, sin la cual e~ta' no ~.;\d..:.'t · De ·~sta 

. significación esencial, la relación : de trabajó' 9;;:; prestación de 
servicio por cuenta ajena 'mediante retribl.lciÓn/'.; f(;'i : ;r : .. , 
Asimismo, otro criteri6 s.;stiene · que'\ü: sailir:Í.Ó ;': 'jurÍ.c:Ucamente, 
es el objeto indirecto de .un derechÓ subjeti;,;o: incú.:Vi.d~alista 
del trabajador, · cuya.'· naturaleza se 'asi~úa á''. .ia/Cie'''.'Un 'C:réd:Í. to 
alimentariC>'; ·El ·síi1a'rio: es 'una.•'oblig.ación·.aÚ~~nti.6ia :.por: el' 
destino del salario y por' ei régimen 'jur:idico : ~· que está 

:~2::::c\i:;~··;,::f:!~'~if~:~~~'.i~:\[r:1z~·~,1,t1:.:: 
el cual puede cubrirse'. una' parte. en.,efectivo .. y,:·otra. en: especie. 
Una vez anali~ada la: na'€1.lraÍe~~; ju~Í.dÍ.ca deÍ s~iar.f:o, podemos 
afirmar que• los .ca'raC:ter.;'6 del slilarió'.,són 'los': siguientes: 

; : .• ,: .. ·~- '~ ~,.. 

1. Remunerador: . El, término rernl.lner~~or 'éaparecÍ:ó ·.·por . primera 
vez en nuestro 'deredh<> en ~i A~t1C:u10•'12:i,·. frac. XXVII, inciso 
A, que decreta la • nuÚdad''.'d~. la éiáusul;. que Ú j~ un salario que 
no sea remune,;ado,;, ;. juici~ .de . Ías Júritas de conciliación y 
Arbitraje. 
Además, el Articulo 57 de la Ley Federal del Trabajo, confiere 
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al trabajador el derecho de. ejercitar la acción _ante la Junta 
para que sean modificadas :sus condiciones de trabajo :cuando el 
salario no sea remunerádor; y e_l ArÜculo as·; dete,rm_ina que el 
salario será remune~·ador. 
Por lo tanto podemosdeterniillár; '.qu .. será',salado ~E!munerado el 

5:::::::,:.:::~:~::'.:~~:~:·:;:52f 1Ii~~f i~Yi.t~1[~1~':. 
beneficio de su patr.ón. ·•.:•/:\·;:' !,":,:< \.::.-"• . : .. ¡-,: .••:·:: .- '"· .;;:/: · 

[;~;~~;~iii1l~{li!iill¡{~f ;. 
salario .. inf erio~ '.al · J1linimo •· que'.: s~ c;ubra :, a ::consecuE!nC:ia :: de··. una 

~~r::~:etr:ei!tJlt~i:~:~:ifü~~~n \i~!~.:.c.~so'~~e ~~º~~~~~ ".~n ! ~;~~ta· 
El salario remunerador•:· :iia' /qued~dci; .b~n~i~nii'~o';i) en. ·la 
Jurisprude,iic .. i·a~·-;rí\i~~~~\ l!f2> · érl. lOS, ~igU:ien't~s'. __ términ~S':_ :::--:. <:·~.:·: 
ºcuando ;U:n·- itr~b·a·j~dór'~ no·-~.--P~~~ta · · sus ':·serviCi'óS ~por_::~- t~-~·a ~~'la 
jornada lE!ga'1.'réspecÜva; sino simplemente por 'una cuantas•·horas 
de ella,' •debe ésÚmarse correcto ei pago p;;r '~i .-.~.'.iaJ.:;, haya 
convenido en que no se le pague el salario. total •coÍ:respon.diente. :· 
a la jornada legal, sino el proporcional a. las.·. horas ::·efe'ctivas 

~:p:~:~:;01;~;1!z::::: p. 144) · · · · ·e ·:~·. 
Por tanto, podemos decir que en. el salario· i;emu_ner~dor, :'además .. :. 
de la remuneración debida por un esfÜerzo. detérninad~;· se/toma 
en consideración para su fijación la ·.intensidad._y 1 1~· C'aÚd~dde 
éste; es decir, que la retribución genéric"a se sum~ ai '.;faió~ 'que 
económicamente tiene la calificación' del ser'1ic'io;'' por: iio ;.tanto 
podemos comprender que la ·fijación.de.un.salario remunerador_·no 
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obedece a reglas . fijas o. inmutables que permitan su 
determinación sin previo análisis.del caso' concreto. 
Resumiend~ pc,.deinós 1 estáblecer •;que será •· -;.álário. rEi.mun'."rador el 
que de acuerdo' con.' i.1· .texto .:co~stitucioná.1; debe paga!se al 
trabajador por ;'e.1 -;.ervid~ p_restadÓ def IUcido ~uei : él salario 
produzca todoii: su .... efectos1 económi:éos; ., '.· ' - < .' .'' 

2 •. sufic¡LL:, ·tl;:.~~r~cieif1~¿~~--·~~;:i~iibi~~8ii •• ~:Í· ~~;ario 

f.~~s~~i~~-1~:jf1~~{~!~1~ill~t~s::=; 
En realidad. 'lo,;nsuficiente~•.' én· e1·1 salario•.,puede':;·ser,. entendido 
bien en 'una' 'dinii.risió~· ;'~i.1'1eral;.; á.te'ndlend~ ' a : '\iá.ii,;riza~iories 

:~ta~:s:i;i:~~ªbtt~JJ:f:;;;t:tti~~.'..•~i:::~::~t;jj~rirf Ei~~¡~~\~~::~ 
habria ·de ·.presidir ' las Ci~iisi+ne-;.·;· de 1 los/orga~i's~ós · · daúf icados 

:::::.71"7.:¿~,:f~t·:~:t~liii~~~i~~td~±~~~=-:.· 
contemplar las .. condiciones· .. partic\llares <de cad~ '. tra.b!!: jador; . en· 
función de sus. ~ecesldades··•·.persoria1i.;.romperia}c::~~·., ¿ p~incl~io 
consignado en la fracción1VÚ· del' ..;.pa'rt~do'· 11 A11 .. 'dél ~rticulo.·123. 
constitucional en . el ser.'Údo; de''que' ."para trabajoé:iguál debe 
corresponder salario igual; sin· : tener •"en duenta sexo y 
nacionalidad", y que recoge ):ambié¡.; la· fr~cción XI del Articulo 
5 • de la Ley Federal del Trabajo·. . 
Por tanto, podemos decircque ~~lario. suficiente. es, aquel que 
alcanza para satisfacer ::1~~· . necesidades esenciales .del 
trabajador en .un momento histÓrido determinado, h;;diendo que los 
salarios sean justos o ~emuneradores. De aqui la obÚgá~.Í.ón del 
Estado de intervenir, dictando medidas de emergencia que 
compensen la insuficiencia de. los salarios. 
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3. Debe de ser por lo menos equivalente al minimo. 
Definitivamente · nunca ·podrá pactarse un·. salario inferior ·al 

minimo general o espe.;ial/ en·, su ·caso. . . ·. , . . .. . 
El Articulo 85 de• la• Ley .Federal d;.l Trabaje>, establece que 11 el 
salario debe de ser :r;.m~ne~

0

ador: y'• nufica;,~enór ál Üjado como 
minimo de acuerdo' C:ori'.las: disposiciones de :'esta' ley .• ; ''.' 

:; :;,¡_:···.' -··,:.'e . ; ..• ;·.>.;.,·~::;- - « ;{·, /·, .. 

4. Debe de ser Equivaiente: ·:La;,' equivÍ:lien'cia del salario lo· 

ffi~~~t~~~~f \~~~~f ~;~i§~~~~D~• 
"No podrán establecerse•• distincion"s entre !ilos, 'trabajadores: por 
motivo de raza; sexo, edaci, /do!J_trina >;loiitfoa' .e,· condición 

:.·,~,.' ~ .. ;_~) ', ·- <··~~.. !;~ .. ' social". ::'.·.: ~-' .. -_ 

s. Determinado: .•• Esta C:aract~i:¡st.ic~! ~e >~n'c~~n~~á '.expr~sada en 
forma cat.,'gúica\ en' en 'ArÚc;:,.i~ ', ~ 25 d~; la i L~y ..• Federal. del 
Trabajo' en genel:"al eri el tex~o''•de; los

0

'Ai-ticuios)82 y 83' de la 
propia Ley. Esto ; sig~Úléa q\;_e 'ei ·.·, t:faJ:í~jador deb.; de ( dónoc;.r de 

:::::án:iJ~ioj~nt~··· :ei' ~=~·~::!º '1:s~u=~:t:~·~~~~·~d=~~N::~t:::a P:: 

cálculo ¡":por-;:;;.nt::~je •:de: comisión, .• 'pri~a· ;por u'nid,;d producida, 
etc·.).- ":,>·¡ . . .,- · .. ·'·.· , .. ·,. ..: ,, 

La determinación' es ~eta de la ·r.,'~ri~~ci(>n •• Es~~ ~lg~¡fica. que 
no podria váúd.:.:me~té 'éelebrB.~sé un' cC>ntrato', dej.:trllbajC> con 

'"":~:.tc:r::·::Od.=-~t·· ~~ ... ~,: ~.:t .... ,, 
pago del 'salario está s.;metido a dl~posiciorie.s p'í:-e~.isa's .' Por 
ejemplo, ·a los obreros la ley· exig;. que se .le~.' cubJ::~ el . salario 
semanalmente y a los demás t~abajador.;s cada 'is · dias como lo 
establece el Articulo 88 de la Ley Federal del T~~b.:.:jo. 
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Pero, sin embargo, podemos apreciar que estas disposiciones 
admiten modificaciones. Asi por ejemplo,: en , el salario a 
comisión, resulta que' el pago se.·haga cioll •base en· liquidaciones 
mensuales o inclu_so a~ rit;..o de_ los diverso'_s p":gos que r~alicen 
los clientes. 
Por último podemcis-•d;.'cir; que_d'éñt'ro\de'i1":~:.;,¡;":éteristicas ·_del 

::~::~:' P::. ;::::~~::?m:orn-~efod:a;..-_·,:·d~e0t .• _·c}uyer';s.i10\_ª1',1,:e·1g.ta.~1:~.::~~~:1~:::a~f:ª:a d:~ 
pagarse en. efectivo; eil . . 

·); .. ;,. ,-.-,'-' ·~-«·~~~::~ ,:'·'' •'.::·~'"'. ,~;;;~:--~:- :/~i' ~': .. -
2. 3. 3. I'ritegra'~i~~:~ 'fijaci6rí.'i:iai'6a1ario. 

Para determinar, '~os · ' }¡:rn~~to'~~ ~i: ~: lriÜ~;~~ el ,sal~~io es 
necesario sefia'1a:r 16~ ; : dÚ~reilt ... ~ ; ¡il.a'nteamiento~ 9ue se han 
formulado al_i-'a'sí;>a''dt.;i\:i;:;, <-.:·· ,;·' ;~ '' 

>, ·,:, .:,-~·-:.· {!. .. < '·>\.:' 
1. Hay ;,q~i;;~~s.'s6~ti~'ne~· que ··el salado'/se integra , con la 

cantidad que en ~,;.~ ... ra~io;•:;;;;;convi~l1e, o '~e ·fija' por ;..es, 

quincena' semana i '_d_eciena:; ~- jo'í:nad~:; ci •dÍ.~---•'..·_._-_:_._ •• ppo,ºr.r_· .• ,_._._-.·~---. 'cloe>n· ... ,s. -~i·_ªg:nu, ti, ºe·_ 'n.·t·e.;;_ erán 
adicionales ia,;;'' demás '.'pr'estáciones ~fy - ' no 
formarán parta' del- saiai:::i.o~ j - .•:·• ,., 

2. Otro planÚ:mJ.~~t~ so:ti:~i;~u~,~-~1'sa1a'rio~se integra con 
todas las' presta~ione,;; :que: a'1 :trabajacÍÓd~ecÍ:be a'n numei~ado, y 
no toma en c:u ... rita' las pr ... stS:ci.ones en espe'c;Íe: Pºl:' la dificultad 
que resulta'ri":'pa;;a su cuantÍ.:fica'ción;·i ..• 

'•'.,,- ;:.-

3. Tambiéra f?e •sosÜerie, ~~~·---~~ ~a'i'a~io -se.',integ;;a con la ... ,. . .. ,:- -·-. " 

cantidad estipulada: y ~con 'las prestacio~es _económicas qúe lo 
incrementa11; _· 'sin·,:riü'~ ; f 6-r;¡,en' parte el: pag;,; d.; . horas •',_extras, di as 
de descansó, ,y_ac~~i~~es·:~-:~tC. --; ~:~-_. " -. · .- .. - --

4. Por último se sostiene_.que el salario se integra por todas 
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las prestaciones._ en dinero y en especie que el patrón debe de 
entregar al trabajador por sus servicios .. 
Como podemos ··observar; de los·. plan'tea~ientos · · se.ñalados, el 
último es. el C:o'rrecto, ·ya· que' 'cualquier ·ventaja ·en. favor del 
trabajador forma :p.;Í:-t:e''del sa:lario;,, cuándo está ventaja deriva 
directamente dai'•frabajci: /,: .. ':O r-. ·' :/> ,_. 
La Ley FederalOdel' Trabajo de 1931 scila6enté"daba ~as bases para 
la fijación' dei ~~l~~i~/ y~- q~é coÍnpre'n'dia>~~icainen't~ iós. pagos, 

~=ja::; ::::::tª~I~~~t~~ci::::b::c:s~:~~trJ'.·A~K~Ji~;;, ~~ que •·"El 

salario s~' in't~gra -con los pagos hechos;, en r:ef.i'c:tiy~ ¡ :Pc:iri; cllt;t.a 
diaria, graÜfii:iac:i.ones, -· percepciones, , habitación','' primas; 
comisiones,' prestacic;nes en especie y c1.lalqui."ei-a'~¿t~,; ·~antidad o 
prestación que se entregue al trabajad~;,.'.por's1.1· trákia'jó11• • > . , 
La disposiciión anterior, se explica eri.:1á•-exposi.ción-cié inotivos 
" •.• res u el vé un problema que han: debfd~ ~~ l.;·:_ . dcJctí:'iná y '· la . 
jurisprudencia y que se refie're" a ia:s· .· préstáciones. ·que lo 
integran. La definición qu_e :sé (;adoptó'.. ~reproduce la 
jurisprudencia uniforme de la sui:ii:emaccor~ .. de ~Jus~ic;~a, ·que 
comprende .. ejecutoi:ias - que . se.·. ~~n dictado ,d .. sde ,_ el ; año -de: 19 3.4 ••. 

Dicha Jurlsprudencia está, co;,ten'idá:,:en' el,. Apéndlc~· a:l;-se~anarlo 
Judicial de.la.Federación• d .. { año ,de· 1965, _Quinta Parte, ,_cuarta 
Sala, Tesis NcJ.; 151, pag:-~. lÚ •• ~; 11,{ Se de~prende'. clar-.;_mehte' que 

=~ ::~:i;e~i~~t~:iit:~~~~:~~;:~t -•-•·:~_· -~:t~:~tii?ir~!.; ~~¡:~;;.;f f~=· -. 
que además' de esa ·prestaciióll. principal : est'áii .•contenidas - en - el 
mismo todas. las·:.-venfaja:s;econóÍnicas' !!stablecidas en 

;::.-
contrato 

Por tanto se··_puede;6o~~i1.lirqu~,· el S!!lario se~l~t~gra···con'. las 
prestaciones en >n\imer~rio> y en especie; En riumerario~quiere 
decir que el ~alarÚ1 deberá págarsé.'er(moneda de curso 'lÉ!g.,:l .de 
conformidad a lo é'stabl~;,,id~ en :el A;,:ticulo 101 de' l~- - Ley 
Federal del trabajo,y las prest~~iones:. en, especie no_ podrán 
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superar en valor a _la cantidad __ . que se fije; _en numerario 
precisado en el Artículo.102 de la propia Ley Laboral. 
Así_ mismo el salario está compuesto' por prestacfones.¡:>érmanentes 
y transitorias, que ·el ·patrón. debe al · .. trabajador.· p~~ "'las 
prestaciones de sus 'servicios;· 
como podemos obser.:.a~ 1 <en el salarie> ;'se ·co~prende~;\tre~ .:parias: 
la base del salario . ..,. ·:base' : d~>· c~<lntif.iil~é'ÍÓn/\ 'de' las 

prestaciones que lo 'i.;,c;,:~i:;~;;t:~~ :•y la~ i: presfad~;~n'es :ci~~i no 
incrementan la base :dei.saiario;, .- ~i. , ,... :;c·?j::;: '·J .~:"· .. r · 

:::::::::::s:;¿ci~tJ:.S·~~J!t~~~f ~tf~~~~;·::: .. 
;,;·<.,-_.'~;,,~.:' ···~-. •'·<:~.·~:~.': ~:<'·>·;-,. ·<:{· .. '.'':~)·; \<:·~~:~' :··::' ·\:>:;_:'.' 

b) Las . prestaciones : que,: .incr~mentan ia base::·: del~ salario' son 

:::::~::::~~:zf~:l~f ttit~J{{··V~ff :I::::tff ZJ2Ji:~~~~!:~t~:: -. -
lo desarrollare~o~- '.-.y~ ''explicaremos 'tnias •, ~inpÚa~enté .. ª? ' el 
siguient~ inciso: · <',(' ''' :•- : · ... i; ,:: < · 

·~ ::. .. ··. (_; 

c) Las __ prest'aciones que. 'no. :_ incre111ent~n 'la ; base e del ~al!Írio, 

~~:ª;::~~~-~:ª~uiª~~~Jfr·yt0t:~0nn~~~t>?d~~?}:¡~~.:;iS~~J.Zii~!;r:~·-
e1 pago, en. los t.é~minÓ~ de la ley,\ co~oi,por::~j~mp~C> las 

;~ca:~:~::· _a la • fijació*<d~ . la· '. pi:~'3f~~á~ J~á~ic~·; pÚede 

determinarse; en.cuanto 'a' l~s ~aps~s de\pago'y ~~•cua¡.{to'~ su 
naturaleza. R:es¡,e;cto -áí prini~r rcasó: ,s;, .refier~ a ;10~ ti~mpos de 
pago para quienes -d.;;sempefi~ii ;~n ;tráb~ j.; ;~t;,~i~Í; r ' ' r . 
Nuestra Ley -Federal d~i· .. _T'i'~J:ÍajÓ vigente __ estable~e en su-'Artículo. 
88. "Los plazos. 'P'~r~ ;:,1 pagó' del .· · sai~rlo nunca podrán ser 
mayores de una se'mana pár~, rlas :, p,i;rsóT.as\ que desempeñen un 
trabajo materia_l Y. d.,',qui_nce días para los d.;más_ ~abajadores". 
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En cuanto a su naturaleza puede fijarse básicamente por unidad 
de tiempo, por unidad de obra y a precio alzado o de cualquier 
otra manera como· textualmente lo precisa, er Articulo 83 de la 
Ley Federal del TrabajC:. vige;..te. 

2.3.4. Presta~ionés a'ccesoria;; dél sala'rioo que·lo 
incrementan. ·'·' ; 

:· ... _-/: .. \_,,- ··;·:.·:,<, 

El salario en·· si mismo se, coitip1~ii\énfa'i C:6N1 ~~~,;:~:;~~~~tacfonés que 
atienden a diferentes Úníiifdi;\:ié';;·;:. :cionia, ;!i~ ,¿de.' 'pl:'émi.;:J::': · los 
esfuerzos más destacados >p~rá;·:~sÚ~~iar '~i;1t~.;t)~jador'/> la,·de 
atender modalidades de p~g.:,·.;p~';;pi.l'.;6 ••.• cl.eL'.'c>fic:iCi ele , ia: re~iól1, 
etc. ,, ... " },,.,.,:·:x·s;r.•: ·.·i.·;:_ . . ··· :;>···'· 
Por tanto, podemos decir que' :Las''. prestá'C::iones que incrementan la 

~~~~~:~i~i~Jg~~~~~l~}31~t!?TtC~:: 
del salario se. e~cúent~~,n·:~f~s\-~i9~i~-~t~-~- :'.-~_->- .;\~~ ~·~~';,~- .. K<:::·- .. ,· .. - ;,_ 

-· _·--·:>·:::_·:/,·:,~: - -·~--~;- - j)_"· ··.'. ,;:~,,_>·,~-ii .;'. ':': ·,:'<: 

l. Prima Dominical; La·;; Ley '!~.d'd;a:{'cie1 Ti::a'ba'j~' establ,ece ·.en 
su Articulo n que ''nen' los, reglam .. ntos de "sta Ley 'se: procurará. 

~::a e~ ~i:sde d:e~;:::~á6;9;·i~tJr:~:j'~edor~~:1z:;i~~:á }i:i1:n q:;a. P:: 

descanso, por · lo·; menos. :Ei ~diá '.?de ):;descanso '1 semanal · tiene como 
finalidad que el t~.;¡;,,;:j,id;;'r !sé' ~epo'í-i~aiclé i~ i~Úga<del trabajo 
diario, además de: que ie pi.'nnit~ 'co;;;;,i;_,ii eón su·. fa,{¡ilia. 
Pero hay casos ~ri.•.·_qu~ .;1, ,t;abii.j~dor! p;esta sus servicios en 
forma habitua.1 ios doÍningo~':;ci;iá~~ :~quellos que tengan como dias 
de descanso semanai,'.;~~lq~i~-,_:·:'c)f;c)«'¡uá de la semana), en tales 
casos, la Ley Federal :'del'.T;abajo '.~stableció una prima en favor 
de los trabajadore's'· qué. labÓrari~' los domingos, estableciendo en 
su Articulo 71, 
presten servicio 

párrafo ·;,;egundo que "los trabajadores que 
en' dia domingo tendrán derecho a una prima 
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adicional de un veinticinco por ciento, por los menos, sobre el 
salario de los. dias ordinarios de trabajo". También conocida 
como prima· dominical; 
como podemos obsl?rvar / está cantidad es peri~dica, 2 ya ·que cada 
semana se debe de pagar al trabajador y p.;r dcinsiguiente es un 
pago regula;,:, Ad~~ás~ P.od~mos v .. r q~e ~~ta'' CÍlspo.si.;iÓn~' favorece 

~'.~1~~t~~I~~~tf ~k~E1i~~~;~~~t~E. 
~=:~~:~~i~eñ~!~',l~~::fic:~:~::r~:;.;·~~?m:::~~"'1nrJ~~6~:~~ª,.cif¿~it:·· 
los alime'n~o~ y;ia'i:1al:>~taÓión;;;p,·. ;:'i:• \, .. ::·} 'L< ?• '; } ,:' .·.• .· 
Estas prestacicin~s . equi va.len · al cinc~enta. por ciento de~ , salario 
que se le .. pague • .;n~efectiv~ : l?·.Int~gr'ari~ u~ ;·~a~a~i<>;:iri!niiiio: !;Pci;; 
ser ésta una.·• .. prestación' que se{, otorga. en ·. ~()rriia .• ; pernarí'e~te • al .· 
trabajador, es por tanto,'parte.}.~tegral del salario.:" 

3. Comlsi~~e~{''.:;so~~ i1t;. f~rm~: ;~·~~ftu;~: ; ~:1\\ s~Ü~J.~·~~or 
:~:~~:~::r0 ~··p;1f ~Jes~~ztJJs~tt!-$~Y~.;;~t::!;:~!;:~0~~sv:~t:::06qu~·· 
::~~~:~~; .. es dedlr son m.;~os···~ª •. .,integ,;.ac1,~~ ~e i'.1 :.;t~~b~Óión en. 

En otras . palabras, '6u~n'd() · ,ad.;~á~. de ui-.~··~~ntida~~ :fijar~'I? :(iui:.;;e; a 
los trabajadores· ;¡na' pr'i~á(aciiciona1Ú p.;r'.¡venf'~~'.,,'er .. dtuadas. y 
cobros realizádos . sin que: .;,a.,;.1.;' •. el. porcentaj.; /1;;,' d~~Údad . que 
resulte se incrementará·.· al' sal.ai-i~· ba~;. .' ,. •.• . ''' ' '" · 

,'., :. -~·~ ' ·. ~ ,, : ; ,· 

4. Alimentos •. Esto>es,)~uando)~l•;p~t;órÍ o~~r~~ ali~entos a 
sus trabajadores, ios'·éuii'1es· serán equiVa1e~t;;;s a.1 .;.~iilti.;inco 
por ciento del ~a1~;,.16.qué '.~'e p;;;gue· ~~ ~ieéltiv~ er! i~s términos 
del Articulo 334 de la r,ey Federal d~l ·Trabajo. ·De· es~a forma 
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cuando los alimentos constituyen una prestación normal, 
incrementan la base de cuantificación del salario. 

5. Horas Extras. En est~s · casos se :consld~ra. que también 
incrementan la base de 'cuantificación del salario', -cuando se 
establece que un trabajador.determinado:está obligado a trabajar 
horas extras y se Íieternil.ná: el .mlmerci de · horas'. 
quincena o mes en q,.;.;,1~'1la1'á~ .. · 

2.3.5. Prestaciones q;,enó.i..n~reméntan::.;i 

~::e:i::st:::0;:;~:s~~enj:rat:::em~e¡ntt:c:~ibl::: '. :".~::ºr::ii~oas s:~ 
:~ña~:~: y a:t:r::r:f ü::.; ª ~tt. ;)~:iZre·q~~ªff f iº~ _· ~~i:~i~hab~::~: 
=~:::~!~:ª~::; 1J~i2~zj;f :)tr 1~~~tª~, ••·•c.;;;~~~ª- -en · · · cuanto•.· . a_ los 

En relación · é;.te ú¡?.;· ;Ciei} prestaCicinés :r.~~n~r~~~~ las 
siguientes: .:::·,- ·-··· - ·•• .,-. .. " .· .. _, ._. /.: .<: . /T· ,:_;.r::::/;. . .:::.··-

1. Las vacacione~ .-: ~a L~~· Féderal del: T;;;,.b~-jo :in i;su Articulo 
80 establece . qué 1 "Lo~ T;;;,.bajad~r¿;. t';,'nd~ári"'.'de;::e'~ho : a u~a prima 
no menor del veinÚcinco'.po'r.- ~ieri,~C:i; sol'.>re l()~:;sal;,.r-~C:is. qu~ les 
corresponden' duran té ··el p~riodo C:lec.,v~Cacic>nes•~ ;> .. __ .... · __ '"- _· ·· .... -
Pero, como podemos ·ver~ •su -pago' iio es r~g~l~;;-; ya que ¡rio va de 
acuerdo con la periodicldad ,,que i l;,.-, i;'ey i.ari~raÍ ordena para 
cubrir el salario.: No ·a"~· debido' q'ue •se :incretn'e-;.,te>sü,cuant!a al 
salario base. ,,.. · · - · .. _.:J: 

::::,·, .. _ -·. :··~'/.· :! .• 

,._ . . . 
2. El Aguinaldo. Vemos· queiien ·algunós: contratos -colectivos y 

como práctica en diferentes etnpres;,.-~ sé'> concedió. a los 
trabajadores una retrib~ciÓn ;;dicion¡;:i a l.a:. q.'.ie';.;n oca:siones. se 
dio el nombre de gr~ÚÚcaciónarlu~l. y eh otra:& ei d.; aguinaldo. 
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La Ley Federal del Trabajo de i970 en su texto establece en su 
Articulo 87 que "Los Trabajadores tendrán derecho a ._un aguinaldo 
anual que deberá págarse antes -del, di.a vei,;te - de . diciembre 
equivalente a quince dias de salário por lo ménosi- -
Los que no hayan cumplido el afio de ser~iÚ~s ,é te~dr.Í.n derecho a 
que se les pague en proporción á1 Ú~mp~ t~abaj¡;:d~·i. ' 

Entonces el sector - l elnp,~esad~:lu._n: ~ª-.so_·,·•.-:'·:,:,teu1v0;ov· ,'ª, ¡c;_iqó(;nª-•- :_··.··éd. 'se~·-.-~._·· nueva 
disposición . ·rep~,;cutir'ia ;:· 'en • :. . - . costo, 

~~§~~~~t~f l1~~f~!f #!~f.~i:i;if; 
de pagar un i agdiriaiCiC: . a \'os.· t~ab~ j adores •. antes -d~l di~:, veinte' de 
diciembre, .. - compre~d-.;; _ ú,;l.C:ame~te •. -.a •. , aquellos•. que - est~n' •.. laborando 
en la feéÍla en - qué se liquide al ;mis~o .. ~en . a:f:.-n¿l.Ói{ 'a .la 
finalidad: que'..á :_dicha, prestación ... ~ asigna -.. ,; ,i¡,J'¡;-;cp~'sidión de 
_motivos del ..;rt:r.'c;uío •31 de ia Ley Federal dki Trabajcí¡·~:en do~de 
se establece 'quÉí.'sé,:crea en. virtud de{ qJe:.~astfesÚvi'ci~des del 
aludido mes de diciembre -. ~bliga a <los t.r'aí:ia'jadores\:~-; efectuar 
gastos extras qu_; nC: pueden cubrLt· c"on_ su' fia1~í:i6'n6~á1·>' . -.• ·.· 
como pode.;os .obs .. rvar de . acuerdo_.•· é:on >é~te ;'ia~ona~iento; .: si . ull 

:::b;;::0~e~·1:::r~ªi~~~11~~c~ZK~:,~:::9:~eJeªL6Itª:tªt';;~i:{~~:.ttes-
En tal sit~aéión''el •. leg'islador i.e.-vio'.;bllgado a r'efoi,Tiar:laLey· 
Laboral, adiC:io~~ndo .dn .. segundo jpárr~fo, •Y-. cÍe és't~'man~ra'i'en '.~l 
Diario Of:Í:cial 'delé'J'í'.;'cie''dicieinb~e··'· de' l975: el_}nÜe~o•:;t,~~todel·: 
segundo párrafo)iqu .. 'éntró:e11.vigory:. a.rpartird .. l :primero de 
enero de 1976; quedÍmd;,, "" los siguientes térmillos :' ' < 
Articulo 87,::., (segÚlldO párr~fo).> nl;o~ qu~ no h~yan Ó~mplid6 el 
año de servici6s, il!dé'pendie~tementef'.de <<i~~ ' ~e;:-éTicúent~e 
laborando o no én 'la-~· fech.,;- - d-e la· Úquldación del ·aguinaldo, 
tendrán derecho a que _ se les .- pagu~ la 'pa~te propo~cional del 
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mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado cualquiera que 
fuere éste11 • 

con ·motivo d" _ésta reforma el Articulo 87 de lá. Ley Federal del 
Trabajo, qÍledÓ siri efecto. - la· ·Jurisprudencia •. sÚstentada 
anteriormente por\ la)niisma supr~nua:• corte .de. Justicia de la 
Nación en materia.'de'aguinaldo.:· 
Por lo tanta,·· podemos: ccin'cÍ.uir'/, q[e1 > a'• pesar de ser una 

~==~~:;::~:~i!&~iipr~ii~Bi :;;;:}:~::f:;f +r;:~·\:e:~:i~:ñ:~ p:: 
, ,·, .. ,:. '.:t~;,< }~::!.: '.:}.'.·''.:. :·'.,~~; .. :: ' ·. :~~;-. , ·_::'. :}.-.:. ~'.... }~·);~~~.'~' .:,~~-:~:. 

3. Estimulas:: y Premios; ·Estos ._son • sola;mente • una prestación 
ocasional, Yª . q;:,..;,·z e1 pát;;óri los ··eón ciad~ • d~ '.'.i.in'S:é.·ma.Aera esporádica 
a los trabajado~¡;s>: co~o por ejé~plÓ s~~J{~iiri1:iiales, que no 
falten a su:trabajo-ci también por.d.,sempef.~J;bien"su labor, etc. 
Por conseéuencla. ésta· prestación no regular:·rif normal. ya que su 
monto pued~ variar de acuerdo ~on la ~a~~r~.1.,~·á del estimulo. 
Pero puedé·: darse. el caso, de q\le ·tal'. es17_imul·~··. se otorgue en 
forma normal, _en_ dicha situación, si'-~e· .• :sumará a .. 1á base _de 
cuantificación del ·salario. 

4. Viáticos. Los viáti~os . sor_{' a~~:..~i~~:;' cantidades :. que .· se 
entregan .al ~trapajado_r: para transporte,' .hospedaje•: •. y>alimentos 
para poder . desarrollar su .fral:lájc'./(:'~y~'rio '.•fÓ~ma~ ·:'parte ·del-. 
salario.· ..... (~:-> .. ;;-

El anterior cri~eri'o•·lo .. so~Ú"n¡;;l~sti~re~~ •.Co~~e· ele.· Justici~ de 
la Nación en Jurisprud.,_~ciafir;;¡~, .~ue ai.';;espe~tÓ establece: :e>!:> ·>"~ ·::;_> .. - '.?~ :·,,. -·. :',:;.:; ·¡.·~}_,, ;.~-

SALARIO, VIATICOS 1 -'i· GASTOS.;· DE' REPRESENTACION,: NO'. FORMAf¡' PARTE 
DEL.- Los viáti~~;s-y:·gastosde~el?i:-esenta~'ión''H formari parte 
del salario, puesto: ~ue:~o 'é:on.;tit:i.;y.;.n una;.ret~ibuciól1' por los 
servicios prestados 'silla ·Una erog.;~ión'. d.:.rivada id.;.l . propio 
servicio, de tal_ manera que ~1itr;.bajador soíamente pu.:.ci.:.·exigir 

45 



su pago mediante la demostración de 
erogaciones respectivas.· 

que ha efectuado las 

PRIMER TRIBUNAL 
CIRCUITO. 

COLEGIADO . EN MATERIA 'DE '.· .'· .. : . >,: ·.: '. _;:~~- e ·. 

TRABAJO DEL PRIMER 

Amparo directo • a6si/9d.~ .u'sá~L~ A~ Ji~én;z crúz ;- lo. de 
septiembre•• de·· ... 1992;-. Ünaríimidadde~yotos.~ •pó~éntei ··Maria simona 
Ramos Ruvalcaba; - .secretario:) Je~ús' GonzÚra~ 'RtÍiz.> ·• · .· · '.· •.. : . . . 
Apéndice al. s~rn~nario :;;;,;dici!ll 'd~:.;~ F~dl{i:-!ldi.6~ i911:.19~8: Tesis 

~=~=~~~~:dªJ±;;H:1·Ju;;.1~;~:~~;t~~~~I~~·.;:··p~:J;f J 2:6jº~~.~ .: T.;lnc, •• xI, 

abril d.e .1993; 'pág~; 3.13 :/'. ;•e •'! •. {.· .. · ':{;,{· '.;: .. './. ·; ·· •> /.{" 
,',:':,,·,:: . .,::.::,:,-· '"'/'· ~ ·' .--~<::::,;- ·;,~:,,,:' 

;:· .:: ::::t:;~jí~~;~f f f f ?'~t~~~~~~~5f~füf:;;: 
oportunidad de'i'·rrap~ri'ér: s'ui.'> /energi!l~ y/; ia'i ci~·;\:.óil;;;i irir cori '. sú 

::~!5:!;l::Bt?of~~1}~)f~tg¡t~:~ilT;~~~t~~?ff:~. 
celebrar·. ei. dia :d'é anos d~dicad'o; intérriáéio~alrne.;f;.: • ' 
Pero se puede . dar· el'' caso; fprevfo•; a~\Jerdo ; :entre ''.•lo~i pa~rones y 
los trab!ljador'es, .• ci'é ]'que'· )é:i.:.rtos · •trabajadores presten •· sus 
servicios ·1os····dias dra'.'.des6arís'o· ... 'obü9!lt~rio;:•«,rít:!li ;,s;:i.'t:;iaé:i?~" é1 · 
trabajador además•. de.,percibir;su·. sa.lario'norm~l,' tendrá Ciérecho 
a cobrar un salario doblefcomo ••1.0 éspecifica.;la;Ley'.Fede~al'del· 
Trabajo en su Articul~ 75 s.;,g;,indo p.Í.rr~fo> .. ' ' • •.. " . ' . · 
En este caso, . se · enfi~nde . que •:.~10.:. tr~ba j~dC:.res•• prestarán· sus 
servicios solo ocasionalmente, po~' l'o; que : la : c~~tidad . obtenida 
no puede sumarse a la-· base de:.:iuanÜfidación; 

2.3.6. Normas protectoras del salario. 
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De la misma forma como la legislación tiende a proteger el 
trabajo subordirlado por· cuenta ajena; el ·Derecho del Trabajo 
pone fuerte acento en '1a:protección. ji'.ridica·del salario delos 
traba ja dores .•. estab'¡ediendo .. di;3po;.iciones : di ~érsas cuyo •• objetivo 
comlln es : de hace~ ~o'sible l~ efectiva perc~p;;ió;;, élé.1 ;.aia'rio: 
El sal~riÓ: ~·e·'!~né't'.~ritr~· p~oteg.Ído ;· pbr 'millttpl~;. .:normas las 
cuales podé;.o-;.·cia~úi6arfen: :i{''i ;. · · .··. ·'' 

·;,. __ • ;·i .. .::·:'··!·~~,;-· :,~~-> .,¡-· 1:.~r .?'\_.r\; ~\': :,;,-_:\. 

l. Nor~as •~u~' ;fot~g?·~ • ~'i ~~~:~¡~ ~n' generai•,; t •• . 
2. Normas que. protegen ~l ~~larlÓ m.Íni~Ó ;general, . 

'·.':\e'.,·_:..j'1,,, ::;;;·,·, t'• ':;·~_,_"-'. .:,;_; .;.~-;· ,·, (~~~ · · 

1. ProteédiÓn ·~el' saÚ~¡~ en : G~~~r~l / ; : Las·: nomas que. 

:::~~=~:º ·. ·;~;:•j~~1:i~;)~~~~:·t·~~~ªi'?' :'~%~t:·i;;'¿:~~m;:~acs1.~:~: ic~: 
protegen en:·.·A) ['.Contra :el· patrón;'.. B): Acreedores .del :trabajador, 
cJ Acreedores. cÍe,l.;p~t¡;-Ó~ Y' Di' En' la oefe·,:,;.;- ci.{'l~ · ~amilia. 

,.,!_· .• ~., ··!:: ;_;.;:·}~.:-' ';.:{./{·'.· ·>-:·- .. :·" ::;·· 

A) Contra ~J. '.P~t;ó~( ~é~ ;\ .... .: 'i · · ' · 
1. Truck · s~s~i~i;~ •ile",;~d:de~,r~~~ pi~i{fa~~; "'se 'ésdal>Lú que . el 
salario deberá ' pa'g~r;.~•< en llloried~ . de 'c:u~sC> 'legal:;.: prol'iibiendC> su . 

=~::!:~~!:~i::···· ~=:::;:,~:~? s:ª~t~:t:~::i~s:::::~ii~~{ter·i=t~:o~!::~ 
Elevándose a.•• Órden~,con~Ú t.~C::iollal. piecisa;,.ellte'. en ei .·•· Articu1C> 

i23, apartado· 111>.•; fraccióll x. , ·.•··· .·.· · . . .. . .· .... ·. · 
La Ley Laboral entÍ.~nde que el s~lario se infegra COll efectivo y 
con especie: . si se :permite: en especie: esto no quiere . decfr que' 
se sustituya a la moneda: ,sino que s.olamente la complementa~ 
Por lo tanto· es• claro que se está violando 'el principio' 
constitucional que pr'C>hibe la sustitución de moneda. El'.Artic'ulo 
102 de la Ley Federal° del Trabajo al establecer. que "las.· 
prestaciones deberán ser apropiadas al uso personal .del 
trabajador y de su familia y razonablemente proporcionadas· .al 
monto del salario que se pague en efectivo". 
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serán condiciones nulas y no .obligan a. los contrayentes aunque 
se exprese en el. contrato l~s qu'e entrañan obligacióil .directa o 
indirecta de adquidr los' ·a;,t1cu'1a's de consu~o.:e~ tiendas o 
lugares determinado.;.,' p'i:-edisadas en ·'~1 •. 'Ar1::icu10 123•·•- apartado 
"A", fracc.ión' xxvil:;:-:'inciso : e)'; dehá.:' cC>nsÜti.tción <po11tica· de 
los Estados unidos':•Mex'iéanos :' :··· · ' ·<>·'· · '··" · · · 

~=~~ill~~:~:31~~~~~E~~~~i~~.!~~~;~~JJE:;:~·· 
los trabajad<:ire,;. .· :~k:\' '"'' '-' · ,,.. :,.:.- · • >. ¡ , ·: · 

No produce efecto~.2l~ ~~Úp;_;l;.cióii': d~e \ ~st~b:i'.e~~a la •facultad 
del patrón de. r~t;;n~r'.ei';~aiaiio pcir c6nc ... pto de müita; como lo 
establece el . Arti6{.J'.() : s." f;~cción X : de la Ley Laboral ·del 

Traba jo vigerite; / · '.:' .:. : 

·:<:: 
2. Lugar de Pago.·.:.,...... :· . · .: ... · • · 
son condiciC>nes- nulas' y no, obligan a los. contrayeiltes, aunque se 
expresen ·en":'.e1iconti;'at<l~las :,que· señalen :un: lugar,•.de. recreo, 
fonda, café, . taberna, cantina o Üerida para'· ;,feétuar el' p~go 'del 
salario, cJarido. no · • .:se <trate: ·de' empleados:· de,· esos 
establecimientos, contenido ·a·: nivei ·_coristiti.t'cionab en el 
Articulo 123,. apartado "A;, ÚácciÓrl ;xxvui,>e~. ~elación con ei 
Articulo s· fracción VIII de la Ley Federa1-cie1•Tr~b~jo'.-, ·· · 
El pago del salario se'. efectuai:-ii:.' en·· el ::]_Jgar :· donde los 
trabajadores. presten sus· 'servicios.·, Dé confcir~idad'' con 
Articulo 108 de la ·Ley L~-boral·,.~ ;?' "/''"· 

el 

Queda prohibido en los centros_ d~ tral:>Eijo el establecimiento de 
expendios de bebidas 'embriagantes. :f:: de casas C!e':juego <de,:azar y 
de asignación. Esta · prohiÚclón •:' .;.erá'\ efecÚ va >ali ''.un . radio de 
cuatro kilómetros de los centros .de , tr~bajo :ubÍ.cados fuera de 
las poblaciones. 
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Para los efectos de la Ley Federal del Trabajo son bebidas 
embriagantes aquellas cuyo contenido alcohólico exceda del 5%, 
como lo precisa el Articulo 116 de dicha Ley·Laboral. 

3. Descuentos y sus: excepcion~s·;·. . · :· . . ·, : ' :·, 
El salario m:Íni~o ¡ quédará: except~ado de embargo, ; compell~aciones 
o descuentos. , Como· lé)' menbiona Ía propi~' cí)nsÚt~ción' en su 
Articulo 123, ap~rtadd 11A;;, fra'cción VÚÚ . , ,. :·.~· ; 

~::hi::::~e:~0~os e;as::sy :::a::s~sre~tsi~it:~s:~:~:~::i~~s están 
~ '' • '·,< -' ~ ;\¡ :,:; :·<:<,· 

~~1;:~:, depa::~da:e;::st:~:::s·e~i:~3t~~~1ti:~~~::ºjpy:t::re:: 
pérdidas. averias o adqü,l.sició,n dé a~tic"uiii~}~r6ducidos; por'• la 
empresa o establecimiento: : .La: cantidad'. ~xiijÍ:ble/en: ning;;n ·.·.caso 

~::::e:t:r s::~orel ~:~/:~:::~~1f 1:~0tfi::~~~i~:j¿f ¿~~,;:::Ó~y ~~~ 
que pueda ser rnayí)r: cl,.;J:k\re'intai,po_f :dento deü:.Oe~cedente' del 
salario minimo;·· · '/:<•': ·., ·:·•, ·., ··~::;.· 

II. Pago dl3. la ré~:a·:~ ;:~,se J~~fie~~ eL A~tii~i!~ •: lSÍ• de la Ley 
Federal del' Trabajoiu; quenop(Jdrá'., exceder'. d~l: medio pe~ ciento 
mensual del ;,,aiór catastr' ... i d~ la' fin~a .• < ·~\: '·., ',' ;': 
III. Pago . de at,'o~i~, para• cdbrir':: ~fést ... ~os provenie~tes d13l .Fondo 
Nacional d.e ia' 7·vi~ie'nda .;p¡r;:; \Í

0

os'i T~~~ájadore~ íidsti~;iids a : la 
adquisición,·. const~i.iccÜ1n; .·''reparáción', ,, 'ampliación'· o ::mejoras •... de 

~:~:ep~:~~tª~~~iii~º•#ªfuªe~Aº:~ ~::t};;Jº:;:;~~fd~:: .. r~Zs .·e~:~:·· 
otorgado unc;:rédi:tó para ia' 'adquisi,ción'déivivie~da~ ubicadas en· 
conjuntos habttaci~nales flna~ci~dos' po'J:., el Iii'sÚtutc :del Fondo 
Nacional de la' vivie~da'paz-a l~s Trabajadores,' se, les déscontará 
el uno por ,ci~~to:~d;.;l ~alario a /que· se'. refiere el ,Art:ÍcuÍo 143 

de la Ley Federal del Trabajo; qu~ is~' de~tina:i=:á ~· cubrir los 
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gastos que se _eroguen por concepto de administración, operación 
y mantenimiento del conjunto habitacional de que se trate. Estos 
descuentos deberán haber sido : aceptados libremente por el 

trabajador'. 
. · ... · , .:-:, .. ; . -

IV. Pago de _ cu;,t~s para la construcción y fomento de sociedades 
cooperativas y .de'-c~jas 'de e ahcirro1 siempre que los trabajadores. 
manifiesten:->ex~re~a·;'y ::libremente su conformidad y que no ·sea,; 
mayores. del : treirit~·:'i!or :, ci.,-nto del excedente del salario minimo ~ 

1'·.):· ;· .. · .... ;-' 

V. Pago de perisi~~es : aiim.,nticias en favor de la esposa, hijos, 
ascendie~tes'x··l1ieto~;: dÉicr;.tado por. la autoridad competente. 

VI. Pago de abon'os' ::P~~~ ::cubd~ créditos garantizados por el -
fondo de fomento y gá~a,;Úa; - d;.sÚnados a 'la·"'aí:lqufsición' de 
bienes de consumo,···'.o '~-f~;:p~g~.·,·d~·,_.-s:·~r~~-Ci~~- ·;:> '.<;~,- ·' · 
Estos descuentos deberán llaber sido 'aceptados· libremente · por : el 
trabajador y nó podrá;: .,-xc.,-der ;:d:;.í; v~int'e' por ;·~i~ntci; de'i salario. 
Como lo ·establece':Éi1-'ArÚcu:Íci::úo de

0

1a'.'Ley·:F;.der'~í del:Trabaj;,. 

Los patrones~- ,'estáJ1'\: obÜgados- •'/a,'O".'hac~~:e:;l~s""':'ded°{;ccione;; ·que-· 

soliciten los' sindicatos :de \la\ cuot~'s sin~icales ordfoarias' 
siempre que se' compruebe' que 's;,ri' l~s p~ev.i.St~s. en la f,;acción VI. 
que antecede; .:~y hac;.r :iaS'i deduccioneS''.. de •e las:_:; éuotas para' la 
constitución .Y fomento '.d.," ia~ . .SC>éii.;;dades co;;'per~tivas' y de . ias 
cajas de ahorro de 'coriformidácÍ cbri', lo dfspue~to en la f~acción 
IV que antecede. 

4. Prohibición: de·. la_. compensadión; 
conforme al Articulo --Ío5' · de: i'a Ley -Federal -del ·.Trabajo· _el 

salario de los trabajadcres nC>'será objej;:o:de' coli\pensación. 
Por compensación sé enti;.,nd~ l~ · ~xtinción:'. de' ul1~ 'd;.,ucÍa con 
otra, eritre dos persona·s· que se debe mutuame~te alguna cosa', en 
su totalidad si son iguales o 'hasta ·la concurrencia"de_:-la menos. 
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Ambas obligaciones deben de ser ligadas y exigibles y poseer 
igual naturaleza • 

. -, ... 
5. Prohibición .de· las cÓlectas; ..... 
Queda prohibido''· a :los'' patr.;nes' hacer, º·:autorizar :colectas o 
suscripciories . en 1·c;·s ··· ·establ~cimierit'os ·. 'i)c: lugares 'c!e trabajo. 
Establecidc; en. ei Aiti;;ul.6 :i'.:ls, ' fra;,ción ¡ VIrI . d.; la.· Ley. Federal 

del Trabajo. ,· '""? : ,:: 

B) contra 'acr~~.do'~e~ d!l 

l. obliga.;ióri.de'.p~g~'r i:Urectamente al trabajador:• 
El salarie;' s~'i:'pagará' .directamente al trabajador, solo 'en los 

casos en .. que ::esté: i~posibili tado para efectuar · personal~ent~ el 
cobro, el :'i:>a'9c,··,;;.;, 'hará a la persona que design;. '.como.'-apoderádo 

,mediante ~~rtiii'.podér,suscrita por dos testigos; " .. ··. 
El pago h.;.;h,;' eri contravención a lo dispuesto en i el ·:párrafo 
anterior '·· fio , Úbér~ de . responsabilidad· al \patró;.;: Establecido 
precisamer{te':e_n el Articulo 100 de la Ley Fedéraldel \trabaj'o. , 
El pago. hecho'·'. a e' organizaciones cualquiera 'iq\J.e 'i sea 'su :•'naturaleza;. 
o a inter¡;,edia~:los~ para que·. a .. su ;:;,eZ' haga. ei pago a :.106 
trabajadores/ no ' 'iibera . de resp.;nsabilid~d :;~ , io's>: p~t'rones; 
recogido en•'nu~~t~a L;.y j,abor~l :·en'~.E;;u: AÍ:'t:ÍcÍÍio{27l';:,'párrafo 

segundo.... L /~: :: . 
Siempre que .en .ejecución .. de 
dinero un 

•entregar·~~ ·una' ·suma de 

derecho al' traba,jador; el 

Presidente/ cuid~~á} que/ se'. le otorgue .• personalmente. \En ,'.caso de 
que la pa~tE!, de;¡;,~ridáda 'radique' 'fuera de lugar de resldencia de 
la Junta/ se ·~iia~á· •exhorto al Presidente de la Junta de 

Conciliación' 'Permanente, al de la Junta de concili.:Íción y 
Arbitra je•.··. o ·al: J\l.;.z : más próximo a su domicilio,. para ·.que se 

' ' ' .. 
cumplimente la ejecución del laudo. 
Las indemnizaciones por riesgo de trabajo que. produzcan 
incapacidades,· se pagarán directamente al trabajador. 
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En lo casos de incapacidad mental, comprobados ant~ la Junta, la 
indemnización se pagará·a la persona:o personas beneficiarios, a 
cuyo cuidado quede/ 'en','lo~: casos de ':muerte. del , trabajador, l'cis 
beneficiarios · te,.;drán'<. der~cho a· percibi~ las ·'prestaciones e 
indemnizacfone's péndientés de,cubrir'se;: ejercitar l~;· á~ciCines y 
continuar los juí.ci'Os, ,:; si~ necesidad de juicibs<-sucesorios ~ 
Precisado en': el '.Ar'ticlÍlo 483_ de l~·· Ley Feder'al del Trabajo.' 

f~/: ·;·;'..=.'. '''.; . ~ ·~: ;. 

2. Nulida·d·:·_·de "C:'E!S~ión'''d'e·::10s ·salarios. :~.~::. ·: · ·· 

Es nula• la· r'eñ';,,,:,;,1a:'que los trabajadores hagan. de '1'6'~<~at'~riÓs 
devengados · ;de i,,;s indemnizaciones y dem.ás :: p',.e~taci61les ' que 
deriven d.e .ios•se;.:.:.:i~Í.cí~; prestados, cualquler.i· que sr;a:'.i.a"iórna 
o denominacüri qu'é; se:éié. -\).'.' ' ( 

Todo conve,.;io o llqdi.dación .··para ser• váÚd6 debérá' íla~érsé .·• pC:,r · 
escrito :,. éonterier una : relación circunst~néiada';''dé\166 hechos 
que lo· moti~en •. y. los· derechos · contpreJ'.id.id..:,;;"b~~:.>'iú; 5's~rá 
ratificado <ante'. ia. Junta de c.onciHación Y' A'rbi traje;\ la - que .io 
aprobará. 'siempre:, que no: contenga renuncia de los :derechos de los 
trabajad~~·ª·~·.·~'.~:·;· ' ,· . . 

Es nula'la'·cesi'ón :d~: los salarios en favor 'del :patrÓfi':o,'de 
tercera~ person,,;s;~ cualquiera que sea la den'ciminaciÓno'o forma 
que se le .dé;·;. ial' COntO se desprende del Articulo. 104 de la Ley 
Federal del:,trabajÓ v.Í.génte. 
Por lo tanto, .el .salario es irrenunciable enc;los- término~. del 
inciso h)' ··cie· la: fracción XXVII del apartadÓ. ·"A'.' del.'"Articulo 
123 Constitucional. 
La Ley Federal· del Trabajo en su Articulo 99 también establece 
la irrenunciabilidad genérica a percibir lÓs . 'salarios. como 
podemos ver, lo hace en forma particular_.con· relación .. 'al'derecho 
de percibir los . salarios devengados; es decir, los que son 
producto del trabajo·ya realizado. Significa que la renuncia que 
el trabajador haga, carecerá de valor; 
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3, Inembargabilidad:del .salario. 
El salario es un. instr'llm.:.nto de ·.crédito para el trabajador al 
mismo tiempo que·. es .:.1 elemento \rital · para su. ·subsistencia. 
Podemos obser.var, ,qlle lá 'norma :de protección pa:ra: ser. completa, 
otorga al. sálarfo ia ::caract.:.r1stica. de ~nélllbargabiÚdad . en el 
Articulo ll2. de la;i.~y:'Feder-;,i :'del'.Trabajo; ·salvo'. Íaspension~s 
alimenticias decretaclai '. p.;r .••.· alltori~a'.d <c:omp;!t.imte ' a'.• favor' 'de' la 
esposa I hi jOS 1.· ascé~die'i:..t~~ Y ni~t.~~: 'porJ~1c:i t.á;;tO;, lOS '· patron.:.s 
no estarán obúg'ado;,t: a: cunipii'r ·.;t_,:~ orden''' jlldiciai o 
administrativa iie' embargo';"~yá''.'que:,poéfr1B:n resultár obligados a 
doble pago, en caso;de;re~lamaci'Ón dei trabaialic:ir •. ' 

._ ... , :.::.)·:;, ,.,_ '>
001:· . .;,y; 

C) Contra acre~d~~e~" d.;{: ~~~~ón,¿:, 
•; ~,;.:: -. .:::;?·/,' ':i";• 

l. Preferencia.•:,,,.;,"·.· '"·"· · ·'' · " ·· · 

~::1d::éd~!~:ngt~rr~~:;r .:.;fr ~d~mot~:~:ja;or;:~ ::;em;:~:;~:;es: 
tendrán preferenciB sobre ,·cl1ÉÍlquiera ótl:as en caso de concurso o 
quiebra estabi.;~ido,··enc,éi> Articllic;~· i23 · .co~stitucional, apartado 
"A" fracció¡; .xxxiI'.','.'i:;c;;; ;;.aiaric;s 'iieve~gado;; en .:.1 últiDI;; ·año y 
las indemnizacion.;;s, debÍ.Clas'.·a· io~' trabajadores son preferentes 
sobre cualqu.ier·~·otroc''crédito, i¡;cillid.;s los que disfruten de 
garantia , re~l; i~,¡' ;fi~Eªi;,;. ~Y ;Í~s,,a ,favor del Iristi tuto Mexic~no 
del Seguro Social/ sóbre;;lÓs bi,enés .·del. patrón I :recogidos por} la 
Ley Federal<dei'.iTrabajo'e·~ sil Articulo ll3. . . 
Los trabajadores'.::, no'•· 'necesitan entrar a concurso, quiebra 
suspensión de•.'.pag;;;.·. o':sucesión. La Junta de conciliación y 
Arbitraje, procederá al embargo y remate de los bienes necesarios 
para el pago de los salarios e indemnizaciones' consagrada en el 
Articulo i1.{d,{'1a';I.;.'y ~ederal del Trabajo vigente. · 

2. Concurrencia':de',· embargo. 
Articulo 924 de 'la· Ley Federal del Trabajo. A partir de la 
notificación ,del""~ pliego de peticiones con emplazamiento a 
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huelga, deberá suspenderse toda ejecución de sentencia alguna, 
asi como . tampoco podrá pra.c;ticarse embargo, aseguramiento, 
diligencia· o '· desha..;cio, en· contra ·de ·.·la empresa o 
establecimiento,,· r!i::. secuestrar . bÍen~~- .. é:ler· local ·en que se 

encuentren instaiacios 1 ·'salvo c.cua~do: antes de· .. es tal.lar la'· huelga 
se trate; /::: : , . .. ... 1, -,;_. •• . . .. , _ • _ • 

r. Asegurl>r ·. ios .:; d~~.;'C.~o~ < cl~i- · ~r~~aj~dor:, ~si~~iaimente 

!:~:~:!::f ~ºt~:~"~{~~ti;~~f·iJ.:~f jf~~~~~~d6i~'a;ñ::~~:e~.'.<P:¡,~:a:.Si:ió~=~ 
trabajador·'-' ::·,: ' ··• ·. . ···"°·o'·· •e'::• · ·:·;; · •:;'.' 

1~~::~E~~~í~mBB~~E.~i:1~J~~~11;,i;,;.;; 
~~~i:::ªd!~~~~:~~~füf~!.;~:~:f1t!i?' ;; ; .,~{? ·: :;(' ' 
Siempre serán . prefere'n't:~~::·:J.:é>~>. dar.echos:; de\ l~~ ~. _trB.bajadores, 
sobre los: éré'ditos /~ '·.' qÜ~/s'~ ;~f l~i:~~ · l~s 'iradcio~es II\ .· III y IV 

de este pr~c;.;¡,;:e; :~i:;itado} !y' :x •• n ?todo.•': caso las ";;c;t:.:iaciones 

relativas a·. los(ca~os:•;c10 'excepción- señaladas ~; i~s : fracci.onei. 
anteriores, ··¡,ra'ctica;á~ '· sin' ' efeotuB.r el . procedimiento de 
huelga. 

l. cancelación de deudas'd~ trabajadores. 
De las deudas ccintraidas• por los trabajadores a favor de sus 
patrones, de sus· asociado~·,· familiares o dependientes,.' s.olo . se;á 
responsable el· mismo. trabajador, y en ningún cas~ y por ningún 
motivo se podrán .exigir a los miembros de su família; ··ni serán 
exigibles dichas··. deudas por la cantidad excedente :del_:: sueldo:•del 

trabajador en .un mes, establecido .a nivel ConsÚtucional .en el 
Articulo 123, apartado "A" .fracción XXIV. 
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2. Transmisión de los derechos y acciones de los 
trabajadores. 

Los beneficiarios .dÉÚ trabajádor fallecido. ·.:tendrán derecho a 
percibir las p~estaé:iones e indemnizaciones pendientes de 
cubrirse, ejercii.tar\las acciones y cC)ritinuar los· juicfos, sin 
necesidad· de 'juiéici;;sllces~rio; :establecido ·en· el>ArÚc\110 ·ll5 de 
la Ley Federa'.( del· T~abajo ;· · ' ''··· : , · >:· : •.' · / 

::~::ic~:::::·· .. ·:1e1t: /:~:§a:jt:~~::~~:tt{e.c:;d~~.%een::;::~ qju: .. · ~:: 
permiten obtener ·eri'ml!'nc>~ tiémi>~·.P·~sih'1é' i>~~e.t.~ci6nes ól!l:):td.a'.s ª 
los trabajadores:·····, ;•.\e:::• ::·,,, ·::. · :·;:.·,':'. ·.;>:· ·. ·"."" 
La disposición se .~o~p-Íe;ent~ con los Articuiosú5'i y';1s3 de la 
propia Ley Fedérálfdei: Trabajo, sol~ en ca'.~oYcií!'\cohtroversiá 
entre los familiares'; ia .Junta ·se ha'. ·d~cié~a'.d~ j inc~mpeterite 
hasta que se determinen los derechos ·por. :::'1¡,· '· autoridad 
competente,. com'o por· ejemplo, en la reclamación' de d:b·s 'cónyuges 
o de dos concubinas será ante lcis juzgados civÚesi; fa~'i.:1.iáres. 
Esta sitúación'no se apega a lo dispuesto· en ia'. Ley.Laboral, que 
faculta a .la· Junta para investigar· la reiación·•y dependencia 
económica y. fallar en consecuencia. 

3. Patrimonio de familia. 
Las leyes determinarán los bienes que .cion~·tituyé~' el patrimonio· 
de la familia, bienes que 'serán inaÜenabÍes,:· no podrán' 
sujetarse .ª grabaciones reales'' ili '/~~ar:gos:, . y serán 
transmisibles a titulo de hereriC:ia'. 'con slmpÍÚlcaciÓn de las 
formalidades de los juicios sllc'esor,ics, establecido ' en el 
Articulo l23, a'.partádo "A'¡ 'freccl.Ón cXXvIÚ de',la: carta Magna. 
Como podemos apreciar , •••. la ~ecria'.•d.el' salario se:complementa con 
e.l conjunto .de: dis'p~~l.cioneis ·'lega'.ies ,que\ tl.~n.e ·p~r • objeto 
protegerlo, para ;que cUmpla S~LfUnción' socia( y ec:c'inómica. Sin 
embargo, ni la •t,eorÍ.a re;.io11lcionaria ni la~:·leyl!s ·han lo~rado 
darle hasta hoy al salado su a:-uténtico sigriiÜcadc'i social¡ 
primero porque lainflUencia burguesa ha impedido en la realidad 
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que sea una justa compensación del servicio prestado, y 
segundo, porque es objeto de fraude al margen del control de las 
autoridades. La clase obrera como primer paso hacia la 
revolución proletaria, .·., deberia iniciar la lucha por la 
reivindicación del· salario'.' 

2.3.7. Formas'de saÍ~rio. 
·:·:'L-. . .. . 

Las formas ,da':~~i~rio; s,o,n,¿1.;i:i, dif;.~;.rí~es ~an.:iras de ser de la 
retribución ··que debéide 'pagarse á:i: t:t-'~b-~Jaci6r ;por·-~~~t~abajo. 
En lo que resp;.dta 'a'e'ste;_teiií~,- '.'.;guiremo;.i la clasificación que 
hace Néstor de Buen;}ensu ,ob7a ;?que al efecto }_dice: ...• El s.alario 
admite ml\l tiples''criteri.os1·C!e/clasificación '.•.En. virt;,,d de ellos 
es recomendabl¡; obs~rva~: p~~f~rénte~~nt~ '106: ~riterlos ·previstos 
en la ley 'Fed.;ral! del .,Trabaje;;' por t.,,nt:ó; pbdemos 'decir que· las 

formas de salario';.onl~ssicj;,,Íentes/ 

I) Por su.naturaleza". 
a) Sólo en .;.f<:ictivo· 
b) En efecú,;(;) y\,~:éspecie 

II) Por la Fórmula de ·valuación·. 
a) Por unidad·de:,tiernpo 
b) Por •unidad de'6bra·, • 
c) Por comisión 
d) A precÍ.o al~ado 

:. ··-.'·. '.«'. 

III) Por su oet'errninación.· 
a) En cuanto<· a. ·la c-iiántia 

1) Salario rn'inirno general 
2) salario. ÍninÍ.rno profesional. 
3) Salario ·~en;u~erador. 

I) Por su Naturaleza. 
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El salario en efectivo deberá, págarse precisamente en moneda de 
curso legal, Pero también · pt:iecÍ.e , págarse en especie', esto quiere 
decir, en $.ervicios: o . mercáncias·. El Articulo 102 de la Ley 
Federal •del' ; Tl:°al:i~jo':señala, ·que las prestaciones en especie 
serán aprop.i;.dEls_,'B.1· us;,>pe~sonal •del trabajador y su familia y 
razona~iemente'\pr6p~rciC)J"l;.d~S. al m6nto del salario que· se pague 
en.· efectivo:~'Corno''Ití~b'f';.;.¡;5: ::;;isto .·.al analizar la integración del 
salario, ha•?\.:'i'{¡;t,;'c,ibl'ie'i\ qúe son obligadas como son ia. 
habitaci.'Ó~.y Ícís]Úime'ntos'/ que deberán otorgarse en atención a 
la naturllie'zEl'ci.~:1;:;;; ·~~r~i.;iC).;,:c . , .. ' 

Al' ·. respect:éi; ;G.:..~¡f Ley; •. I.e.b.;'ral ,·,, establece vari,as dlsposi.'~iones 
r.e1acionadas·a1•pago :<;,r., ~si;iecie, .como PºI'. ejemp10';1gs; Í>.l:'t1cuÍos 
84 ,• igs'.\·'2'o4,' 236; 2'63 / 283; .· :Í34 'de.' ie. Ley Federa V dél: Trabajo 
es decir, ;e,¡, :.0].·':' caso de' trB.bajB.cÍ.~r'es :domésticos/ ~.porteros, 

trabiaIJ)'adoP_'res 1d~flo.; ~udq~ves1.-· .i.ó '· } , .'.: '• ;_•_·· .. Y ... , .... 
or. ª~-. arma_ e_ a uac n •. t '."'_._: .. ; ·>' .·.·-:: '.', /.:··~.< .-.:· · 

Las formás principales del· salario· Íniniriio . ~iíni '. s~gÍl.~. el 'Articulo 
83 de la <Ley Federal del Traba:j;, :L;.s ._sigÍl.ie:~t~,;; '• "j · · 

a) Por ,Ünidad .de tiempo, 'Es aquel' en que~el;, salario' se. mide 
en función del ml.mero de horas .en'q~et.'~1 tr~baj6.dór.'prestas sus 
servicios al patrón; ES fórÍn~lEl Óomcin que'.' el ;'sal.ario se,-.fi:ie sin 

. . '"" - . - -- , .. __ - ; 

tomar en cuenta . _ expÜci tame_nte .~·la ,,•_cariÜc:l:ad .. , o : ' calidácF ,~e· 'los 
servicios que el ,trabajador"'; pr.!'sta .:: ·•Esto· hace· suponer una 
valoración previa, tanto de apti tuCÍ.es. ; EIS.i' CC);;;o 'ele \íi c~pacidad 

'.-· ··'' 

:~:a t~:n:ó:ipu::abda;la~;;¡ário por unidad; d~ tie~p~, .e'1 s~la;io . se 

calcula tomandb 'e'n c'ú'enteJel:lapso empleado en' el trabajo:':hora, 
dias, semana', qúincen8'/ o' mes~ ''ALsiilií:rio '.que' el •trabaja'dor 
obtiene conforine·:.a :e'ste sistel!'ª• que es ÚtiÚzado 'en la mayoda 
de los caso~ /'por;.¡¿. sencillez de su cálculo• ª"' í~ c~noce como 
salario por úéniE'~. : 

b) Por unidad de obrá. Es aquel· en que el.salario se mide o· 
se fija en función· a. los resultados de trabajo que ·preste el 
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trabajador. Aqui el salario. se determina por el número de 
unidades y no'.' por las· hora-: en. producirlas. 
Si el trabajador no·. cumple con el número· de· ·pie:zas sin 
justificación alguna; el ¡:Íatrórl podrá' rescindir la relación de 
trabajo, pero .en ·ningúri:~caso'dej~rá~·d.;-..pa'gar/el'saiárici: . 
El trabajo a desta:lo () :p6r.Ún:Í.dad ~de oil~á'.; ·~5 !i¡n ~is'f~má·. por el 

cual se calcula/ l~2;.r~~?"~.§~~f~~:','di'~~€~.ª \• ~d\~ ~~J~~~~~ii~~t() del. 
trabajador, el ·. Salari.o : rio; es!'.fijo,'!'Sino :;que,',variá: ~egún el 

:~::~::::~~9~~,ifiTu:;~;:~t.~sa.:tJf :~;~¡~~:~~!f 3i:1~!~E~i=::: 
~~i;~:~r~~}~~~~~i~TiP~rr~i~:;,:: 
cada dia. ··;:.; ·/:'.:.~'.}¡:: ::;:-:·:! ~;:> ,;/ · :-~·-~\ ··: ?.~:;.:; · ~· 

Por lo tanto/. para:el1'oórn¡:Í.:i:t"a. ~~l salario ,i;>or 'unidad de obra, el 

::~::!~. ::ª~~~~~:2::1::i~"~t 1·if;~t;!!~~::~~~ª1lf:~::~; ·•se ·\debe 
especificar'•·.iá•• naturaleza; de' ésta,.: la. calidad' y 'la :·cantidad' del . 
material, el.estad~ de la. herramienta y;úÚies,,qu~' el patrón, en 

::e c:;; 'PJ:d~áorªc~ts~o~'i:iótf:·~iut~~;;jáw:5! y/el.' tiempo pc;r el. 

Al salario que ei"•t:rabajádcir .obtiene de·~acuerdó: él ~ste'· sistema, 
se le conoce 'también: co;;,o sala~io ' a ·,des ta jo. El •sistema del 
salario ··á cÍest'ajo'_;sé\1e(hil c~iticado,a~d\lame~te,; ya que:ate.nta 
contra la ~alud ,·c1él/traba:lador; por impónér'seies\un' dtmo, .. de 
producción.· I>'a.Z:.a' obt .. nér un ~aiarió súfic':ie;:;-te, y;e ad .. más, : el 
traba jadór . bajá ia" C:~lid~d . de' 15. p;,:odu'ctc); . p~rii obtener:" una ••. mayor. 
cantidad de unidáci~s;producida~; ·· . < · .. ··· · '' . . .. . 

c) A ComisiÓri. .. Esta . es'{..;na fc)rma de pago CJ~~ ';.'<.'' utÚi.za 
regularmente en medios ·de ·CO;;,er,cio.' Mario de ;ia'. Cue~a{'eri su 
obra, señala que: "El .. salario a comÚ;ióri es. 'aqu~l .en qu .... la · 
retribución se mide ·en función de .los ·. pr.o_duC:to's o . s.;rvi.C:ios de 
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la empresa, vendidos o colocados por el trabajador". Asi. el 
Articulo 286 de ·.1a: Ley. Federal del Trabajo, señ

0

ala que dicho 
salario es una prima sobre · 1a mercarÍcia o servicios vendidos o 
colocados.\ 
Por lo tanto, la ÓC>~isión c;;~siste e'n un"pói~enta'je ~ue se le 

~:::a~e pagá.r al t~:~aj;::dor~p()'~y· ~~·_jé~uciÓn:·~~}na'•ºoperaÓión' de 

sin embargo, , -hay que• ttace'r ,n,~~-~~ ;~¡;¡,?~:'i~ofü.°,}d.;;; la; doJ1lisión 
nunca podrá .. ser :inferi.C>'~·~a.i si:i}ario, minim~, :porLtanto,_ si llega 
a disminui~ 'el .·:.,;oiuD\e'ri d~ óperaciones . en· iornla .reiterada, • el 
patrón podrÍl.··.•res~indir't1á.'relac.i.óri ',de{t~ab~jo,<'pero• 'de·'· ninguna 

;;ª:f :~~¿~¡~~~:?{~~gf~;~~~t~.~;;:: 
minimo. . '.!; · (< · "'' 

dl A Pr~~¡~<~l~~~d?: .. _En,\.;,:ts~:J.arici'•~ precio•••alzado el 
trabajador . f i j_a \ una } ca"ntidad. ··- gleba l '_ ¡;;;~ <{ ejecU:tar:: .. ú'na •:obra 
comprometiérÍdosé· ·a, poner· su. trabá jo';y /el /patrón ici!i :~ate'r ia les __ ·y 
equipo de traí:iajo ;,, En '. ;)i:r;~ ;'pá.1ab~a's; .;1: salario<ª, precio 
alzado, e~ aq1:1é1'~~ ~U"e ;1a ret~Í.bÚÓión se mide en función de la 
obra que el ,patrón se proporíe.'á;'ejecutar'. 
Esta forma <ide1·:'5'¡;:rario;,.·ciue' "cada dia se . usa menos por los 
inconvenient~s ;·:·q;;-~· '.•presenta, y que, faculta aún más -la 
explotación d.;l.tr~bajadci~, tiene caracteres de los salarios por 
unidad de tlempe>',}•' por unidad de obra¡ del primero, porque en ia 
prestación ·aa1· -~itr~baj«; ·se cumplen diversas jornadas .de' ocho 
horas, de:tal suerte·cjue al concluir la obra, el salario debe de 
equivaler a' un: nii.mero determinado de jornadas y dar· a. cada úna 
de ellas una cantidad equivalen te al salario minimo por lo . menos 
y del segundo, 'porque existe una fijación del sala:.:.ió en fÚnción 
de una obra.porrealizar. 
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III) Por su Determinación. 

a) En cuanto a la cuantia. .según Néstor. de Buen, la 
determinación del.· 'salario . por lo· que respecta a su cuantia, 
responde a diversas te1:1de~;,ia~~ En primer lugar, a su fijación 
en niveles mini;..os 'qüe;;p~eÍ:ien s~r 'generales o/profesionales, 
mediante la Comi~iÓn 'Nac;;iori~i éde':1C,s Salarios MinÍ.;..os. En 
segundo 1 ugár;. y {~C,~')i¿, '.qu;,; toca ai _ s~lario /r.,miínerador ,' serán 
las partes quiénes··, lo determinen; :'y: solame.rÍteéen ;ei caso de que 
no haya uri acuerdo ·e~tre :1as' partes será'entoriées la .Junta de 
conciliación y Arbitraje la' qi'.ie lo determin'e. - · 
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3. Asignaciones familiares como forma de retribución a los 
trabajadores. 

3. l. Aspecto social del Í;alario. 
. . ; . . . 

Generalmente, se 'ha entendldo:,':por, salario,', la retribución 'que 
debe pagar •e1,,',P:at~ón;a :•un ;tr!l.baj~dor ',:en vir.tud de', un, contrato 
de trabajo c.;l!l.bri.'d~" por; aJnbcn;. 'Sin' emJ:iargo1 este concépto ha 
sido tomado: en,sdi.:rersC>s'' s.:.riticloÍ; i·,En piimer'. lugar se ie ha , dado 

:~n:e:~i::eJidªJf ~~¿;~::1~~~:0;,~a~i~tf~1:~:a.~~=lt1~lsªa.t:ro\()1a::.e~ 

:~~:=~r::afa11~Yls:~:1\~\~~~~f t::f n:l~.;~~:~~=~:~ 1~:i~~;iJE:: 
precio o, ;se:a: j·.ª~\ ~ll~~rio '. .sigJie'rlCio ,, ·el p;,nsa~lentó de los 
defensores i de',,, esta . escuela, • nos '. en~ontrariamos: con qué, en un 
momento y en'<~ri sitib>det!l.rminados;, ,se }agar1.iri ma~ores' salari,os 
si la mano'de 'ob:r~ es'casear..: y pó~ el: c1:mtrari~ ·~al.;;rios.minimos 
c~ando ésta B.i,'~rici·~~.;;';'.No Íl~ce.:·' f!l.1 ta 'resaltar•~·lo •. injusto (de; ésta 
teori!I.; basta'co~~idera~ que'·el trab!l.jador no' ... s ·.·s1n;p1!1.rnentB.. una 
máquina· 0de : en.;rgÍa : sinó·:'. una. persona; · si . haéemos .' m!l.~o~ ia ,: de las 
consecue.ní::ias I._q~B.-. llistóri~!l.iiíentB. . tuvo esta .· teC>ri!I., • tél1d~emos ·. 
forzosamente'qu .. 'p.resentarnos un:·. cuad]C"Ó,. deho'mb~.;s .c,())1. s!l.1!1.dC>s 
de hambre,,' dlsmiriuy!l.-;;,C>s después ; todavia ·. ~ás p()r llÍ cC>nc~n:encla · 
del, trabá jo cié 1is rnuja"res y lo~ niftos, y!I. que si. al' hombr.; no 
le alcanzaba:/$~ propi() •:salado para la manütencióti' de la 
familia, se veia C>l:>1:i.gado ~ hacer:· trabajar a" su mujer e 
inclusive a/sus hi_j()~.;~.EÍ,~sa~arió:es::muy otra cosa •. Es llÍ manera 

=~ s:~:~:::nci:u::~ :~:eroh(4:n~:n~l:~lia:1.· ·~~~Ll~ ·com~- ·una 

contraprestaclón . a que se obÚga ;;n einplea~or •pe~ ~i se;~icio 
recibido de otra , personá. ~ En este sentido, puraménte juridico, 

61 



la relación de trabajo se humaniza un poco. La con_traprestación, 

por razones de justicia conmutativa, debe ser proporcionada o 
equilibrada a la préstáción a :que' sé obÚga el trabajádor, si no 

existiera este equilibrio, nos enc.;ni:rariamos :·· frente a · una 

lesión q~e ~aria .lnu,l_abl~ ~-1 • cont~a~o. dé:tr~b~j() ; .• 7e.l:~'ii;ad~ e~tre 
ambos. Como• podemos i ver:· fácilmen~e, aunque •más provech~sa para 

::::~~:1;;r1~~t::JJi~:r&~1;~~~r1~til:1~;~: 
. llamar social, es el que han. tomado .-en 'cuenta:,_ qui~nes: afirman 

~~~§~~~~1f ~ll~J1ii~{tr~ 
proporcionar lÓ necesario ~ io~ que depehd~n dé ,é1; ;'Té~énicis pu'es 

como conclusión, que' el salario n~ es solainént~ ,• éi·p~.;c:i.; :de un 
trabajo desárrÓllado',- sino la única manera, ·ei únié:o:''.;;ec.Úr~o:con 
que cuenta . el trabajador para poder subsistir .. ' y "hac'er' ·.que 

subsistan los seres a los que él ha dado la vida:· " 
Para los efectos de nuestro estudio, no nos ·Ú1teresa:· el '·salario 

sino en este último sentido. No podemos pensar. que. la 
retribución que se dé al trabajador cubra solo .1a·s· necesidades 
de éste, lCómo podria solucionarse el problema· que· presenta la 

familia del mismo? seria infame e injusto hacer·. que ia familia 
tenga que vivir de la caridad pública, como también el obligar a 

su mujer a desarrollar trabajos que traerian como consecuencia 
el descuido de los deberes del hogar . entre .. los cuales figura 
principalmente, la educación de los hijo·s. lQué clase de 
ciudadano y de trabajador puede _,ser.,-·aquel: q\le no ha sentido la 
educación que solamente. una. madre': pÚ.ede . inculca:C., y que ha visto 

que en su propio· caso. le faltó·:· esa educación por no haber habido 

lo suficiente para su alinÍe~tación?· Seguramente que cuando 
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piense en ello se rebelará contra los . que asi .han explotado a su 
propia familia, trayendo como éonsecuencia '':los desórdenes 
sociales que desgraciadamente ·:hemos vistó · suscitarse tan 
frecuentemente. ,· 
Por tanto, no podemos pensar ·,en,· el .. salario:sinÓ: en' éste se,;tido; 
la única manera como •·se ·· puede ''.hac~r · · ~ul::l,;i'sÚr : .Y' formar 
dignamente, ya en' el aspect6·>ús'ic;6};'ya'••eri el'• moral,¿;' cultural, 

~a e;:micloila~~n~ ·.que ~rp~r~f ::tq~~ \~s'.fue!lt~,· ~.~ .. ~i)d~·, la sociedad; 

;:::::~z~·~:,iiJ~~ief filtf~Jff t f ~~:E:~ ;:.,::fr·:: 
aquel que gan~, e1:t'rab~jad~r .•• e~~'d+visá~ monetarias, sin •importar 

:~e;:::::Ji:~~:~~:r:sf E::~5:f~i°vt~:t~J~~6 d~:"r:~tis!:cJ:;:: . :~: 
Estas dos .clasies de' salarios'(ha>sido causa de muchos problemas, 
ya que si ªll• u¡.:; m'oinerito';.'.ciaeio'se pretendiera elevar el salario 
real, podria originareie una' c~nsiderable desocupación y un 'alza 
en el precio de. los productos, lo que haria prácticam.ente inútÜ · 
el pretendido aumento, del poder adquisitivo de los trabajadores. 
Por otra parte, salta ·a ·1á vista que si un trab~jador. gana 
N$16.34, pero un pedazo de.carne vale N$10.00 pongamos,por,caso, 
es obvio que con.'los N$6.34 restantes, .no podrá.satis.facer las 
necesidades de ·Vestid<:?, habitación, eté. Por tanto, lo'único.que 
interesa es ·aquello con· que' .cuentá el. trabajador· ,para' cubrir 
todos sus 'gastos, y. si esité' sálai:io: no alcanza para' cubri~10•,hay 
que elevarlo. ciertal!lente;~· repetimos; se presenta \,i probiema 
del alza de losi pr.,ciosi:!{,la•desocÚpaÍ::ión, más sill embárgó'v~l!los 
también la urge,nte·.nec.;sidad: de.·mejorar .el' nivel.: de ·vi.da, de:· los 

trabajador'es i gárá.!ltÚando; 'u!la. vejez . ;,,ú; o 'meJi'o~ 'tra!lquÜa; Po~ 
esto es neces;;¡do que 'se, tome: en. éuenta como,saiario; ,;o iá 
cantidad de piezas monetarias:, que gane el trabajador, sino aquel 
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que baste para cubrir .el presupuesto de un hombre moderado y de 
buenas costumbres. . 
De lo dicho anteriormente' podernos. desprendér con .·facilidad, que 
el salario que ·se· 'debe . pagar, . es· ... el. que. ajÚste para sacar 
adelante todas las necesidades.: t.anto deLtrabajador corno ,de su 
familia, o en otras palilbr~~ e~ s~1al:'.i~ :.·f~lnÜiar: <ila~ que hacer 
notar una cÍist~,ncÍ:ón,qi.le ·&-.. hace~ri~'l:'e;~.al~ri.~ famiÜa~ .relativo 

:~:i:~:0~s::::::~~~f~:!r,:i e~~~=!~iE~iriJ:¡J:¡1:~H:~t:i::+:·~;~:· 
edad, suel~'.'11ld, ¡1' sl:1s,P;laid.ir~e~'r···¡;d.·~eF :.·.:.·.:f~aem6i.e1'S,i.ia~,~de';,; '.;' .lia~i ... nci6 . ei mismo 
trabajo obrero,·., . ·tendriá' i'der;¡,cho a un 

~:~:;~:ª mf:Smi:::~:=~~r1U,ed~:~h:~:ªt.· :~i=t.~:;/lnáe«1 l~:~z=~· ::e u:~ .. 
padre de. uno ¡, d~'" nifio~Í de lo cual·yienee~\nombre ·de ·,;sa1al:'io 
relativo"... :,-. · ... , :· ... '.'··,.<~·,~· .... .-- ·'>' ::;.- ... ;·~,;" .. ·. ·· , 

El salario familia'r ·.absoluto. es· iJna·:·retrl.bÚciÓn d~l ·'~rabajo qÚe 
permite al obr~ro sobrio y' hcin'r.id.6'; ,.;h~cef frente a las 
circunstancias orci.i?ií,;rias ;·de'··• 1ii•·.~idá,~~ E:~t."e ""ª~' circunstancias, 
es preciso tomar en' cuenta .··;;~ primer . lii'gal:'; ; el .• e~tado de 
matrimonio. y cie'ri:o núlne'ro de hijos: se trata .~videnternerite del 
obrero adulto y válido qúe iilac'é eÍ trabajo ~llrninifltrad¡, pol:' sus .. 
iguales. ·· -. · •'•°" ··,. 
Corno afirmamos. anterlormente, ,ei s~la;i.o familiar .absoluto es 
el que en:. justiCia. se debe p~gaJ:' al• obrero. Sin e;.u,a-;;go~ las 
condiciones. soci1üef1, y ecpn"órnicas. a¡,tuales, no permi ~en esto sin 
una serie .··da; .trastornos'.fcorno seria una alza· considerable· ·de 
precios de venta; '. hacie'~do engañoso él pago de un sa1al:'io 
familiar. Apárt~:'de, ei<tc; :podria originarse el cierre de •muchos 
centros de' pró'c:iuc6.i6n> d·~bid~ ,a que soportarian el d~sern'boÍ.so'de 
grandes canÜdadeS',·por~·~sté concepto. Es por ~,;t.;. q._;e ·heme~ 
pensado, ne;' como'.·;.,;,~ ~o lución definitiva, sino .. corno una. solución 
provisional, ori.glrÍadá ,. Pº':'° el:. estado actual de la econornia / el 
sugerir el pa.go_ de·~m--,;a~ario relativo. Un salario. rélativo, que 
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vendria a completar por medio de cantidades extras, que no 
corresponderia al patrón pagar, (ya sabemos .todos que los costos 
son egoistas por naturaleza) sino que vendria a recaer en toda 
ia colectividad por medio de una multa impositiva. Nos estamos 
refiriendo a una institución llamada, 11 asignacionea familiares" 
que a nuestro parecer puede s.olucionar, aunque sea de una 
manera imperfecta y temporal, el problema•· que venimos tratando. 
Pensamos que es prudente hacer ·la observación de que estas 
cantidades extras . que recibiria·· el .. trabajador, no forman . parte 

del salario propiamente, sino· que ·serian ayudas, fruto no ya de 
la justicia sino más' bien .,de \a ·carid,ad: 

J .1.1. concepto; dí/ á;,¡i9riiíé:.i.ones: familiares. 
u, ~~·· ' - ;'.<; .·· ,., 

~, •. :::.::\- -;·- ·, "",o'»r· ·.•, 

Esta instituciÓn:,de,las·' ;,'aslgna~iOnes familiares" se ha creado 
como ya dijimos'..< C:on{el?fJ.n ·;de ~solucionar el problema de un 
salario sufici~,:¡t:¡,;\cori~i~teie~.:i~·:entrega de una cantidad x de 
dinero al' '' trabafad.;'r; ::. pór . •. cada . persona que dependa 
económicame?ltelCi~·:(;ü:; .Para. 'eh~ se.: érean: cájas • especiales que 
recaudan ' los f~ri·.io~ : 'y ; lo~ . dl~tribuyen' entre los que lo 
necesitan .. Es '~~ude.:i:te; ha:C:er • 11bta;r; .;1;,,e estamos hablando de los 
que. "econórniéarn~,:¡te': dependan ':.del , t~11bajador 11 , . pues hablar 
solamente d~ ~~¡;;;·~'.;;;:~ \~ijo5;'ii~r1_~ l~gar a si.t~aciones injustas 
cuando no '.;xisi:.;;: ~i' :pad;;.;>. o é:ÜarÍdÓ '. viv~n dependiendo del 
trabajador,•· ot;;¡¡;,':persoria~\que. nó tienen. \.in-parentesco de esposa 
ni de hijos: Este,p~qu.;ño;trabajo ,traj;ará de ver.la posibilidad 
que existe 'iín·.•¡.¡é;..J..;;;;· 'de.·'reglarnenfar','ést~ in~ÚtU'~iÓn· que. tanto 
beneficiaria·a' nue'stro rnedio'Óbrero. . . ... . 

Aunque en lll:. iC:tualidad:,en M~xico(y~ rlO; tiene tant1 importancia 
por la creación ~·del::IristitútoC.Mexicano .del: seguro sócial, no 
podemos de'jar,' d.;·· 'deC:ir; :, q~e / el .·~ala!C-'ió •·· debe .ser lo 
suficientemente a.~Plio, que permita"; al' trabajador· formar un 
pequeño fondo de . reserva;·, · que le sirva-:· para curar las 
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enfermedades no profesionales, tanto propias como de los que 
dependan de él, y un pequeño patrimonio con que asegurarse los 
últimos dias de su existencia, en que por el desgaste·habido en 
los años duros de trabajo, no pueda ya ·gana.rse la .. viÍi~.· 
El Seguro Social·' tiene precisamente ··:estos .. · .. fine.si más sin 
embargo, en· muchas'· ocasiones: .. las cantidades. quei .. -:ntrega.··dicha 
Institución, no ·son suficientes· .. :· para .. · .la .'' .. átenc'ión· ···de ·las 
enfermedades, .. ni para: s~b~istirj' C:ua~do ·.· . .;.; no 'se )puede : trabajar. 

::::~.~;.:::t1~~ttis~~~~L~\fl!t#~~:ts.r::::~ 
como son esos cas()sVde '3nf".rnedadesta':}~as que tódos e~tamos 

=~~::::~ d~uedi;:::;i~:"i;:~t1};~¡:t~i~1:~:r·~t:rE:1~:.;::t.·.•'p~::: 
ganarse los mediÓs'.de :,-subsistencia~x·.si::bien+ es/ciert() •que . e.l 
Seguro Social ve . as{ estos pr6bl.;~~s · .. trat;.·n'd6/de.soluci~narlos, 
también es cierto.· que no siempre' i6~ ~Ú;;;iria. C:o~pi.;tame~te: 
Podemos pensár . por ejemplo, .eí,··.C:ll~o'"t:ll~•: f;.;cuente•ide;:·1a, •. ·época 
actual , en que las med:Í.cinas nec~sarlas P!lr;,:: cu~;,~ ;d~t.;rmi~ad;,s 

::::::::::~, :::~:,:::-:::~~::~~~~t~~irr::;~~tf.:··~: 
otra parte. loe dónde podrá .sacar:•~Í).dinero .:suficiente para 
cubrir estos gastos?, Si el sá11lrio que :~:,.;:.a no'·:'i.;'permite 'tener 
sino lo estrictamente nec::esario, • i.o ·ti.e~¡; i/qile•. a'éudlr al 
empréstito o al empeño, o lo tomará de "su .sal~r.i.o C:;on',detrimento 
de los alimentos que le son tan nec'esarios:': .. :-. ;:' 
Por esto es que nos permitimos: insistir .. en : ést.e pu,n_to .. México, 
más que otros paises necesita.: fortalecer. a': sus\traba.jadores. 
Mientras prevalezca la actu.;l situadiÓ~ •. :~no.se;pod~ÍÍ llevar. a 
cabo un plan de. mejoramientó en las •: co~dici:on~s : fisic.;s de 
nuestro pueblo,· de .tal maner;. qu~ •.. se llluéstrllC:611l6:ri~c~sario,· o 
más bien cómo indispensable, el pernil ti;:: la :; forniaC:iÓn de un 
pequeño patrimonio p.;ra ios fines'~eñ.;1.ícl6s. 
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enfermedades no profesionales, tanto propias como de los que 
dependan de él, y un pequeño patrimonio con que asegurarse los 
últimos dias de su .existencia, en que por el desgaste habido en 
los años duros de trabajo, no pueda ya ganarse la ··vida. 
El seguro social tiene precisamente estos fines; .. : más sin 
embargo, en muchas ocasiones las cantidades ·quiic entrega::dicha 

Institución, no son suficientes para la ·ª.~.~n_dió~: .~e .. las 
enfermedades, ni para subsistir cuando ya no se''.puede.,trabajar. 

¡~~;~;~~~~lf ~llfilt~f ll~~ 
Seguro Social ve asi estos problemas 2 tr11tando de soÍúcionarlos, 
también es cierto que n~ sieÍnpr~'~i()st.;1~mi;.;.;··compl~tame;,te.' 
Podemos pensar . por ·":jemp1:0/eÚ ca's~ ;ta,; , frecuente< de lll .'época 
actual, en que 11ls >medici,nás • n~c·~;,ariás:. para. cura~ d~terminadas 

;::::::::::~e.:.~~e.:~~.~~::E§:r~~r. :~d~~:$~t~~~~a~·.º1,.;:::~~u:o', q~: 
estos casos' el trabajador •tiene la. necesidad' de comprarlas por 
otra parte. loe: dónde. podrá sacar el diner~· siificiente: para 
cubrir estos .g0.stos?; si el. salario que gana nó' l..;';p¡;rm'ite tener 
sino lo estrictamente necesario, o tiene .. ~<que '''a'cudir al 
empréstito o al empeño, o lo. tomará de su·salá~'i'o'~o¡.;'det~imento 

• . . . - ., . ~ 1·.· ..•. ' 

de los alimentos que le son tan necesarios. ·": ··.-< . •. <·· · 

Por esto es que .nos permitimos insistir en ~ste .'tu~~o~.; r:iéxico, 
más que otros paises necesita fortalec~r ·:a. :sus:,;'t:rB.bajádpres. 
Mientras prevalezca la actual situación,·. no se :podrá{llevar a 
cabo un plan de mejoramiento en las· ccndidi.ories·é,•f{~ica.s de 

nuestro pueblo, de tal manera que se mu.;stre. .:~.º~º n~cesB.rio, o 
más bien como indispensable, el perÍÍti ti'r · '10. fri~ma6ión · de · un 
pequeño patrimonio para los fines señalados.· 
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3.2. Fundamentación de las asignaciones.familiares. 

Hemos dicho con . ant;.rioridad, ·91;1e lá famili~ . es una sociedad 
perfecta, (aunque. pequeñ~)·.fuentey .. ba.se: d;.·· toda estructura 
social. La colécti~idad{no '.vién~ siendo sino ,..in cbnju'.;to más• o 

~~~~~f:I~~~~~J~~iEl;tªi~~i~b~l~~i'.2 
:::~~!:r ~:étr:~ ~=1:~Jt;:t:t$,:~!;j·:::ª:t·º~¿:::jf f~~t~ ~;.r~i.r'i;.nte • 
En un sentido' pur~mer'.te técnico,: ente.~demos' por famiÚa al 
conjunto. de· ser;.s desc.;ndient~;; 'de .. ·.· un mismo .. · pr;)geni i:6'r i per,.onas 
que e~Ún ligadas ·entre ·.Si p~r. U'n Vi;;cul'c;, de ~á;;g~e'';/q~e es 
precisamente el que le.s da· iá· relación de'• parentesco/'. En. un 
sentido un poco '.más rest:ringidot se entiende' por fa~Úia\ el 
conjunto de aqt.ÍeÚas .. personas. que, descendiendo ···de'·•urí. ;nismo 
progeni ter, nevan una. vida en comi.n, duern.;.r1:· . l:Íajo' .. eF' ~is;..'o 
techo, comen en la. misma mesa, etc. Pero parte de ést;. ~erÍÚdo, 
que como dijimos antes es puramente técnico exist;. otro de 
'naturaleza no digamos ya fil~sófica sino simplemente'•hu;.ari~~·, 
otro concepto nos dice que la familia es la :fu;.nt;.{d;. donde. 
recibimos la vida, la primera escuela dond;. apreríd;,mo~;:a'pensar, 
el primer templo donde aprendemos a orar, y que";· por· lo· tanto 
debemos velar porque no se extinga. Vemos :·aqÚi;'.clar·a;..ente/ q~e 
no es;;implemente un. conjunto de persó'nas vi.r'i6ul~d;~ porurÍ lazo 

de parentesco'. . Es····· algo. más:.: Es la' prlnÍ;.rá ··•·· e;¡.Óuel~·. 'donde 
aprendemos a pensar~ la ~riine~a. pi.edr:a/clé ·ri;:,:;.,sti:-á zforma~ión. 
Esta es la razón prfricipal que nos éobligá; a. tenér un. especial. 
cuidado en su•sostenimierito 'y ,én su mejoria.: Los miemb~os de la 
familia, futuros •. trabá.jadores; •. deben·.· de recibir esta primera 
enseñanza, que .. como .. por .la e'xperiencia. sabem.os, reviste una 
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importancia capital en la vida de cualquier individuo. Dios 
mismo estableció por un. acto de autoridad a la familia, al 
pronunciar el "creced y multiplicaos"• 
Si además de esto pensamos, en que cómo dijimos antes la· familia 
no es sino la base _de la· sociedad (pties. el1i'. E!sÚ formada'' por un 

conjunto de familias)!. : desprenderem~s: :iÓgicame;:,te . el deber . que 
tanto el estado conío'la comunidad:mislna tienen,· de velar:no solo 
por su exist.,,ncia , sino por, su inc':remento; Y si . e1 E:stado y la 
comunidad tie;:¡E!n': que : 'vE!1ar : pox> su' existencia. y su:. mejoramiÉmto' :: 
también ese: 'sect~r'<.c:ie>1a\·~omu¡.;idad que tiene·. en; sus ·manos el 

capital, deb~.d~ ~reobup~r~"' por pagar un. s~lari.o sufibiente 
para poder lograrlo:<: · .· .· · · · 
Vamos a tocar, ahora 'fun' pÚnto que ha suscitad~ frebuenteme?lte 
controversias;:. el ;'í:>rotil~ma::d.e': si hay nece~idad de .hablar de 
justicia social, como. ,;.na cuarta especiE!; o si: ia misma es solo 
un concepto que s~;·ha 'i;:,troducid.o>deritro de la filosofia por 
mera comodi.daci: oanlós<'~"~ supuesto E!1 ,riaribciliiiE!nto del concepto 
de las tres ~ e~pebies de 'jJstici;¡' : legal, conmutativa y 
distributiva; .péro pens~lnos ·que es'>necesário precisar que por 
ninguna de estas tres especies •se·''1iE!ga una ·fundamentación de un 
salario familiar. Vamos a recurrÍ.r ~ Utl ejemplo para que se vea 
esto con una mayor cláridad. 
Tomaremos a un trabaja°dor. cualqtii.Elr~, sin ningún mérito ante el 
11 principe11 que le pudiera .valer .. una Tiiayor participación en el 
bien común, que es casado y que tienE! varios hijos, y trataremos 
de fundar sus derechos a una''~p;¡rtiC::ipación suficiente para su 
subsistencia y la de . su .. familia.·:.; Empezar.emos por tratar· de 
resolver este problema ·· de.lltro ',:·del· ·terreno ·de. la j.ustic:;ia 

distributiva. si tratamos !det:ftirid~~ •sus derechós en justicia 
puramente distribuÜva, , d~sd~: iii'E!go ;;fraC::a~arÍ;.~os en nuestro 
intento. La justicia distrlbÚtiva sÓlo se ocupa de las 
relaciones que . existen. en el "princlpe" y los "súbditos" .. 
Nuestro trabajador· no Úene. (por hipótesi~) ningún mérito que le 
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permita pedir una mayor participación en .el bien común, y por 
tanto no sacaría nada por .ese lado. . . , . 
Si lo tratár.;.mos de. fundar en : justicia meramente, conmuta ti va, 
nos encontrariamos con lo .$iguierit:e:: la •justicia' conmutativa 
rige las relaciones \ entre' '. partic1.llai::'!ª,.; .o,bÚgando a una 
igualdad, una equiv¡¡le¡,ci_a ;entre;(1as :prestaciones. Según.esta 

~:p:::e s:~::g~¡~.~~r~U{t.:~f t~~r~r j·:s~:~.~t°'.:~t:~ª1!~j~eii:~zb~~: • ~ · 
menos gastos y ~.stábi',;¡.;.;:;:~i~¡;)rirí.d.i;>io>,de •:.'!a{:trál:iajo: .igual, 
salario igual n; 'No mira: püe's eÍ.i·"aspectoé social; del :t?.:.'abájo 1 'sino 
sólo el part:icúl'1r'l:"/' ;.~;:: i• :,·. · ':•··· :::· •.·• i:\ •·, .... , .;: .. :· · ·· . 
Existen alg;Jrios 'autores 'que tratani·dÉi'fundar 'el';problemá que 

:~~~~0:u:rt:::~~l:~~et::~tLt:~;j~:ttttnt:::;,~lt~·!~~:::1:á=~:~ 

~::l~ªJ.Y¿Ji1?,i\~~1i~&~Ei6~!~~:r~~:~ 
~~op:~:~~t:~~-~j?t¡ju/~·~=H~~:t~.n:~::I~i::::.i::~lo~~~{;~s .pyar~: .. 
mujer de s;;s trabajáctores ,s;;úierá: '1a '.falta d.; ,algunos de los 
satisfactore~; sú1 'elUba;gc,· n~ nos parece' del' todo ~o;recto 'est.e 
razonamient~. L¡¡ } jll~~i.ciá leg;¡l se funda sie;.pr.; .en uná . ley 
positiva humana, ,·.y iobÚga:·a ·.los súbditos a acatarla para el 
logro del· bien•: 60;.ú~. >'.Y' ·.;st:o ,precisamente lo que olvidan: la 
existencia previa:<le:,unaley positiva humana a la_que :tengan que 
someterse lo~Fpat~o~e~.'' si .esa ley, también por hipót.'.;sis, no 
existe en la forrri.;. .. c1.;seada simplemente, no es posible fu~dar una 
institución cuya ~at;;raleza no está tratada por eÚa.'•s:l.':'d·e~tro 
del cuerpo , de,.: leyes de un Estado, se ordenara el'· pago'· de· 'un 
salario familiar, entonces si, por justicia . ·legal I :estarían 
obligados los patrones a su pago. Pero mientras no exista como 
en nuestro caso, esto seria inútil. 
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Vemos pues que no . hemos podido solucionar el problema por 
ninguna de ·las · tres' antiguas especies •. Necesita existir otra 
especie de justicia,\ a la que námaremos social, tanto por asi 
se le ha .. dado •en;:llÍim,,r, ··cua'nto.'pc:>rq~é no~;p,.rece 'correcta. esa 
denominación, Esta' e~i;ieci~e/. ten~rá'comÓ s.Új .. to'no'al"pri~.:,ipe 11 1. 

::::::?.Ítai~~~~l,~~~f :~t1 o~~~ij~l\f~~l~E,.~ 
teniendo 'si .. mpre: como, s1.1jeto> <l' la; ~otalidad '~'. de''.ese}organismo 

t~1;:~~~ffi;~li1~~~*ff ~~~;~:1;~~:~i 
:~::~º c:m~~i:::j2¡2~=:~Hirif 1El~~~t~~:~~d~~·~~~}~1t~ :J:;~~~· 
hijos carezc::ande •. lo necesariO .~.pai: ..... •formai:se;~.t,,iito}fisic.a e.orno 

~~=~~~I?i~JJJj~f i~~~~;~~4~~7&:~::::~ 
la más acei:'tadai X.:~ :ju'.iiticii.a''.só'ciia'i;·: é:i.erta~"nte >nó\ puede 
permitir ''qúé ios • hljos ,de;i1C,'s :ti:abajad'éi'res• fC:'a'r;~~an de, lo 
necesario' i?ero''~ó órderia ·;ostó s'in'~ ~n i:or;na'· abstra~ta) genera1, 
e impone ·. a'i. ·Est~do: .ia'·· · c;bHgación ·de ·>concretar1a:; . ·Le' ó'rciena 
dictar una · leg:is1~Ción . apropiada l'.la'i:'a'' 'su' úri, en' la c::~a'J. ~e •. fije 
las obligaciones .que''C:~cia•;~iembro de'ia'.'céiÍecÚvÍ.d~d· .. tiene para 
con los •trabajadores éoni• fa~Úia, asi' comó'·· la,,• q~.i~tien~ él 
propio Estado. ,De, esta '';;.an'era . le. corresporideria al' patrÓn. pagar 
un salario un pócC> · ~ás ~le~ado de io <que eri ju~ÚC:ia corimlitllti .;,ª 
le corresponde>s~ pÓd.rá,pr .. gi:intar,cii!li es'l.a'razón',d~<'elevar la' 
tasa del salarlo po'r ;enci~acdel V~lor d~i trabajo,:'c:l.ert'amente 
pudiera parecer un poco extr~ño la elevación • .. de:e~a .t~sa,' pero 
hay que pensar que. el patr,ón:ti~ne dos ~otivos para 'ello, ya que 
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existen entre él y su.s trabajadores .dos tipos de relaciones: la 
primera de. ellas es . la que establece entre· ·cualquiera incli v·iduo 
integrante.· la ' comunidad y por .·ella .·estaría'. obligado',. tanto el 
patrón como 'cu..:1qJier. otra. persona, '·ª ; ayucla:c: ; a' aquel que no 
tiene ·10 .. suficiente' ,para vi~ir ••. •.•Pero··aparte\.cl~. :•.esa• primera 

fü¡;;j::~f :~~t:~~~~f~~~~~~j~¡1;1~t~w:s~ 
establecería. la·,· justiCiá.· conmutativa';•, ·•.•i,· •. f•i· '- :• .. · ;:'.:" , ;.' ·, 
Creemos que con 'esto, s.;':.expÚca s..:t:i~~"~to,ri..:~ente el 'probl~ma ·· 

··,<· ;· .. r ... ·-,~~,::v,··.:~:·· ~·:, ··'º···, -",<1"'(·~· ·>t:::.-/.:.,,. < ., ,. : ·''··o-, .• ,.;--~ , - .• · ,- -

que venimos . tratando:,:. Y•:; pe~s¡¡mos ,quet:}no.'::.es)cn".ces¡¡rio ··seguir 

~~si:::::c1:~1Lab~~7~J:i+i:f?:b:~~~:t:-.:}!t·::~~~:~1füija:~:~::ip:~ 

actualiclacl~' · .· ... ·.:, >·(·e , ;, ':,, •;. '·:'· ; ' .. , · .. ; 
Unicamente ·como elato que·· subray¡¡rá l¡¡' importancia el.e la. justicia 
social, nos permitimos recordar/• qu". tocios' º,' c'asl todos los 
principales tratadistas ele probl~mae;:.sdciaies~ entre; los· cúales 
ocupan primer 
hablan ele ella 
atribuyencloles 
problemas. 

lugar , los P.,:p.,:,s. ~qu.;'•'han:;1 trat..:~o· estos temas, 
cliferenciánclola d.;· 1..:~ 'tre's .~speci~s clásicas y 
el conocimiento . '·/ ' retribución, 'ele dichos 

·::::.: 1.·---

Como conclusión ele tocio esto,. pens'amos''e'n:~i ':pag6' ele ~r('salario 
suficiente para la manute~ción •y subsistenci..: de un Óbrei.-o. y su 
familia, es un deber ele ·justicia. . •·' ' ':.': ·.e 
El principal argumento que se esgrlme; par'a' ello;;, es el ele que el 
trabajo es una presta·~·ió~'"Pe~s~llal, .. c~Yo:<suj'atO.: -:~s el:.; obrero. 
Este tiene un fin esencial al c~ntratars·.;, ,.·que'· e's g¡¡nar su vicia, 
fin que además es una ·, ,o,bli~acIÓn., grave •. Pero uno ele los 

71 



elementos esenciales de esa subsistencia, es precisamente la 
manutención de : la·: '-familia, porque· no puede . negarse que la 
creación de un hogar,· .. constituye 'uria. . dé las necesidades 

naturales del· ho~~;; '. Ya' hemos d.Í.ch6 q~e Dios ~i!lmo ie dio .·éste 
derecho por un acto de' .;utÓricl-,;iL, ~ajo• e~t;;c·p~J.n6ipio . religioso 

~ª~~~~J:~€'.~:~W~i·1í~~1t~f !~~~~~~~Eb ,~ 
primeros años de _vida matri~oniaí:•e,ri l~~-"cÜaíe;;;_:nó p¡;-ede contar 
con la ayuda que en momento• dado:-'cp~drÍ~;:ré;:iblr"éiE.'!6us hijos. 
En otro principio rdigioso >,i~~driamo°;. ~'pehsá~ Ge /siguiente; 
"supongamos un instánte (qué ·.él cÍbre"ró no temga d;;recho a un 

::~::~~r :u~~:i~:~=~id:~~)~~f~:~!~tr/~:d!'.'~h~~-~;óti~mo deberá 

La mujer no puede d~jar ;1bs:; niñoi:'1 pequeños '.·qu~'- no pu~den estar 
sin ella, y éstos n.o ~~tá¡::;·-aii"rí/en:_ec:ladd;;~trabájar. Entonces no 

=~::::. :::::t¡~~t~~f ~f 1:.~:;17f~tfl~::.:~~::~: 
a la dignidad 'hu~a¡::;a y' a: la :s~bidurÍa deloi~s' :autor del orden 
natural de· lasf60~.;~1 ·El' bue~· ~e~tiao c~niversa1 no admitirá 
jamás que, ii6~aimérité( ~1.;;brer.; 'váú.ciol•qué'-q~Í.éra trabajar y 

da su trabajo, ·-se . vea :ót>ii'9ad6 ,-~ >m~ndlg~'r para· poder hacer 
frente a sus . né6ésic:lác1~~. y' a laidé los ~uyos. ¡, 
como hemos ,dicli6;•,~l;:t1hic6-.fih··del·contrato d~l trabajo es hacer 
vivir al trabajador;··y·.por ló tanto;· no podemos admitir, que al 
fijar la ·tasa ·.'cié1'- salario, se haga abstracción de las 
necesidades .' de :: la_- inmensa mayoria . de ellos, que tiene 
obligaciones •dé, fa~Úia·. Es.: por la. naturaleza misma del traba jo 
humano, porque .,quien presta el trabajo es una persona, por lo 
que se hace necesario el pago de un salario que ajuste a 
satisfacer totalmente las necesidades del trabajador. 
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Por otra parte, e inclusive dentro de un terreno puramente 
económico, se debe de tener cuidado con la maquinaria, dtiles de 
trabajo, étc. '· para .. evitar ·un 'áuménto 'en los .costos y lograr una 
mayor efié:iencia' en 'la ·;eÚbo~aciÓn de· los productos. ·Qué más 
lógico pensar. que. también se debe·:de cuidar del elemento humano. 
Si por falta de saiar.i~, ~iiffciehte/,los hijo.; del trabajador se 
crea.rán .··. en.· .. un esta~o '1de} desn~tr.idóíi ; tal ~ •.• que no pudieran más 
adelante ·d~~arroüa'r ·. Íos:'.tráÍ>a'jos ne~esariospara un rendimiento 
suficiente,: Íosi;pr{¡;»~;_::osh;~'rjudi~ados serian las empresas, que 
requeririari' un'·.ri;i;,;.:;J:.C,';:'ina'yor~ 1Cie trabajadores que el que en otras 
circunstancias, riet;~sitaran•. i?oi: otra parte, es también lógico 
pensar · que · se. deb'e':)·porier • 'cúidado · en que no desaparezca la 
familia, que\!s la' fue'nte,dé ,donde brotarán nuevos trabajadores. 
Por dl ti;,;o >: quefém-;;s hac;e.'r '.notar 'que el traba jo es un factor de 
la producción/ Econóinicain ... nte hablando, existen dos factores de 
la producci.61.;':qué. ~on( el ,c~pital y el Trabajen son "factores de 
la producción;,; 'ri'o :~i ·~ervÍcio uno del otro, sino trabajando en 
perfecta arníonia\. i'i:Íi· .. el 'trábajo es . un ' factor. de ... ' similár 
importanci~ aÍÓ Capital.; no encontramos razón pára·;, qui t~r a éste 

s~~~º~±~1i1:~~:1~~~.~~~ .. ~~~;~~ 
en armenia, ·'los:necesarios<para lograr· una producción. eficiente 
y abundante; ·''que :- a :,:los·. dos· corresponde ' una' repartición. 'de 

beneficios, ya 1 que ~on los dos conjuntamente, los cr.i~do;es de 

la.riqueza.···.,:.... . . . . ...•. .,:•. ""·"·, .. 
Continuámente'.'hémos ·venido repitiendo que la familia·.·esi:·la basé 
de la comunidad; ·que toda la sociedad está: 'forma'dai:';:P.or •un 
conjunto _de.·, fa·;,;ilias; que si desapareciera:' iii 1.• familia; su 
consecuencia seria la desaparición de ::1a:,. sociedad. Queremos 
ahora volver a· insistir sobre la obliga_ción ".que · tiene la 
colectividad de velar por la existéncia ;y ·por aumento de 
familias, lo mismo que por su perfecc'ión; ya' que de ello depende 
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el éxito o fracaso que tenga ella mismá. El puebl~ de un Estado 
floreciente, nos dice la experiencia, está siempre formado por 
hombres dignamente_. prep-arados, para. acometer g.randes .empresas. 
Esto no· se logrará mientras ·· nC. : se· de una solución justa al 
problema social~ , Téné~o;,' .- que -comprendér que un pueblo formado 
por hombres raquít!Cos:_y analfabetas;: no podrá ·nunca'. aspirar a 
figurar entré •• ios.•p~in~~pá_íes: paises;'·· sino' por. 16 ··contrario 
decaerá hasta la"C:ompleta '.desaparición>:; 

~~~ .. ~~~.~~·'.·:· ,··,: . '.~~-::, ;?.~: _i;'\·:: .. '~ ;:/"• i~)· .. 
J. 2. l. Jus'tfofá soc:ia.i.·:-: _.,,. :~:;:, : ; :, 

-;,.'' ·.-·: ;,;'·,~~-. ,,-_l_;: .. :. -_f\~·~ .-
: . '~- ·_ '. 

Vemos pues una urgénte; néc'ésidad.',dé' da'r \me' -~·ol.ució~ justa al 
problema social·~' . ,Our~~fe -· :~:~~cii:o':)~'.t.i-~mP~ '.;~.et'~·,'.·:: 'iriUndO -: ·:.ha .,: .. venido· 

padeciendo desóriiéne~ y :r-;;v6iu~ic;;i'E;;;';{riUranté mÍi~hci< tiempo .• se ha· 
tratado de hacer iiesáparecerios ;· i.:'in'\ logr~~16:-'- conÚn~a 

:ab~::=~~~S ::::á ··d:ás V::;:.~~~~;::· r!::i:•te:~:=~ ~n:~-t~~y-f :;::t:: 
importante, porque no se ha. tratado 'de CÍar,;1a\j~s;t'a: soluCiÓn al 
problema social. Ciertamente.:ncipodemos~'.pensar en ··un~ so~iedad 

en la que no existan clase'i;: ~!'e Ént.,:.icte~os 'po~ ~lase~. sóciales las 
diferentes categorí~s :.o·~.ci~~culos ;qüe/.foi:inan-:''.!eindividÜos'·· de 
semejante nivel de ,;ida J no f én· é1\sehticÍo·'fe'stringidé/ de' clase~ 
p t 1 b ) ¡-:- ·1!,,-

c:m:0~a Yta
0

n:oe:\utoi:e~ · :-~~~:;. ~~i,;j~~~, l~~ ibl~~e~~~ ~ienen, .que 

existir, y tienenfo~e, ~X:isÚr~ · porque\tCidos' lo• ho'~bJ:~s ·;;acen ·. cC>n 
una diferente c~~~clda"I i~t:;>1ectu'a1, 'con 'difer~ntes .-~ficiones, 
etc., de tal manera' qu'e: unos s~ irán qued~ndo rezagados por no 
poder mejorar ,de)situaciól'l•\en,tanto que ;C;tros, al~anzarán ~l 
triunfo mater'i~1 ;' pC;;;:, t~~er ,, ia 'capacidad ne~esaria. séria .pues 
vano, tratar de'; enc~ntr~r:'úna s~iuCión . Ínedia~te .1a: .. desaparición 
de las clases ~ociaÚ!s:·:Estas existen, han existldo y 1e~i~tirán, 
mientras contiri~é ; ei 'mund8: e:C;rí ·vida;:- ia soiti'ción . q~e hay que 
buscar, tendrá ·comci;·uno ::de ~-us':presupuestcis la dÚeréncia 
económica entre unas clases ·y , otras; · per.o es sin duda · una 
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necesidad urgente"· y sino la buscamos con la urgencia que 
requiere, continuaremos viviendo én la''misina ·forma ·desastrosa. 
Desgraciadamente en todos . rioso't106s ··exist.; una 'teridencia innata 
hacia el mal, porque ciertám.;nté, :: Si' , cúmpliéramos con- el 
Mandamiento "Amaos los unC>s á :1os, ;, otros"/ nué~~rli: ,vida seJ:ia 

=~::~:~~:ea :sdte:i:::~:r~:}t}td1~I;~t;f ty~}j~ii!2~~~l1~{::~e:::: 
detener en un momento dad,o';~,1á's :·,c, 'o;t_ ..• ,-_i_•-~---~--ª;. r_·-~---~.---··ó.-~---~~i,C>n_-.-~. s_;,- hi:i·elgas, 
paros, etc. .~ .. : ~·,<~'. ,, , . ·'.e - - -

No pretendemos dar una -6,6i;J~í:~ri ·ij:~•¡i¡fa~s6{~t'.;~~~t;~Jj~s~li, pu.;s 
ésta seria como hemos dicho'anterio:8nenté/ ér'pago•d" \lr. salario 
familiar absoluto,;_ ''pero ;.~>n6s'~:p6riém6s~ a p"ri~lir. en una 
posibilidad de ,estlibl .. ce~la a~t~li1111"n1:e; ñó's dariam6s cueritá de 
que seria inadecuada.· Las •. empre~as· ·no' so~6rt~ria;.;: "l' ~obrecargo 
que significa el pago de .i.m sil1a'r16•'ti;ti '.ei~vlido. y restiltaria 
todo utópico; Lo que tratar.;m6s d.;•;;·;,,c,;;1:ráf:ts .. rá una fórmula 
acorde a las actuales circunstaÍ'l.;ia~. :·~na'. fóri:.'G:i;,'- c;i\le permita un 
desarrollo económfoo amplio •en~?ei-•pai~,::~y •q\lé - disminuya los 
trastornos causados por los é~cedoi/•de huei~as,: paros, etc., que 
tienen tan funestas consecuencias.>;si,',e~.fs~,iEH:'a ;ur:ia estadistica 
de las pérdidas sufrida's> por.:•- éstos: (desórdenes; quedariamos 
sorprendidos~_ Y es .que :mientras;~o?s.i'.~dé:'uÍ'la ~olucióri eficaz no 
podemos pensar . en , _una estabÚida.d'.'.-económica. _ Continuar con una 
situación semejante ·seria dond.;ria'r '"a'i ;, p;;¡is· -a la - muerte. La 
urgencia de•>dar< una :solución',·,:> la .. vemc:is :• rat;~ficada por todas 
partes: todo el ; mundo: está~: pencÚen'1:~;ád"' ;·este problema: los 
tratadistas' se; ocupan· con ::'fi-ecüenc:Í.á\iie'i eúo'/- ias .- legislaturas 
se empeñan en •resolverlo;', d" 'tai e lllal1ei:a ,que se: encuen'tra ya 
cuestión algun.;:' qu.; 'pr~ocupe -corÍ, .;~y~~ f;,erza. las rl\e~tes:,de los 
hombres. Si vamos un 'poco :más ~iiá, '~~dé.;;;s afirmar que la 
situación inter;,acional actual , (que · ,,pued~ -traer como 
consecuencia . una tercera Guerra Mundial). no tiene como, principio 
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y fundamento sino un problema social. Dos fórmulas de vida 
económicas que se.enfrentan y·tratan:de triunfar. 
Inclusive podemos afir;¡,ar que el mayor· pelig"r() actual. que es el 
comunismo, e~ con~ecuel1ci<i.'•dela fÍilta de '.resdlu~ión al problema 
que nos ocupa. La injusti.;ia Siemp~e trae como•'.consecÚencia el 

ª;~~tWi~~JJ~8~lf ;~t~~~{~~~1g2~ 
ni con mucho :'.las,:·;iictuales:. cii'cunstancfasi'.i·en·¡".;prinier·:·1ugar el 
número de· tra.b'ajador~s ;era más ~eeiú~'icicí'.' :Y .inC>. teriíari ~ cionciencia 
de grupo; eri 'segÜndo '1ugar ,· estC:,s ';trabajadores·:l1o ;:tenían la. 
cantidad dé probiema~ ' qÚe Úe~en que z;;;,;.-c;iver ~ acitüa"1mente: el 
alimento era menos caro; ei '. vesÚCi() .·estaba':.¿ 'e'n ! . idénticas 
circunstancias; · no exfatían l"a.s : di ,'..E,;,'6'.i.dne,;"i . éi:"U~ . exfsten 
actualmente; no podía- aspirar ~inglln'tr~bi(iaddr-··B. l1na' niáfor.; de 
su tren de ~ida. En cambio' en la a_c;ttial.Í.dad Jio a~·'.J..o' mismo. El 
trabajador que . tiene que' mantener GriB.;.: :fá\;iili~·.rriüme~osa,: que 
tiene que vestirlai que .tierie qÚé: darl ... úna''· édÜcaci.ón aunque sea 
primaria, que •· tie~e q~e 

0

dar1~'i alg~~ eispB.rciníiento ,/necesita 
lógicamente un mayor •ingreso ;.Ó 'más tód"a.V:iB:; • si·: p~nsamC>s que· IÍ·a 
nacido en él·' la aspiración;ca'::una. •':nie}ór.1' vicia; a'· _una'· mejor 

=~i;:::~c~::·etei::;s, un~· u~g~,:;fí~fma ·--~e·~r:i2:d
1

:'1a ::r~sol~ción del 

problema soé::ia1; l1na nece~.Í.dad que>;no'adn;ite y'á: dem6ra.~, porque 
mientras más tie~po"' pase; 'mayor. será su grav~da.í:i; :.-
No dudamos de ~1aYdifi~l1i.ta.d de ía. 'cÚé_súóril 'é:ie~ta~erite es 
difícil dar . con ~na 'megida jÚsta/- pero' a pe~a;i de} é~to~ urge 
auxiliar a' :1a cla'se.: trabajadora cuya ;iii:u'a.cii6n ( és '.tan 
desgraciada como_i~merecida/ ;.-.,. , ·< ' ' -)·;·. •· .. 
Pero si. hablamos •:de_,._.neé:esidad ·d~· dar :·una solución-· justa· al 
problema social, • no: •. nos . estamos reÚr.l.endo;; ~impleÍne,.;t~ a un 
aumento en los· salarios; -~:i.no también•·:al''c\línpÚ~i-.,ntci~c¡,abal ·de 
las prestaciones obreras. 
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ciertamente afirmamos que urge dar .un salario mayor (nos estamos 
refiriendo a una: .elevación .del'· salario · "real"" y no hay que 
olvidar que . para '·póder tíác.:.r10 ·.;,,.- . necesario un . aumento de 
producción) que 'permita: eleva~, al· trabajador su a'ctual .·nivel de 
vida, pero.taÍnbién'~qll.:.remos ha~er'.hiricapié, en que·eitrabajador 
debe cumplir; ci~halm .. ~tei. c~ri '. su.... .;bligaciones; · Si no rinde.·. un 
trabajo effoi.:.nte ,y Ccc:impleto, nos ,'iriamos al 'otro extremo, en 
cuyo caso' háb~:r:;:.';·que}síij .. tar''~l:·c;1:iie~o ~ d~rvuná •. amplia acéión' 
al patrón; E~ ,pu.;,s 6uestiÓil ;de justicÍ.a. Si exlgimos. justicia·. 
para el . t;ab~jado~,/.t.,;n.t;ién ia exigimos para. ei . patrón; . y si 

~::~::~a ,~u~ a'~:li~,~t~i'é~~ .~ii::~:~:; ···,f:::~t::ic:;eri:: d:~:r···· :~ 
cumplimiento de ias prestaciones .:;l:lieras r es' también un deber de 
justicia •. Ei1 tiabajador·~ debe·:, r~ndir' 10 : suficiente: para; hacer 
cotejable una industria; ;:$1.:,::nb fuera ~si, .. las c~n ... ecliencias 
serian gravisimas; y digo gra"isi'n1a'... p~rque "" urí extre'.".; 

3 h~iia~ 
sucumbir a las fuentes d .. 'trabaj~; ... · .. si ;un ,pat!'.ón'.ñe6esitel.; 

:;:;:;~::::::E~l~?1::t:i~~f [{[~I::~rk~i;~~~i 
~r:::cc::~~o E:t~natr:~Á:c~~:~:~~ti:!tt:~t:~~láde"Il·iZ;~:t::d::· 
del negocio y el fraéa ... o CÍ.;, '.1a >911\preiúl;~ .. a ;1a 'i'vez. Cille'·"d.;,j¿r 'sin 
trabajo a los que. d ... ·0:úa•vi~.;ri' .. El'. CUlnplimierito·'éí .. i''del:i¿i es 
menester para uri ord.:.n iocia1:qúEi. qui.!ra serestabl;.; ..... i.~6iuso 
benéfico para ·los' . misÍn;:,s .. trábaja'dóres,' ya qu'.;, ¡'de'': é~ta': mari .. ra 
asegurarian una:•'fue;:,te;·d¡; trabajo; . .. .. ·,. . ·· .. 
De lo dicho, se d ..... pr .. ride cc'in facÍ.lidad: que ~~ra ~~e ·a~¡~tá un 

~~=:~:::r ~ s:::ª\~~:: .•• ;::i~t~~:~:\ltbr:nr~:t:s.s~::f~~ .: .. ~:la 1; 

unifique sus( esfuerzos· de~tro de , eÚ~. En el /moi\i.;,'nto 'en que 
cualquiera de ellos· . no hag.a caso de ·.sus niandat~s": variamos 
aparecer el malestár social. 

77 



3.3. Principios básicos de·1as.asignacione~ familiares. 

Nos toca ver ahora, .las diversas soluciones que··se han dado al 
tantas veces mencion.ado: problema social .. Para.'.ello pensamos que 
es muy conveniente, i~xalninar:~iiuna~ .iegisÍaéione~ :de paises que 

::: ::at;::d::~:~1:1::::!:~1~e:JJ:i;.~:~·:~eéx:::·.~ ~f:n~~=~me::: :~~ 
;::ª:~:~i~:~E0s:~j~r~~+)~it:tt:0t~ dz;,I~~~ij~t~.· r~····· 1egis1ación de 

::::e!:~s::~ ;;ª¡{:~~r, ,f~ :.·~.~~:1~~aéi~~Jf,~:t~d1~~1; :r· • .... ·. . ·· .. 
En España ~·.se,reglami;ntan LprincipainíenteÍ'~3\.instituciones de 

;~;~~~¿rg~~tJ~t:;,I4~~i~~#~~~~t;~ :: 
3. 3 .1. sÚbsidios familiares. :; 

: ,•, ,. 

Es un auxilio eco,~'Ómlco\'.dÍ.spr~~~dÓ ) po;,_ el Est~d~: al~ trabajador, 
ya para estimular al; matrimonio; , Yji' para fo.mentar la natalidad. y 
defender la ia~üi.!, ~xi~tente; \Temo~ ?uesque son dos ios bienes 
que trata de proteger', e~ta Inst.Í.tÚ¿ión. iPor Ún'. lactó, protege la 
nupcialidad i: ·ya q\le';·-facHi ta ~l 1trabajador' medios económicos 
para que pueda corítraer.'matrimonlo; y por otro lado concede una 
ayuda a la famiÚa; : a fin' de• hacer poslble' eLdésen,;cíi1/imiento 
norma1 de sus• ex'i9~ncr8&-; si :se .. añade qu~ ~ste ~uÍ:isid.io falnuiar 
no es en modo~ al

1

gúno ü'na parte : del saia~i~,· ~irio 'úna a'yuda 
económica qu~ ·;e ·_· plf~9.'a :>a '1a~ ~irC::úllstancias fain:i.liares . deÍ 

. '~:. 
trabajador. 
El subsidio familiar fue• creado en Espafaa·:por la: Ley de' Bases de 
18 de julio . de 1938,• _r~glam~nt~C!a<e1:. 20_ de octubré ,del nilsmo 
año. Tiene como fin esencbl. la elevación y fortalecimiento de 
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la familia, proponiéndose. ayudar suficientemente ·al trabajador 
para evitar que .la mujer de ·éste, tenga.que.salir a la.fábrica o 
al taller, a buscar. algo con que cubrir la· insuficiencia de lo 

ganado por el obre~o'. 
Vamos a pasar ah~i:a:'a. un estudio más. detenido de este régimen. 
Es un régimen obligator.io, cuyo fiÍI ·corno dij irnos ari.teriorrnente, 
es proporcionar a ,·1ós· t~ab~jadores·•'ún' áuxiÜo económico por 
cuenta ajena, <qu~·- ~a'r1a:· segilií: el ;;úrn~r6 ,de: hijos o asimilados a 
ellos, que.tenga·:a··i·su:.éargo''~y :vivan'·en· su hogar. El reparto es 
equitativo entre :·toCios·<'.ios: que .deb.,;n contribuir a sostenerlo. E:s 
obligatorio:.: para '· toda <clase; .. de·;• patrones que· ocupen .obreros, 
empleados o fun;;16riarios', ' c~~lesquiera que sea la clase de 
trabajo que' unos'~ C>trC>~' reáüc.,;n,' y la cuant1a y forma de pago 
que por él perc;iban ,: co~; la ... !excepciones siguientes: 

.; . ..:,.· ·-::/,_::o:··,: 
,. ·;.,. - ··-~· 

a) Los q~e :¡;~~~;.~f~6a'~l~J;;1rnente como obreros a los mismos a 
quienes ellos;-':.ª :su Lv~2, ':.en otr6s ·d1as o. temporadas, les presten 
su trabajo en ~·qui~a'i~n~ia'·;'del que ellos realizaron; 

b) Los que Ó~uJ:n'L~ta·;~dores en ser~icios, domésticos. 

c) Provisionalme'nt·e,/los tral:ia)adÓres a' domicilio.· 
''··i}.:·.-:; 

Por otra pa-rte ~ -·.· ~6n :;· __ asequradoS, :·, ~a-~i~n'.>·c;bii9~to~iainez:¡te ~ todos 

los españoles 'que : trabajan por' cueiú:a .'ajena,· cualesquie.ra que 
sean su ed~d;:'. estado civil¡ sexo,. ·.forma: .y :cuáni::ía' :de la 
remuneración," ·,L; .· "'.::' '. · .. , 
No obstante' en :l6s·.·casos ele, reciproc~~;;~,' .quedarán: también 
asegurados fOS ·tráb~-i~dó'ié~:\~Xt~~~j~·ro~---. ,<~;~ ... · 
Aparte de esto;: l<is · ..• silbdi tos '.portugueses~ .·los ' cle{'Andorr~ : y los 
de los paises :iiispano:..Anlerioano~, son : eq,;iparados a los 
españoles y 'por tánto .quedará~ s'iernpre sujetos a éste régimen. A 
pesar de esto,.' existen·· dos'. excep.ciones en las cuales, los 
obreros no , tendrán._ la condición_ de asegurados. Estas dos 
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excepciones son las de los trabajadores al servicio de patrones 
exceptuando a la mujer, lo~ hijos, .los padr.~s·y demás·parientes 
del patrón hasta el 3er gradó .inciusl.ve'• (este p~rentesco solo 
se refiere al de .c;:o~sa.ri_guinidad y:' nunca ;;l'' de: : afinidad) . que 
tenga ocupación en. alguno.·de sus ~E!ntró.:. de:trabajo éua~d() vivan 
en el hogar de aque1'i' y ú? de'. :los'i:ti:.abajadÓr~~ 'a1:s'er;¡icio de 
patronos e.xceptuados~··\~· .. · · ,' ...... · '·''· ·f·•' '· ;·· 

::::::::~ .;¿~i"J;:if :l~?f ¿~§~~:~;~~~t;;~~~I.:~ 
base del interesadó; ~t,~',;'!itiié e;:.~·hri; s%Spor>'e1 patróri·.; é,; uri·n 
por el trabajador' ' '''' ,;;,, ,·'.·: ,· f,'· ·~;; · ' ·· · é':· /<'i¡:;. '•J: ' 
El subsidio famiÜar -~~rá ; igua'ú pllra lo's sÜbsicÜados' y estará.. en 

::~~~~~:r:0;u:;1~e:~i~:t~1:iti~t;~:~t:~:~1·~~=?rt~~:Jri ~é~r~~~t:;~º ~. 
la cuota que'por'<ú':haya: paé]a:ció;i.Po'r .... \\,' mi;;.mo'. cará.~ter 'de/ayuda, 
el subsidio nCi pued" 'percibir~e p~r más de un conducto para una 

:~~::n ::m~~~~{ci:~~t:e·~=~:tr~t::~os lÓs .· miembros •• de .en11 'que . 

El subsidio f!lmÜi~~ ;no.: puede "ser objeto de cesiÓn i ~-.;tención; 
ni embargo, Es.•: 'fndependiente jurídicamente del salario; es 
mínimo, ya· :q\1~\ :puede· suplementarse por las emÍ>re~as o. 
corporaciones que''hayan concedido o concedan. otros superi'o,;'é'$; 
Esta legislaC.Í.ón . ha sufrido algunas modificacié>ne.s '.·por·; niétodos. 
posteriores, ·alterando el sistema de pago, :mejo'raricio los 

subsidios, dando efecto retroactivos a las mejoras:y;«:rE!ando éÍos 
"préstamos de' ~upciálidad " y la_s "primas a la natalida·d.'\.·. ,: :• .... 

La escala de,: subsidios, que es revisable cada· 2 .. años'' por·:el 
Ministerio de' Trabajo; oído el consejo cie:L Institut'o';Na'éié>nal de 
Previsión. . . " .::c ••. : .. ·c.~~-; 
Ahora vamos a .ver· cómo se sostiene éste:. réginien •. són : tres las 
partes que contribuyen a su mantenimiento; -El Estado, los 
patrones y los' trabajadores, 
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El Estado contribuye, por ahora, con el capital fundacional de 

la caja Nacional de Subsidios Familiares. Los patronos y los 
asegurados con una ·cuota inicial· y otra · normal, ambas 

proporcionadas a la r~tribución de.los asegurádos: . 
La cuota iniciiál correrá. exclusi viÍ.mente. a . cargo del piÍ.trón, y 

será· exigible 'una sola vez, 'ál afilia.rs~ ai' régiJDen;: será el 
doble de 'una cuota norma'l mensual.. ·. . ; ...... '·:.>·· 

La cuota normal la determinará el Mi~i,~t~~·¡o. de· Trabajo, 

propuesta de la Institución Nacional· de)P:riivisiÓn, es el 6% 

los sueldos o salarios devengados. . . . . . 

a 
de 

Los patronos abonarán por cuenta propia._/1é.;; 5/6, partes por cada 

cuota, y por cuenta de sus obreros y: .-empleados, la otra 6a, 
parte que descontarán a cada uno de.; su :respectiva retribución. 
Vemos pues aqui, claramente, que, la :aportación para los 
subsidios es tripartita, el EstádÓ. contribuye, con el capital 
fundacional de la ca je, en tanto :;'que·• al· patrón se le exige una 

ayuda continua para sus trabajai:iÓi;0&;· Los trabajadores también 

se ayudan entre si; lo que ganan salarios elevados ayudan a los 
que cobran salarios bajos/. ytÍ.,•que-'·los primeros aportan más al 
fondo comlln, y el subsidi¿'se conc-.;de.'por igual a los que tienen 
el mismo nllmero de hi josi' Úos .; sol teros o casados sin hijos' 

ayudan a los que tienen famiúa' numerosa, ya que todos cotizan 

~~ua~::;:;¡~.-.se :·abo~a·.',~i. ~~b~za '.de' familia. Sin embargo en 
determinados· ca~ós' podd ;abo:rta~13e\,a cla ~ujel:° por acuerdo de la 

Caja, y siempr~ cuarido's~a ia\itu:l~r:'la silb~idié.ria ~in que lo 
sea ~l padr·e'_..,, . . . ..':._·. ):·~,« ., .. ; 

Respecto al procedimier{to. :que hay.;que, segÜ:l.rse .para• su. pago, lo 
puede ··pagar. dl.r_e~tam~nt~ \Ía /cé.ja• tla6iór{aíi· o<e1'. 'pátrono: en los 
siguientes· casos:,... '.>.· '•'.J:':'• •· .~: ·. ·;.e; •. 

- -· :<-:.: 

a) A las DipÜ~ácidn~s y Ayun't~nifento~ acogldos; al l:°égi~en de 
la Caja Naci~>nal. 

1
;. 

b) A las entidades patronales autórizadas a paga.rlo._ 
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c) A todos los pertenecientes a una rama de la producción de 
un territorio det.erminado, .. por. orden del .Ministro· oi.das la Caja 
Nacional y la organiz.ación sirid.icai •. 
Respecto a la organización; é;.ta cor~·espÓnde al ··rnsÚtuto 
Nacional de Previsión ·mediante; ;ia cajai Nacional·· de subsidios 
familiares que aq~ÍU 'establece/. :que'} habr~ /de. gozai; · de 
personalidad jur.id.lca··.·· •·· .. , ') ·"'.. .•· · 
La competencia d~ ;i~· ·'caja· N·ac1·ona.1 'se :i~:;c:ti~rid~;·;_·,.~·;·-, todas -las 

iniciativas y actos conducentes 'a ·1a·' m~jci~ ·~~gani:~ación y 
gestión del régimen> ; .· ; ,, >« :; · ''' · . '· / .• 
La dirección y gesÚón de este ser,_;icfo¡ las'Úev'ii:rá:el:~.irector 
de la caja Nacional, subordi~acié> ;'ai'·c~~~e'jo.'y \a?1aféoniisióri .. 
Permanente dél . •· Instituto·.· N'iíí::ional. ; de¡ i>i'evisiÓn; '. Poi; tU tlÍno. en 
materia de sanciones,.• el Reglam~nt;; ~st'~bú1'C:é';~~ita~ para los 

. i' : ,. ;-.:/~·.·¡ 

infractores.del.m s.mo ... ,.·, '.·. ,.., .. · ·:,·•'.>;:• .. ,•> .. '.;"' ,C ,, .. , .',· .... -. .. · 
otras disposiciones hablan''de '.ÚÍ~.imeries complementarios,. a las 
viudas y huérfanos.d~trabaj~dÓresiriséiit~si:• • .. ··· ·: .·· 

~:~~::;ifüi~~t~t'i~~I f~~~~ti~~Si~~:tl!:~fü 
de escolaridad para los '.'~sco~aresY'de' ·14 i a 16 añ.ºS:~ La viÚda y 
los hijos de·cualquie~t~~bajado~'a~~g~rado, reciben una.pensión 
especial, con•:tá1 'qu~iino;,dlsfrut~ p~risión por otro concepto, ni 
posea medios de ia'rturiá" s~fiÓientes ~ . . 

Préstamos ·ª)l~.n~p~Íali.dad.;. 
:'.·"··,- '..':"' ''} -.:\- .. <:·-::. 

Se han establecido'• ·esto~ préstamos a favor . de los esposos 
jóvenes. su monto·'es;de 2·;·soo pesetas para el', varón y de s,ooo a 
la mujer, en casó,',de:• q~e '.'ésta ·~e~c.;mprom¡;,ta renunciar 'a su 
ocupación laboral. ,No·· cleveng~ll . int~~eses y. sE! amortizan por 
mensualidad a razón ·del· 1% cada una, condonándose ádemás 
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determinada - cantidad e 25% de saldo pendiente) al nacimiento de 
cada hijo y se cancela totalmente -·cuando nazca el 4 •. 
El trabajador' que·:·lo solicite debe s'er soltero, asegurado en el 
régimen de s_\Jl)s'ÍCii'o~ (' ~C>n ::'ingreso máximo de 10, ooo pesetas 

anuales Y que 'no ,:h-~o-emb~';r~e~.~-:or d;,; 25 6 .de 30 años_ respectivamente si 
es mujer o si_¡,,;. . 

·'' ·" 
: "' .· ·.,,.-,.'• ·,· -.:;·::::·:; 

Premios a l~nata{id~~. 
Estos premi2~/,-~t\J~~.í~~ole más .. bi~n _-moral •. La .naturaleza: y 
cuantía de· ios' pr'e~io1;sori- lof1· siguientes: 

a) Uno nacjC>~;{c·;d~ s;oó'o Jes~tas para )•1 matrimonio que 
mayor mlmero,~dehijos,hayáteni~o;:_··. '· 

.,-,' " ,.··;:: _.: 
".; ... 

b) 50 pre~iC>~---d~.1;0~0 pesetas''qué' se otorgarán, .uno en cada 
provincia,. -·~1- inatri;.oriio dom.i'.ciúádo}~~·elia,· q\~e.mayC>r: ml;.ero 
de hijos haya 't~n'id'o-.'- · ,- ·<_'_-_ .•• _._-_·_:,_.': -: -·- •' '.' -· .•:·. •: •:· · :_ -. 

-~·.::,:.·-; ' ->;- . . --:-_ : ; "\. ', _·_'. ·:· 

c) uno naéfónal d~: 5 :;. oóÓ ¡P~~~t~~;d_,ípa_ ~-:_r __ :_
1
;a

0

_ ~-'-e_::dle¡'1'.'m~a}n~r0i_._~a-º"_•·-•. iq_ ou __ e qeue
1

_ 
conserve el ':mayor-;in~~~~~ de ''h.ijos. el 
premio corrésponda~·;. :.·_._;e· 

·_, ;,._·._·-<· :-'.·" 

d) 50 premib~ -.~e l, ~Óo -~e-set~s cada ~~(); P'?r 
matrimonio que- tenga·, en '\·o':'-· del: :'año -·en· que 
concurso, mayor nllíiié'rC> de h.i:jC>s. - . >, -·· 

al 
el 

e) ~p~rk ;~~ ; ~s~o, 'se concéden 10 p~emiC>s anuales, 
consistente 'en ofra's ' fant~s _; vivi;;;nc:la~- .. con ; l~~- 'dependencias 
agrícolas o._._· illdustri~1és '."añejasº;_.·. séglln ·., lá_ - profesión del 
beneficiario, que 'se·'.adjudicarán a·_las lci )~a~iúas que cuenten 
con mayor ml;.ero de hijos. vivos y . .;iván. excÍ.Ílsivarnente de su 
trabajo. Estos ~onC:ursos;·son ; anuales, 'y ''en'' caso· de -- empate por 
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igualdad en mlmero de_ hijos, _la preferencia será para la familia 
que: a).- tenga alguno de los hijos' inválido; b) .- 6' muerto por 
la patria; c) .- o ·disfr,;te er; cabeza 'de familia de 'jornal o 
sueldo inferior; d),.- o el menor.n~mer.; d~ años .'de los pa_dres . 

.. . · ··.·., 

3. 3. 2. Protecció~>de ·la~if¡~uills nulnerosas. 
-:-.--.----·-·> - ,_ ;.\; --~·-;-· .. ·: .. (.::-

1 
~:ti~;.:,>: .. _, <~r~i: 

Familia numerosa ·;;~ ;P:llr~:; la Ley, , tcida ,: famiÚa : española, sin 

f::~::~~i~iii~~:~6;~~~~~f-t~~·j~~:f ~:::t~:z~ ·: 
Los beneficios qu~ r~p~rtá ~$11.: l:ristit~~lón; ;;;;ay~,res para las 
familias de 2a. _categoría; ~oíú ·: : . '- ~>::< · · 

lo.- Exención tot'11; i>llra ias -f8mlúás;de'.2a.' ~átegoria de 
cuantos derechos académicos ~e i haii'en '- ~stllbieciciós '.' ~n · los 
diversos centros de>ensefianza oficial y'~~ ;5~%·;.;u~rid~·~~,; ;nenor 
el mlmero de descendient~si- ' " . 

20. - Acceso· pref~rente 'en•toclas las-, Instituciones ·de carácter 
asistencial restringldo, pertenecientes al Estado o - Entidades 
oficiales. .;: ·: ·:" -,,:: · --~ · ·: 

Jo.- Exención· de :im~uestos por renta de trabajo hasta_ por 
16,ooo pesetas pará-_la \a;· categoría y reducción en ~n 50% 'sobre 
ia cuota estab1E!c1da·:. en i~ ·primera tarifa de Utilidades, . _desde 
la indicada, -sulna a; 100, 000 pesetas -de ingreso . anullL En la 
segunda categorill·i.ll:e~ención tributaria es absoluta 'patll alllbas 
cantidades;· ' __ --. ·, -

- ' .·; 

4o.- Aumento' en-el 10 y 20% respectivamente para_la-primer,ay 
segunda categ.;~ias, de las prestaciones _otorgadas 'po,r el 
subsidio familiar. 

5o,- Bonificación .en un 20 _y 40% también_ respectivamente, 
sobre la tarifa vi_gente para los servicios de ·transporte de 
personas. 
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60. - D,escuento ·del 20% sobre los precios de sanatorios, 
balnearios, etc., siemp.re que tengan aspecto .terapéutico. 

?o. - Preferencia de· .ingresos .en· serviciosde la administra
ción pl11;>lica Y.. .en las -·restantes: '.actividades de, orden 
profesional. 

so.- otro·~·-m~~~·~,·"!mpOZ.tant~~ .. ;~} -'·.-·-·:-· · .. -, · · · 
Hay que hacel:"\'n~t;,_;_:;-q~"ss.;'g~n·:'diC:'~ ·el i~aÜre del'cvai1e'; · en el 
año de 1944:•·a~c;.'ndi'1n.·a·.unasioó,ooo 'iasifa'niúi~s <lco'c;Jicias a··1a 
protección . d" {1'1 ;: !:.ay :f i;;si:.;'; n!)~ ,; dal:"á iii'i'a'. ici;;.',; di. ·'i~ · iinpol:"dncia · 
de las Insti tucioii';s, a·e/este;;tipo i\'sin ducla'algÚna)que: sL. ellas 
carecieran (¡(;'_'. i;n"pó~~ .. ~~I.;:y¡.;;;;;o'~ ~·: po'cas ·, s"r1ári"•ía:s'' f'1miÜas ·• que 
gozaran de sus pri.;Ji1"gio'~.k '.' ' ' , ·. ;. · : h fi i .: ', ) . .. 

··.•"'' .,·,--;. 'L· ·/' ' - ., -· '• 

Pluses de cargas<familia~e~. ,,;:,.· '}. ': '\ 
: .. ·.;: ;~:'.~·.. :··~:;.,-~_:,·;. ~-'. i<¡~-

Sobre los ·salarios:y.:sú.,1dÓs pa:9a:·cios/genel:"a1ní"nts;, la Empresa 

¡~~3~ªt1K4~~:r1~i~!~~~~~~~~E~!i?:E~ 
hasta 3' se. ie ailác:Í""uíi •punt¡; niás í:~·5: pu,ntos~pÓr :~4 ·~ Újo~; á por 
5; 11 por 6' etc:', un'padre'.0011 9:~hijos" ti'eñe :2s,)untoís:' Á~licada 
esta escala a, todo' el.personal;'.,de;' li,Empresa;' se.' obÚene el 
total de puntos. Tenie~dÓ. én c!1e;:.tai1i:~c~ntidad{qu" ·· h~y que· 
repartir, se calcula que ·tanto \toc:a a :.c~.~a:,punt,o, _dividiendo la 
cantidad con que se c·uenta·eíitre~ei':mime.rÓ'totai'tde':;pi.iritos; y.se 
obtiene lo que hay· qu ... dar a;•c~da':'ca~ado; ri;uÍtiplicand~ el 
n\1merO de puntos· que Se lEl aÚgne~ I por Ías: pEl~Elta's : qUEl a ~ada 

~~:toh:;:;es:::de;~ ser legi~i~t~,:• l~gitin{a~~{ o Í.:dÓptiv6s y 

menores de edad; no han)dE! •• tE!'~er • ,;~lo~aciÓn . nr·i, de·. gozar de 
ningl1n sueldo _o ret'ribución. 
La administración de est'os : pluses recae sobre · una comisión 
dentro de la empresíi, con lnt.,rvención de los obreros, el Estado 
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da normas generales, pero es obra de la vida de la empresa, con 
acción suya directa e inmediata. 
como un detalle curioso, hacemos notar que para algu'no .de los 
trabajadores metalllrgicos ;.con 7 hijos;'. este· pÚis equiva1'e a un 
aumento de 100% sobre. su .salario. 
Es pues esta Institucióri'. por toi:Ías ··~ú~: c:aract~risticas una 
Institución con sabor de obra ~oÓial. autériti~'a'' · <- :e·. 
vamos a hacer ahora-. uri pequeño >resuin~n'.~cief1~:;/tegi's1aclón de 
Protección Familiar vigente en la Repllblica:dé':urú.c;¡úa:Y~p ' .•· 
En Uruguay se ha regiam~nfa:Cío:ui{i.., InsÍ:itucióíl'imúy;:¡;areC:ÚÍa a la 
de los subsidios· famililires'd'~ ;ispafl~; á 10:' q'úet~e ;ie ha dado el 

nombre de Régimen de. Aslgn~c,ihs.~ 'Fa~~J.:~~~~s'-J.f\ ',;( r. ' ... · ' . ' 
Vamos a ocuparnos pü"-;;;s;· · "deL. estudio•: de •'la•• Institución·. de las 
Asignaciones' FamiÚarés':y tde. ':io~ 'Órgarios,~q~~ 'lo~ pa~an ''o sean 
las cajas de,'··c;O:mP~.nsa~iÓ·~···>·J.: :ex:.· ·~\·.:,:· .··. r, :-. ;,·;· •· <.-· 

Es obligatorio eL.régiíne'n 'de,cajas de •c-onipensación para el pago 
de asignacion'e~ '!ainúiareí{ a todos ios empleado's, obreros o 
peones o cada/hljo legitimo () n.;turai legalmente reconocido o 
declarado judicialmente.> 

I.- Cajas. 

Existen 4 tipos" ·'éle cajas para ·el· pago de las · asign.aciones 
familiares. ·Estas 

a) Cajaside cci111pensación que serán ;sostenidas por ·grupos de 
patronos dedicados a •·1a · misma· ind;;stria . o · comercio o a 
industrias o ramas cC>merciales·.;-afines o cciriexas.' 

b) cajas propias. ¿as :organizad~~. par~idu1~; o c~lectivamente 
por empresas ·o firmas, ·'·en· condiciones financieras iguales o. 
superiores a la~ Újadas poi, i'a: Ley.. . 

86 



. c) Cajas oficiaÍes. Que son las .organizadas .por el Estado, 
cuando en una industria o g'rupos de industrias· o una o más ramas 
comerciales por razones especiales; no.· puedan· organizar y 

sostener una caj1,;,p~opia::. o bien~<cuando. de;:.pués de convocar por 
2 veces a elecciones; .• 1os :p.;.tr~~os. no. hubl~ran. concurrido a 
ningu~a de lasi;cbn~ciC:at~ria~ hechaslc t¿ml:Íféni'en el caso cié que 

una caja< ten98'.>men~s ('de'?e·l~ooº''ahü~~ós' :~nt~el •. oempc'orne.ssaidse· rye 
obreros, asi como cuando ··· .. ··. • Poder {Ejecutivo; . 
necesario, ~e puecie ~:i;;;11r una, caj.;.; ciÉic.i~i •. ':: ./ . 

d) cajas dé~artamentaies·:· 'Par.;, i~~ con;f.ittiC:iÓn de l.as ~ajas 
de compensación el . Millisterfo · .. de ••·J:.riéiust'l:'ia'· ''.!.· Tral:i~jo irá 
invocando por gremios cÓmerciales. ci •• indust~iaies1. oficinas 
similares o conexas, a las asoaaciones'.obreras/que• agrupen·ª 
patrones o trabajadores d.e las profesiorie~ con' • ind,ustrfas 
convocadas, para que indiquen si ·tienen• lriterés ·an· .. integrar los 
consejos de las cajas y propongan· cariclidat;;s ·:'t'itU:lar~s·;\ que 
deben ser ciudadanos naturales o legales m~y6r'es. de '23 •. años·; con • 
un minimo de activad contenidÓ en los 111ü~8's '5 ·'año~.'' en los 
trabajos propios del comercio, indust~:i.a', · :del· grupo 
correspondiente. ·Corresponde . al Poder Ejecut.ivo :•·elegi;: ·"los 
ti tul ares y los suplente·s. 
Estas Cajas. serán obligatorias para todos los .demás· industriales 
o comerciantes .que exploten las mismas rama~. de 'industria o 
comercio, salvo en los casos que tengan caja propia. 
El consejo que administra la caja estará ''C:omp\1e'stos p~r . 2 
delegados patronales y 2 delegados obreros, ,•ap~·rte •':de un 
representante del Poder Ejecutivo, que ejer~erá.l~·s. fÜrie:16n~s de 
Presidente. Dichos •Consejos durarán . • en .. ~i ·: ':ejercicio·.· . de·· sus 
cargos 2 años, y se les permitirá la reelección:· 
como principales obligaciones de las cajas .de compensación, son 
las siguientes: 
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a) Gestionar y obtener personalidad jurídica antes de cumplir 
su primer año de constitución. 

b) Dictar su .. regl~mento y so111e.terlo a la: aprobación del Poder 
Ejecutivo. ,.'.·, , '· --

_>'· ->' --. ;·,·+·.;:.·' 

'c) Tener • c~~~~lt~id~ 'u ·~~lÍ~~~~~ ~'.. consti tulr 
reserva con el ,si d~ :Ías' asi~;:;~C::io~ ..... +.~·ibidasiy(•,c 

d) Llevl.r C:~n~~~~;liJ~d :;:~i~.i:erú!l~:r~~ l.~toriz;,d.;s por la 
Inspección. ci.;~·.;~ai.'1; de.· ttadie~Cia: /; . . · ./. 

' ·.<:.·.:' .;· 
;; 

Como sanción a ';la' ;.l:~;;b;:.~r~~~~l':a de cualquiera de estos 
requisitos ~~iste'i la., llq.:Í.Í.da.:;:ió~<a .la que podrá proceder el 
Poder Ejecutivo·¿ui!u1do•a.;ii~ j.:Ízgue .conveniente. 
Respecto a lás:c~j~i;ij:i;,.c;¡,ias:'de' asig~aciones familiares, deberán 
de justific~r :•.,detlidámeni:.;: ·para' s~ funcionamiento estos 4 
requisitos: ·J •• ;. ".<'< .... · 

1) Que . el . '.;s"talll.;cJ.ln'i:Einto en donde va a funcionar ocupe 
habitualmente\ná,; de ici'o per!Sonas entre obreros y empleados. 

2) Que la ~mi~.3.."a - ;;~ü a! día . en el pago de los "aporte 
jubilatorios•i o qu~ .. h~ obtenido 'facÚidad.;s de. pago'. 

.··-', 

3) Que· .. - esté :).e~t,- una ·si tua~.Í:ón ;,: ecionómica~financiera lo 

suficientemente: .. iii'.ierte 'que:' p.:Íedl. <asegura~ . el. normal 
funcionamierit~ :_de· · i.~ -· ~¡; ·j~'·:· ~#~Pi~\Y};·: ·.:.~ ··. · 

4) Qu~ funci.;nar'á ·en . condiC'iones . financieras iguales o 
superiores a·lás'fijada's por la Ley; 

Como obligaciones principales, son; las s.igui_entes: 
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lo.- Comunicar al Ministerio de Industria y Trabajo las 
modificaciones que introduzcan en su régimen interno, no 
pudiendo ponerlas.en vigor· hasta que sean aprobadas. 

- . ( ·." . . : ' . ·- ·-· 

20.- suministrár ~~~~l.~;nEe •.. ·.~ la 
Hacienda una copia; fiel ·'de• sus b~l.anc;s y 

Inspección General 

3o,-', Justifib~r·' en·. 6uaÍq~ier:· mom~~¡6• qué 

condiciones ' que; "se ' tomaron ' 'en cuer,.ta: al: 
funcionamiento.~' 

subsisten 
autorizar 

: . - . 
;, .· ., ·' 

de 

las 
·su 

El beneficiario' .. directo'de'las asignaciones es el hijo a cargo 
del empleado, obre.ro O. peón.'ha .. ta la edad de 14 años, haciéndose 
extensivo hasta los ·ú;.' en caso de estudios secundarios o 
preparatorios o.: aprendizajes :'de oficios en escuelas especiales. 
Al trabajador 'iinicamente :se·· 1e d·a la categoria de administrador, 
pri vándosele de la · prbpiEÍdad de.· 1a · asignación. 
Estos hijos deben ser :·.legitimes o por lo menos naturales 
legalmente. reconocido"··'o.: declarados ·judicialmente.· La Ley ordena 
para el caso ··de que uno dé los hijos sea el sostén del hogar, 
que sus hermanos gocen de la ·asignación. Igualmente asimila a 

hijo~·;:!'··,iº" hÚérfanos •O :abandonados que tengan totalmente a su 
cargo cualqúier.trabajador de uno u otro sexo. 

III.- Aportaciones. 

Cada patrón afili,ado·'a ·una caja debe de entregar una. cantidad no 

menor del 1. 5%, ni''. obligatoriamente' mayor de 3; 5% · de· las 
remuneraciones pagadas···~ ·1os trabajadores; el tanto por~iento de 
la retribución patronal será fi.jada·. ~ada tres meses por '01 Poder 
Ejecutivo. Como otro recurso, ex'isten también. las contribuciones 
espontáneas de. los patrones o de 'los trabajadores, al :igual que. 
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las donaciones y legados que .recibirán Y. los ·intereses que 
redi tue el capital. Aparte . deben .·de contribuir· .con una 
aportación extra de· un 3% ;a ra ·:constitución _de un ·fondo inicial • 

.. :.':·· .... 
IV.- Fondos. 

):j. ·.~>-. -~·' . 

Los fondos se destinarár/ al:'. p~~~{~'J'::1h~ .·~'sJ.,~ll~~i~~e's i que .serán 

~~~;::f .~tEá~~~~t~~~'.~{~~;~~~~1!i,~:;~:~E:: 
Si una vez . c~bi~rt°O :··:~l ' máxJ.¡';jo ;(:de+: $G~ 00 \)qu'e· ~arca;• la . Ley 

existiera un sobra'nt~ 7 ~ste.:l>Cícirá: s.O:r :~~.;ü~aciod' ;eª·n·:.•aatumael. _ni .. dtaadr. las 
asignaciones •O .a ;'coristittÍir·•primas·:·o SUbsidfos O a 
organizar soé:ofros fami.l.i.:.::,;.~~ ¡ e~traofi:Únarl.C,,s; 

,'-<.': •' :·, -~,:·:< ' ;,'·\ ~ '.{,~e.,' 

v. - caracterÍ~t.ici,~ ·~~~~~ial~~ .:,"~ : " .. 
/:'.: <;::::, ~:;~~ -.;~~·'. .. (~:: --~~:r--:~::-

=~ ::~::~:¡::~:~ ~~~:i1ifr¡~~f s~u;aQn:tg:n ~~~~~·:: :p:::~1::~q~: 
inembargable e 1rialienáb1e; • í>úede.:áumelltaf';:.., a •.1os empieados y 
obreros que teri9a_n;' Ün ;rnáyor'fnúrnero :"de: hijoi:. o qúe estos sean 
menores. <·": ~~:::,-.'.:' -¡_.-:-.,-:· :---~· :·'..:::~ -, __ ~<-,., 

• -, ' ,1 '.:-~·;_:_' 

vr.- Recursos; : infracci'cmes y penas. 

La Ley fija :'uria 'p~na dei: multa. de $so;oo .a.· $500.00 por cada 
infracción, átendiendo 'a ,';ú impÓrtancii:i'·o ¡gra'vedad, a la Ley o 
sus reglamentos o/tarifas de~ salar.i.o's mínimos. cuando la multa 
exceda de $100. oo; es apelable ánte el 'Poder.· Ejecutivo. El 
recurso de apelación no 'tendrá ~fecto. sÚsp~nsivo. Fija también 
la acción de ilegalidad contras· las resol~ci~nes del Poder 
Ejecutivo que impongan sanciones.. contra' las sentencias de 
primera instancia habrá recurso 'de apelación · libre ante el 
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Tribunal de Apelaciones, cuyo fallo tendrá fuerza de cosa 
juzgada. 
Aparte de .estos dos paises exlsten .. otras. muchas. legislaciones 
que reglamentan : esta . ma:eria. · .. Úg~rias ..• de 'ell~s .. fu.eren creadas 

;:~an~ni:eri;;:~ªf,..-19ª3A5:¡:,.t .. :.·rc,;h.~i~1:err.:c'1;9;3:7;¡>.~j·Y.~•.aÍi:¡~%'ii~~~~es:Fr:~:;:. 
(1932), rtaÚa Hungria (~93~) •. '.completa 
ia totalidad ele ; a C!:ci'a '· :i:·..:g:i&i!ició¡:; .; E:ipafii:iia; ·"~ue '~a '._ hen;os 
estudiadO -· ~~).~ ::~~ ,;.·,. ':-i.-:./ , · ; /~:..-.:.:~ '!";-~;~::· -~,: - · ,., :>.~·"· · '.:<~;~ , __ ,_ 

A continu~ción ~a~e.;~f · .• ·.~n '.~stlldf~ ~6bé~ ja'~··.t:~.r:;~-~s ·d(>/soiuc:ió_n 
de los principales sist~ma~jde: subsidi<>,s 'f~mHiar~s/;' actu~lm~~te 

:7st:~~:r ~~:NicJr:;e:r" r!~j::~:ªYi~.~i~~¡,;f::fittf:gt~ '·h~u:je~: ~s~::. 
métodos. de d.~aricia~i~rit6 y lli'ést~u;,t;;~~;admini~'tr~tiva de· 1os 
diferentes regim~nes. •/ · ,;• , . · ·· · « · ~;: · • .·. '· . ;<• · . 

. ·.·.·· / ... ::-~: .F < ·.T ~" . ,. s 
,DE: FAMILIAS. BENEFICIADAS POR •PROFESIONES E A) 

; ,:~~'.-;, ¡ ' , • 

~ - .·· .. 

Para comparar la•extansió'n d~ 'l~sidtferentes 's.i~temas, se pueden 
considerar, 'bajo· dos · rllbricas , p~in~.Í.pal~s /··las . disposiciones 
legislativas que',•HjarÍ ia ,pr6pofciÓn>de famiúas que pueden 
acogerse a·.,: los beniif icios' de ' ést:;¡_ Insti ttición: repartición" por 
profesiones' e,, >iingres6~· . de ? '1ás: categcirias d.; familias 
beneficiaria's i{ im¡,c>;t~n~ia de lás .fa~iÚ.as: · 

1) Regimenes uÜJ.ver~al~s. < r : ... 
Estos regimenes .pr!ivérÍ '·_que ·en '"p~in~ipio · los, . subsidiOs 
concedan de. derecho por ':eF. E~tádo : a ::'tóda.Í' las:: f~miÜas que 
cumplan las condiciones 'exigidas:(en·,: Ó~a~t~ :al 'nllmero de sus 
miembros, la nacionalidad : y •: la· r'~side;{.;ia'. ' son siete los 
regimenes que pueden ser '.caÜÚcadó~'. de: '11'unf v.,"rs~~e~": los de 
Australia. Canadá. Irlanda. Noruega. Nueva' z'ei:anc:Íia;; Reino Unido 
y Suecia. En estos paises, el 'derecho "a. :1os ··subsidios. es 

se 
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independiente de las condiciones de empleo del cabeza de 
familia, y .. de' .sus medios"de.'existericia. Así:: pues; los subsidios 
contimlan pagándose: a);'-: ,en -ta~td: que 'el >trabajador 1 desempeñe 
un empleo; ya séa.: don caráctér de as~lariado o como trabajador 
independiente y : cuÚquiera' que',' ska •su• secto... profesional; b) . -
durante los·' pérÍódos#" desem~ied;. d,e é.~ie:;,.;¡.edáÍ:!,·:de. incapacidad 

o de maternidat,~~~::a:. o '.~oy-~1 ; i~teX:és'ado :)b~~eÚdiario :: 

pdreefsutnacci
6
ionne,dse.· ,

1
a - de ·.··,/fsaemgi_u

1
_l."iºa_,: .• s .•. ·_.·~ .. _.cE'n~~ii ,·. y en caso 

cabeza'; cié i general,> basta ,'a los 

peticionarios p~o~al:''?:,q'~·~ .}su : ~am,111~ ' ~on~té' de un nll~"~º 
determinado de hijos a:. su ' carg~ ,'·-que : no ha~án': pas'acld el 'Úníi_t~ 
de edad prescrit<t; '' :; \< ' .· ··- < ,;; _ ':•: ·, ,, , -.. •:·._·.·,·:•·.· • 
Sin embargo, : existe11 ;ta~ién '~n\estás/l.égiflla~iones; , cÚ~~ula~ 
restricu vas . esti:p'u1á~do:;;, q~é ;; i~~ Fsubsidiofl· nd :' ~él:'á~: pagédos 

:;::;:~~;:~~~~::.%J~¿~~i1gct:~ft~.a~:Yi:!t::?.· 
en insti tüéiones , fin~ndiaCÍíis .'!; pal:' •i 'éi\ : E:~t:'áa:6\ ~;,: : ciue • estén 
detenidos én ·casas• de ;co¡;rédc.i'ón;c no - tienen' clé~ec'h;,·:'á subs,idios 
familiares;·':•·" ' - .,.,,- .. -- - - -'·'" ·" 

\~-,,.;~ 

2) Regimenesque~e~~rvan la·conc~siÓn de·!.ubsidios 
familiares.: a: las,, familias- de los"_trabajadores. " 

'·~~·.',·, 'S _·;.·- :_~.=.:.~ ".. ";-"!. :~~- ·:: 

La mayor parte,' de i~s ;c'éieii;ás; l:'egilneiies Cii'Si)onen --que, - para tener 
derecho a SUbsldlo!.ffa~Üiar~sÍ el• jefe;de fan{Úiá ha de OCUpar 
un empleo _ remunerado,, :en,--. ci~l."tas profesiones~ -, Siste111as :de . éste 
género existen' eri ios sf~ui~nt;.s paises::' Itéüa,: Paises Bajos, 
Checoslovaquia; suiza ,:<:HU:ng~ía / Portugál, Lux.,;mburgo·, ' Polonia, 
Rumania, Líbano, '', Uruguáy y Chile. Lo~ r'egfme'ñes' en vigor én 
Francia, Bélgica, España y áuigári.a, of-recen particu1a.i::.~ int~rés 
entre los' que limitan ei 'pago de 'sub~icÍio~ ·,,a la~ f~rnilias de los 
trabajadores, porque nó, sola.;erite se' apÜca~ a la mayori~ de Íos 
asalariados, sino en cierta· medida, también a los, trabajadores 
independientes. 
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cuando la. concefdón de , subsidio,s, familiares. esté. _subo.i;diriada al 
ejercicio de un· empleo, · los . beneficiarios deberán . cumplir 
diferentes condiciones a' las .cuales no lesiobliga~:Í.a un régimen 
de tipo "universal".': Las 'disposicl.ones previstas 'ª .. este efecto 

~=ce:::~:ren. p:;:e~~=~:;~t:e~:ch~a .. :.d:::~{i~s'~D~tl::dl=:; emp~:: 
condiciones en ·.1asf·.;t.;,1es 5ios.· s~bsidf6$s'C:ontinÜan 'pagándcse en 
caso de cesar en· e.F ;;n1pí',i;C,f if.'a';·J.~s· si:it,~·i\u6'8Yi;;:;;;tüa;.:0,;\que'han 
de percibirse c~ando ; el" cabe~a • de ' i;;:i;;ú.ia ;~recibe .'también 
prestaciones de s·~g~r~~}·~o·~tai~~~:.i;·:·~~~-~r:,:::>) .·:·;:~; 

1

;-~¡\. ;;:'~i'',. - ~,.'·. -
··:,: . .i: •.. ;.. . ,., 

3) Sistema~ fJnd~cÍci's'i~ri>~ri~; evalÜación ~e': lÍ>s medfos de .. 

existenci~ ·~) i'. : :~// •;, .;~i ~·,".'i•};· ; ,, ' :'i 

::::~:or::~t~r~::~ád~i~:{.i::gt7. YY; u .. ·.:_".>·;··.'.•~F" ªi1"n1l.~atn.~d:ni'.iªl=.• .~.:. cJi::~s:~ .• ::;~sdi::: · 
regímenes, los d~ }sr;;:sú . s~.· ;iunda;, en una 
evaluación .delo's\;.;ed.ici~ de'~existencia;;~'E:n ciertofs~i1tido,. son 
regímenes , univei:sales''. qu.e :•protegen>a '1as'·•,.fa11lilias : de.··· pequeños 
ingresos, consti tu.idas· p'or ~ur!''. nlÍ.mero' det'errniriado~ de 'personas; En 
estos sistemas¡,· el: beneffoio' de'1.;··.;ubs.Í.di0 •se·?.aplica• a las 
familias .:que· rellnén'•'lás<condiciorietl .:imp~e~ta.S;; por' la Ley,. 
especialmente"eri"io~q~e :seirefie~e'.'Si~ml.;ero éd~· pers~nas .qúe las 
componen, 'y-. CuYa> re~-u~e·~a~ión:-~:n~~-S~á' ~·:sufiC:i.'en~'~ Pa~~-- .. ase9urar a 
los hijos un nivel, rníni;no 'd,; ~~isterici;,. 

-í . . :-:, -· .. - . -~ .. , ' .'. . ". 

4) Nllmero. de :personas r".qu~i.:i~~ .Para. joe~e!'° derecho a 
prestaclonl>s.·,"• ," 

Las dos terceias .. ';~rtes •.. ·. aproximadamente de . los regímenes 
actuales, no imponen 'niriguria ;,e;;triéción en, c:u..:nto al nllmero de 
personas que collÍp~nen' la ,familiai en' otros :términos, seglln estos 
regímenes los. subsidios ·.son ; ta;nbién • con'éedidos : a las familias 
con un solo hijo y, cuando',.ías famÚi~s comprende'n, .por lo menos 
dos hijos,. cada uno· de ellos da. derechos a prestaciones •. En 

93 



ciertos casos, las personas adultas dan igualmente derecho a 
subsidio aun si la familia no tiene ningún hijo. Tal es el caso 
por ejemplo, de Chile, España, Italia, Líbano y Portugal. Hay 
algunos paises como' por. ·ej.emplo, Australia, ·Francia y Noruega, 
en los cuales los . subsidi.Os' 'comienzán ordinariamente. a pagarse a 
partir del pdme,;,h•Í.j.;·'. En cambio ha~ regímenes que requier<m de · 
un número mayor de hijos:< el" régimen .Ir'liindés no p,;evé. subsldios 
más que c.;ando ·:J.á\'úmiÚa :tiene por lo mencis tre~ hijos. En 
Finlandia solo' son;Í·b;.'i,;.ficiarias. las: familias con;·é.;atÍ:o hijos, 
y cuando el ~ostér{.de la' ·familia ha muerto o ha· sido.•vict'ima 'de 
una incapacid~ci peÍ:ci~riént~. E:n este caso los sul:>sicifos c'cÍmienzan 
a ser efecÚvc;~ a partir del segundo hijo.. . 
Por último en ei>sÍ:asil solo. perciben subsidios las familias con 
ocho hijos po·r l<i·m~nós. ·' 

B) RECURSOS'FINANCIEROS. 
'-\;. ·i.-~{_. ~--:::_ :-.-

Los métodos empleados en :; los diferentes· ·paises están 
forzosamente condic:lonadcis . pói:' el' número y las' carac;teristicas 
de los beneficiarlos; las_'; condicione~· que ,es.tos, han' de cumplir. y 
las fórmulas de cálculo .Clel°" importe: del subsidio; ·Tales~ métodos 

::~:~:::s ¿:re:~:ttt~~~}~:r:t<>adcái.ón A:!:~s ~~:~m:~ ~::s~~~:do:i j:: 
percepción de f áridos . ti~n·;,n por 'cil:>jetcÍ repartir .••• e~ti:e los 
di versos grupos : sociales~ y; lás dú;.'rentes : clases ; dé. ingiesos' 
las cargas finand.eÍ:a~ 'ciu'e" imponen icÍ~' dÚeÍ:eiite~ • ~~gimemes 
también condiciorian'i eri gran'·; parte' ia 'rlatt:iralez;.' y la extensión 
de las transferencias 'de iíigresos 'en ;cada 'réglmei{. / 
Pueden distinguirse a~ti'.i~lnÍente .•• clnco ; ~oltodos .;. general.es para 
proveer de fondos. ííl. sistema. de ~iíl:isidios. familiar'es. Las sumas 
concedidas provienen en su;'C:onjunto'; o én gran· parte de una u 
otra de las fuentes de·· ingresos.'slgu'ierites: 

l) Ingresos.generales del· Estado. 

94 



2) :Impuestos sobre 
este fin. 

3) Cotizaciones de 
4) cotizaciones de 
5) cotizaciones de 

ingresos destinados especialmente a 

' .. - . 
los. emplead.os.· · · 
los .• empleadores'. ~-. de · lCl~ traba j

0

adores. 
empleadores, trábajador~s y del Es.tado. 

~ .. , . ',':.'- ·<·· "<> <. - ., •• -- " • • - - ·<· : ~:·:·: ... '< . -: '.' ··: .-;:_,·_·>:":\·'.··. --~:- -~ -
Las disposiciones finan~i..:ras ~ q~e· ~iqe~ i ia'.·mayor; parte de los 

:~~!::::~ :::d:;gu:~~u~:~:~~~~ilif·:~~~1~=~~~11t~· otra·, _de estas 

. >:·;: '..-·· ;.;~_: ,·,:J· ';J'' 

e> TIPos DE oRGAN:rzl.cio.íi~iDMrNis.rR>..rl:vÁ;; -"• 
~ -~- - ~ {: ~J ·- ' . . . ·.·; 

Los regimenes d~;· \'.s~bsi'dio~ ;;i~~'ni~r';;s '·, son generalmente 
administrados ,po~· ~~aiq"diél:'~·d..: 'éstas. tres ·~orina~i 'a):- ,;ados 
sistemas están administradc;s • !JC>.,:. •. cC>l\l¡i1éto} por lo,;¡ servicios 
gubernamentalé~}·•• yrl. -?se.;\ P"C>r'0-1C>s': minist:é~i~s ''dei Gobierno 
solamente, ya·: s;;'a :por lÓs ;•organismos\ nacionales'. y ·.locales que 
act\len en co;n~n: ; b j • "'.' , En Ótros ~ paiies, el :; Estado se . Úmita a 
desempeñar' un ;·,papel' de • vigÚ-;,,.;~1..: ,' es'tándo .·., C:C>niiada . . la 
administración' bi;;'nxa los empleadores;cor bi;;'n; c):·--a~uhas•,cajas 
especiales. En estCls caso las funcione~ é~pé'éiales de'.·p..:rc;;'pción'. 
de fondos y de reparto de subsidios, .C:orre~ponden: a)c:iualquiera 
de las. tres instituciones. Sin .•·.embargo; ' sel:-ia i lmiiosible 
encontrar dos casos en que la. distribU:ción de poderes éritre •los 
organismos . gubernamentales ·~ no gube~ria;.e,htB.Íes ··~·~a ,i'a 'mi~ma ,• y 

es por esto· por· io que solo ,queremos· señalar ,estos 'tres' sistemas 
sin ponernos a examinar detenidal1\ente ,<,en,. que' paises y con que 
caracteristicas especialesexi~te cada.~no_de ello.;; 

3. 4. Posibilidad de: implantar ,en México ·un régimen de 
subsidios familiares. · 

Después de· e'stos .brevisimos análisis de las legislaciones 
extranjeras, especialmente, las de Uruguay y España, que a 
nuestro modo de ver serian las más fácilmente incorporables a 
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nuestro régimen jurídico, 
forma más apropiada de 

medio. 

vamos a empezar a ver, cual , seria la 
solucionar este problema en nuestro 

Según vimos anteriorme~te, es deber· . de· estrlctá justicia, el 
pago de un salario .. que.ajuste.•a cubrir los:qastos:del .trabajador 

considerado comocabe~a·de fa~ili~.'.E:~'aquÍidond .. sepres~nta el 

~:!:::em::0:i~==~j.{~¿;;u::~~/!a~i~~~l·.:.~:~tii¡jzm~Íi~~éªj;J:1~st~s:art: 
entre el patrór(y otras.i'partesr· 1 ··Y•.t ',ce-:~· . ,. ·• .. ,; ·. · 

:::!:::::;:º~í!~tI'ti;~ll~Jil!l~~:~rrr:~f i;{t'-L::~:;: 
dentro deldel:'echo positivo.y·dela•realidad:mexicanos. 
El primer. pr~ble~a; que .. se. rios' presé~t~, se~i~~'. el•, sJ.~~Í:e~~~:' 

a).- Habrta .un' desplaiamiento de' ú,; ~~ab~j~dbré~ con familia 
por los que no .la tienen. Es claro' este 'inC::~riveniente. Si el 
patrón tuviera que pagar un mayor ·sueldo a:•· aquél que tiene 

familia(porque de otra manera no podria subsistir dicha 

familia)' es indudable que bu.scaria que sus ·trabajadores fueran 
solteros. Esto traería funestas consecuencias. Para poner en 

relieve lo funesto de permitir este desplazamiento, vamos a 
señalar algunos de los principales efectos que traería consigo. 

En primer lugar si el trabajador ve que tienen mayor, sino es 
que única, aceptación de los trabajadores solteros, nunca 

pensará en contraer matrimonio. Y es claro, todos buscarán la 
manera de esconder a la familia o de no tenerla. 

México es un pais de una extensión territorial muy .grande 
(l,972,547 km2) y de una densidad ·de población •de 

aproximadamente (sobre 88, 000, o·oo). Si pensamos . en,: la .. cantidad 
de kilómetros con que cuenta la República :Mexicana· y los 

millones de habitantes económicamente activos qÚé<tiene·, veremos 
que es realmente desproporcionada; desproporción que· tiene como 

efecto la pobreza de la nación, ya que es imposible la 

96 



explotación de todos los recursos. Es pues necesidad vi tal la 
que tiene México de aumentar su población económicamente .activa. 
Si provocamos el fenómeno" que estamos estudiando, podr1amos 
atraer peores :mal.es. P~r:' el contrario, al tratar de solucionar 
esto, deb.;mos de. buscar "siempre· ei bien más completo pára el 
Estado; y si lo 'que Mé.itco riéc~sita' es aumentar su población 
económicamente activa;: : necesitamos; eri: primer lugar aumentar .:los 
empleos. - '· '\~ 
Una segunda consecuenC:ÍÍ.a{y múy:}Úgada a·. la primera :seria la 
siguiente: los trabajad::.rés;yá cásados' al ver que su sálario no 
alcanza para mantener 'a\s¡;;•famllia, y al. no recibir un mayor 
salario que satisfagii ~sa'' riéce~i.d~d; · buscarán la· mánera 'Cié' hacer . 
desaparecer esa ._.famiii.á';' ·}ailU'ndilrian :los·· infantic.idlos', '·los 
abortos que t~rÍcir'i~i;"¡/~ ·~·u vez como consecuencia{ lo que 
apuntamos hace ·un:·:momento ~'. :~/. ·,~>- ;:::'"··· 

----~- , . , :::·~:'· . 

b) .- si s~pu;iérá;.,C>;. ;p~rL~ momento, que ~i contingente 
soltero de trabiij~d;;res' n~ bastara a .cubrir las, rié'd~'sidades de 
la producción: y,; los·- patronos se' vieran obligados ·a::- contratar 
obreros ya ¡,asadcis pagándoles un salario ,sÚficiénté', sei:iá 
provocar un' consid~ráble '.aumento en los costos 'd'e; pr(;di'i'c~ión: de 
los cuale;.' .. forro~ :parte ei pago de salarios( A~ prÓv~éar esta 
alza, el eiú~ieador'téndria·o·que subir el:preéio'de<;;.;nta 'cie sus 
articules o produ~to;.í' o bien sucumbirpor inciosteabilidad' de su 
negad.o; cualq1:11era de las dos situaciones'.' :sé'ria :-,:_igualmente 
mala. si .sucumbe la industria o ·-el; ~Ó;.,erció? que no' 'puede 
soportar el aumento, llegariamos al·· páro' c¡;yos efectos' no solo 
seria terribles para el . patróll;' sil!~ tambÚn 'para ~lJ trabajador 
que no podría ya trabajar, y para 'ei'-'Estado. 
Por otro lado, si se suben los p;ecios de venta de losarticulos 
retrocederiamos otra vez al punto :de origen': :Los . salarios 
podrían ser 
nominalmente. 

ciertamente más altos, 
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El poder adquisitivo del obrero disminuiría considerablemente, 
volveríamos a enfrentarnos al mismo problema. 
Es preciso recordar que el único salario 'que cuenta, es, como 
dijimos anteriéirmente; 'e1 salario real, y éste es" el que hay, que 
procurar elevar· .. :. . · : . . ·. , , 

' .· ',_<:.:) '~'. .. :_". -.- .~~.~,·<.:~'· .. :-"·-.·».- !" _·;;;~ "·.·~ ··~·-~ '"'·• ··, 

c) .- P?~J~lt~J11?,• i se nos ~i:esenta, ;un ;~ro~lem~, de derecho 
positivo ••. · •. La ·-fracción ',VII• ,del c;A~ticul~ '.'12:3 Con:tit.uciona~ 

soltero '!.i·"c~i.ado: 
aceptando·)ia~ ':.1n~~111,a'~ c/c~~d~,ci~n~s';:;,d.;o : trabajo; 'ser~~······ • .. dolar 
abiertamente estos, dos ,\préceptos :pegales·. __ De ',tal, suerte· que:' no 
podemos pe~sar ~n ;~sta'soÍ'u6ión' 66mó tiu.i'na y 'tenem6sl(;¡Ú'é b~s6ar 
por otros 'cainii\'c;5 i'a' :que',,¡i~:V~ '.en .~u~stro·• .:·cás'o: É:st~ ,T' para · 
nosotros; seir1a inii:>ia'nt¿;:r en-: México~ urí régimen ,tie-·•·asignaéiones 
familiares.' '.e Pen'samo's : que} esto , solucionaría/ aunque• :solo .· de 
manera provisional ei problema •. 

. ~.- ; "'-¡' . ,...:::; ' , ·::¡ - -. . 

3. 4 .1. P~o~ue!Ú, d'~1 (~é~imen de 
en 1:fé>dco~ 

Vamos a' señalar ~lgun~s ~e~taj~.; ·~~~·~ ;i~;,; dl~~l régimen. 
-: : ;:; ~ ~ ' ---· ··~< . . ... :·: : ·. 

a). - La ·pr.i.inera' ventaja ;qué ~eport~ria< la;, implantación de un 
régimen de subs'id.ios f~n{iliares; é seda la lnoraliz~cÍ.Ón 'del medio 
obrero. Al no i:ener'el 'pat'rón-la-·carga.--d.e'un" $;.!'ario mayor para 
los obreros casados, contrat.aría igualmente a 'casados que a 
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solteros. Al contrario de lo que dijimos anteriormente, al 
hablar de los inconvenientes que tenia el pago de un salario 
familiar por el patrón; ·con el régimen' de· asignaciones 
familiares, se prc:Ícurar1a :aumentar .los matrimonios,· ya que el 
trabajador ver1a la p~sibilidad 'de recibir una caritidad que le 
permitiera tener' familia. p()]:.: idénÚC:a.:. r~'zone's' aumentar1a la 
natalidad, yá que .la~ asignaciones serian> mayores en' éaso .de 
mayor nllmero. d~'il.ijos, •y·•por•'lllÚmo·; .habrÍa;':una• notable 
disminución, como con~eé~encia de .l:é 'di'cho ant.;i-iorinente ;, de los 

abortos, infanticiciios~ ' etc:. ; ..• qyu;~eu.· .. n··.···· incr.;menté'r.;ri<•e1 .. ·· C:o~Üngente 
humai;io c¡.e nues.tro ·'·pa1s i .. :cosa . cc:imc:iFafirmanios~· lineas: :a:rriba, 

es de importancii<1'vit'aL;' '' , , ;:: , 'f' :·. •.· . ~· 
b) • - Por ot.ra · part.;; ' l~ · Ímpia~-~á6ió~ '~~ ~é~t~ :,'ioé~i~E!n itl:aeria 

como consecuencia ; ·:···el 'niej~ramientéi:' de •• ni ve{ J de: vida 'de' .• la· .. ' clase 

~~==ª~:d:::~.t~t.·e~a;:r:z:~}~:\:~·-c~:t:·. ·¡~t;~~:it:;:~i~i/~i~:n!: 
un salario familiar) ,':s~, v~r:Í.a.;pre6i~ado ;~ · d~jar~~]:~isnio. precio 
en su productos~ El,,t~~blijadÓr tendria';:una :lnayor::cantid':ld de 
dinero de que• disfrutar :;y: podria 'obtener, por:•lo mismo;·· una mayor 

cantidad de sati.~faf:t"r~s-y· .••.. : '<•···· .'. 5 : 
c) .- En tercer l~gar, .m~j~r'a:~ia 'la', calidad·~.;'{ trabajo, ya 

que es un hecho, que el; que tiene por' detrás una ci'arga ;:: trabaja 
mejor y con rnayér intensidad;· Si·. ei\trabajador·. ;,e que, tiene .que 
mantener a una :faiiiilia más o lllE!nós htime~os~, tr~bajará in.;jor y 
rendirá más, . para',:de. ElSta manera :aseg~rar para el. futuro ,SU 
trabajo, ya q~e ~énéi ~á i'a"~su~tE!rltá~ión de su familia. 

r, • !" ,.:,, '\_: : '· 
•,". . :· •.. !.~, .;_ • . . -~ . ·'"' ' -': -- ; > -

la d).- Por· 
Constitución y 

llltinio, .:~sta~·ia' ,pl~namente de acuerdo con 
18 Ley' Federal del Trabajo, ya que el pat;,:ón 

pagaria sino un:' salario ig'uál a trabajadores que se encontraran 
en iguales circun_sta_ncias, 'sin fijarse en si tiene o no· familia. 

no 
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creemos que .con esto .•queda claro el· provecho que reportaria 
dicha Institución. y., pasaremó!. a ver ya . de cerca la · pos'ibilidad 
que podriá existir. en Méx.Í.co;de;impliintar Ún régimen similar; 

El primer paso.que .;omTlmdri.a'.d~r;, seria est~blec~r el principio 
de una coritratadóri'.~refE!rente·, de :trabajadores .;as .. dos. Quizá 

~~~'.~lilll;llt~t•~ll!i~:~ 
única manera<: de: ~r.iparar un·.·. porvE!nfr •. áunque .·· s ... a 'módE!stó í a. los 

que de él dep~nd"~:· .E~ ;tE!rce~/lugar se ,evitarian l~~ uniones 
libres que. por; desgracia. existen .• ,tanto en . nuestro. medio obrero. 

Por último, pE!risamos'·que· ni la Constitución ni la Ley Laboral 

ordenan algo encontr .. rio. 
Pensamos que· 'seria· m ... jor establecer un régimen que reservara la 
concesión de.subsidios familiares a las familias de trabajadores 

y para entender mejor esto, conviene puntualizar, que entendemos 
por trabajador·, todo aquel que presta un servicio a otra persona 

y recibe un sueldo o salario por ello. De tal ma~era que este 
régimen beneficiaria a los trabajadores que prestan servicios de 

carácter intelectual y manual. Pensamos que es conveniente 
establecer esta diferenciación, porque son ambos los que 

realmente se encuentran en una situación más desfavorable. El 
trabajador independiente: no necesita de subsidios tanto como el 

asalariado. ya que ·. el .. concedérselo seria .. establecer un régimen 
de Seguridad ··social /que no 'es ·.10· que· venimos ·planteando. 

Por otra parte, querem~s.:'establecer, como un principio también, 
para la creación': de ~;.; régimen de asignaciones f~mil:Í. .. rE!s. la 
desigualdad q~E! E!xi ... te ;e'ntre lo que .llamamos obrero y empleado. 

En todas partes \:iel .mundo .·existe una injusticia que necesita 

forzosamen.te sol~cionarse. Se protege, se dan mayores garantias, 
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se busca mayor bienestar para la clase obrera y en cambio se 
olvida a los empleados que, ·.como es natural tienen gastos mucho 
más fuertes. Las necesidades , de uno y otro no son ni con mucho 
iguales: ni el vestido, . ni el alojamiento ni . mucho menos la 
cultura. El empleado pertenece a una .categoría sÓcial niás alta, 
necesita vestirse ·con méjor .... s ·.·ropas y vivir,' en . una' mejor' 
vivienda. Por ' tilJÍto'~); es n ... cesario tener presente . esta 
circunstanci~,. ~l 'tratar;ci.; 'implantar. un régimen' jurídico .•·que 
tenga como fin,. e1 ·!J'uejÓril~ 'el niv ... Lde vida de los asalá1'iadÓs. , · 
El tipo de ccmt~ib~Cfón econÓmica par.:. .el.· sostenimiento ~Y pago 
de las asigriácionéi;· .n'os;, p~re'ce 'que debe sér tripartita. Debe 
corresponder .·· .. ull 'pi:Í~ce!Ítaj... al ·, patro'no, otro ó aÍ . Éstad.;:: y. 'uno 
menos al mismo trabájado1'. .i . ;,.:.· ;• 

Para la recaudación .y ·.reparto 'de s~bsi.dios ,. nos :,;;p'arece . más 
conveniente la creación de Cajas de cÓmpensilcióri 'con. carácter de, 
organismo Pllblico Descentralizado por·. , Servici'o; :·:collipuestas ·, por 
dos representantes del sector, patronal, do~'.~e·. los trabajadores 
y uno nombrado directamente. por el EstadÓ;. Aparte'. de é;¡tÓ'.y'por 
estar en igualdad de circunstanc'ias·;. ·.·creemos .:q.:,e 'para ser 
beneficiario sería necesaria ' la: 'res.ide;;ciil sin illiportar. 
mayormente la nacionalidad. Esto lÓ decimos p'or~u.;· ª11~ :cúando 
existan trabajadores extranjeros/ qüe .des ... mpeñen sus'' lib~res 'en·. 
México, deben de quedar asegurados por ~esta InsÚ tuc!'ón. : 
Por lll timo 1 pensamos q.:..e e'1. nllJlie~o de persoJÍils : requ-:J:'id~ para 
tener derecho a estas ,prestaciones ,debe" ser' de,'.dos ,l'Íij.os, . es 
decir, se empezaría'a paga:t":d<;sdeel segundo hijo o asimiÚ.do a 
éste. (La realidad mex,icana nÓs ... nse~a que hay•~uchos hClgares de 

~::::i::;i:::·e1~:s 'd;r¡:l·· ::t~t:~;:l':lsm~~:;::~º¡1: '1:t;~~~::~~s·· 
Una vez sentados estos< princi~ios i . pasár ... mo's · ~· formular un 
proyecto ya en conc:r ... to;: para"' ello vamos '.a tr..:tar' pC:.,r ' separado 
los puntos más ·importantes cie esta ÍIÍstituciór.; procurando 
adaptarnos a las necesidades de,. nuestro médio: 
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A) Finalidad del subsidio. 

Proporcionar a los· trabajadores que prestan sus servicios a otra 
persona y por ello .'.reciban.- un __ salario, un auxilio económico en 
relación con --E!1'· ni1;nero :::de:' hijos o de personas que dependan 

económicamente ___ déi: .'.JÉ!fe de_ la casa y vivan en su hogar. 
·:··," 

B) Derecho d~¡ s~bs.i.cii'd: 
: .. '; . :t :·;·;~\~--",.· ,-:,:': 

Lo tendrán_ todos(.l~s; trabajadores que residan en México, que 
dependan de uri :~~la~i~,-<cualesquiera que sea su ·estado civil, 
edad, sexo y -olas-e·_ de-'trabajo, que tengan hijos o'-.- ~~inÍilados a_ 
éstos cuya edÉid 'ri'o'' alcance', a lÓs 18 años ' estudien -~ aprendan 'un 
oficio. · · · ·. :· :.'_: 

cuando el ~ij(), ~ ~si~ilado a :éste no pu~da>mantenerse por su 
propio trabajo,, debido' a una -~nferrnedad - d.;_rad-;,ra/ defecto f isico 
o psiquico' . etc. ,:-.se ampÚará este plazo.' hasta que desaparezca 
la causa de su incap;¡-;:,idÉid~ · 

C) 

serán subsid.i.acto~ 6Í:i1lga17or1uente todos los 
trabajen por_ciierita ajena y vivan de su salario. 

O) Obligatoriedad. -

que en México 

El régimen debe·, ser ~bligatorio ·para :toda : clase --d~ patronos que 
ocupen trabajadores, cuaÍquiera e;¡.;,~- s~a la ciase de trabajo que 
realicen. 

--E) Caracteres especiales 'de:Í 'subsidio. 

1) El subsidio , fa;.iÚar- -variar'á · seglln que el trabajador 

ejecute trabajo manual o intelectual y estará en relación con el 
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número de beneficiarios que tenga a su cargo, siendo mayor la 
cantidad que perciba el empleado a la que percibe el obrero. 

2) En ningún caso .Podrá:·recibirse .más,:'de ·un subsidio o 
asignación por . una misma '. ,familia, ,.-.·aunque · sean "'.arios los 
miembros que tengan la cU:lidad da ... uÍ:. .. .ici.iados • 

.. \;'·f -·(·' 
":.' ·;. - " - ,. .,, . ' ,-·.~· 

3) El subsidio \famiÚar..c ~g:; '~í.i~d.~ ser objeto de cesión, 

~=:=~~~ó:~im:~t:::~:1~:d~t:~: .. ~~:i:r ÍZJ~~ ~~enci'o , en ireaÚdad,. una 

·\"·:·. 1·~·/ (/,'>- ·'" 

F) Escala de'~hb~idio~; 
\' !~:; .. ' - .,. 

Esta escala como di ji~éi~ 1 .;,a;,1a ... °eq-Jn se . trate de obreros o 
empleados. si pe,.;samos • .. e,.;· lá . cihdad de ,,-- México una familia 
compuesta de 5 mienib.,,.ós;.··.:.'"·da;,:i.;,:{padre>~adre, y tres hijos, 
no puede vivir (se.~nt_i~ncié'.;i.da';;,eget~Ú·/a) sfo un m1nimo de 
N$300.00 semanárianiente,· 'fo -'ciÍJa•\.;_t_;,¡:;.; 'aquÍ.valiendo a N$42.86 

diarios. Este cálculo· 110·: có.sto·: ci;i,' ·'iiiiia 'obrera en la ciudad de 
México, comprendel.;s s.Í.gÜi ... ntes r ... l1g1C:,'ne~: 

Alimentació~ ••••.••.•.• ; • : • • • •.. ~$; 165. 47 
Alojamiento ••.••••••.•.... ~ ••.• N$',29.2l 
Vestidos ••• ; •••••.•• · •••.. ; •• · •• ·.N$ ... 23 .16 
servicios domésticos; •••.••• •; •• N$ •.• 28. 53 
Cultura y diversiones . .'.;'.';: •• ·;N$ "10.83 
otros (gastos personales,• pa·go:: 

de préstamos; compra .de,; _._._ ..... . 
muebles y ahorros) _.\' •• ;;· •. :.,:·N$'42;90 

semanarios 

" 

-~ .".'. -.. ;_,·;-~~- ;:·:.~-· ._, ;~-~-=~:-~~/ -
Cómo fácilmente podernos ver; ·•.;sÍ:~ "cantidad-.·que al ·mes serian 
N$l, 200. oo, no alcanza . ,;-i.i{ó ':para cú'e'var una vida puramente 
vegetativa para una<fa~Úia':·d;.; 5:imia~b;,Ós de '-1a .clase obrera. 

Por lo tanto 1 no podemo~ _pans_ai. el1 ~ª1''.l~tizar, una can.ti dad menor 
a ésta ya que úniéamente. 'cubre .. lós gastos' esenciales para poder 
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subsistir. Si el salario no ajusta esa cantidad, es necesario 
completarla. 
De esta suerte la escala de subsidios variará seglln, el nllmero 
de hijos y se pagará hasta completar · 10 ··que se calc.ule ·necesario 
para poder subsistir, no importando, el salario que se perciba. 
En el caso de los empleados; el · subs.idio<' s'~rá \·:.mayor '•por las 
razones que apuntamos anteriormente y sé; pagará también hasta 
completar. la. cantida.d necesaria· para·,,~~brir los 'gastos de la 
familia, variando,· naturalment~ >'segll~ el·• nllmero de. hijos; 
Los subsicii~s, de :este ¡;égim'eri· Ú .... be~ el cárlicter de mínimos y 
pueden ser: mejoradós\:por. ·i·i:.s. c~jas de Compensación en caso de 
que existan éxcedentes.:%•~sto'?no. quita el derecho a los obreros 
de recibfr: otra~.' a:i(ucí'~s: prc;venientes de las empresas. 

G) cuotas y demás ~l.cú'~sos. 
',:~:' :,~:< ~:~ ... <::.: ... ·> 

1) Al sostenim.iento'.de. éste régimen contribuirán el Estado, 
los patrono's y, lo~Pt~·~ba:i~do,res • 

. ' ; , , ':.~:. .·;: r:;' ·: :.:: . 

2) Los patr~~~s·y ias;subsid.iados en una. cuota i.nici~l r y ~tra 
periódica . brdinaria ,.\~inba's: proporcionales· .ª, .. la :·r~tribucióri : de 
los subsidi~dcis ;,;,i;a': ~~ota,. iñicial se~á ·.,. e~iqible ú'na; soÍ~ 'vez> ai 
afiliarse. •al ·.'régime11·:'y será el. doble.·.· é:le, Umi'<cuota. periódica 
mensual, L~' cuÓtai,c);,_ci.i~arla' patro~al . l~ .det~~minarÍ!n l~s .. Cámaras 

::u~::::cii6~-;~tf J:a~a ,·~·A!:it:l~~:~~ . ::~ i·~~. ªrn::i t:~:~ne:st:: 
crédito, la, co;.isióri; NaciC.nai ;'ean~ada y nunca podrá exceder de 
un determinad~· p'orc ... ntajE! ;,de lo pagado:. por ·concepto de salarios. 
Este porce.;t·;¡j¡;;·.''será in!.lyo~ p~r~ ei"com'ercio y la Banca ya que en 
igualdad de' uüúci~J;..;·; ~~n: éstas dos ramas las que menos pagan 
por concepto : de ·•'···s'alar.ic>s: aparte. de estos, los empleados 
bancarios y• ·comerciaies son los que más necesitan de las 
asignaciones familiares; . 
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Estado. . Com~ en 'este ~ ciase no e>ciSte ¡ :'11.i.ngú;.iá : Cámara 

Asociación;. que \iudiera ;, llÉ!var. el. ·ºl.ºa···~ ... tF. ri.'ojla·.,·cdi.· .ó~nr .. l ...•. ºd,se·'é. slÍlobsslsdu. ib. ossi·. 'd. isose 
creará una Comisión Ee:peciaÍj;íárá . . 
de la Burocracia; cómpuesta PºJ:.} ~epreseritantes patronales y 2 
de los trabajado~es. al' Servicio dei'' Éstec:io. Esta comisión, 
previo estudio .de le situi.'cióll ;ecollÓmicia' del'; Estado,. determinará 

· ccin qué pcircént~j~ ·debe· •c~ntr.ibuir 'éste por su calidad de 
patrono con trabajadcires:.~ a' su' cargo; · Debemos distinguir esta 
obligación dé; pagar :una· cuota ''ordinaria como patrón, de la 
obligación. :que tiene ~ que. ~asarémC>s a continuación a estudiar' 
de. contribuir. como¡; :Estado, ! es,'dec'!r'; ·. como representante de la 
sociedad' . al . sosténilni¡,'nto •. de l6s\econóÍnicamente débiles. 
Aparte de esta obligación que .tiene' el estado como patrón se le 
impondrá otra obl.igación'.'de'.'contr.Í.íJulr .:lo necesario para el pago 
total de ·sul:ÍsicÚos: famÚlares~ 'Es decir, si se recaudara 
digamos N$l, ooo. oo .· por :concepto de cuotas patronales y de 
subsidiados, y las asignaciones .a.scendieran •a, la cantidad de, 
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pongamos por caso N$1,200.00, el Estado debe contribuir con los 

N$200.oo faltantes para cubrir el total de los subsidios. 
Los subsidiados contribuirán con un porcenta.je minimo p·ongamos 
por caso el . 1% de lo· recibido . por concepto de salarios. Esta 
cuota se la .descontará el patrón, ·.quien debe de entregarla a la 
Caja de Compensación a qÚe esté afiliado·~.: 

H) Prescripciól!; 

. ,;. . '~ : ' ' 
El derecho · a percibir, los subsidio"': venCidos y no cobrados , 
prescribe· ai: año· ·:a :''partir de la fecha , en que éstos fueron 
devengados. se )11t:'.;,;ru~pirá i~ 'pi:escripción por reclamación del 
subsidiado; 

I) Person~. 

Por ser una .. in~tlt~Ci~n d.;. protección familiar, el subsidio debe 

pagarse a Ú 1 m~cirÍ. ci , a: q~il.n hága sus ve~~s. Es ella quien se 
encarga direct~Ín.;nt'e~~d.; la'. or~anizaCi'ón' y cuidado· del hogar y 
quien cuida, _tllnibi.'éh ··,ü~eé:t~m~nt.;; de la familia. . 

J) Benefi~ia~i'.6~. 
.'>"·; :~ .'. ' 

Lo serán los 1 ~ij~s}'~l~g.Í~imos;. legltiÍnados ··o. adoptivos del 
trabajador; me11ores dEi 18 ·~añ~s • ; que'. éstos. estudien o aprendan 
oficio. TambÚ1~ ,·~e;á~ ;~s·i~iiai:¡o": aÚos hi'j.;", todas '_las personas 
que dependan 'ec.;?ló~igamente del tr'abajadoz' y que. vivan en su 

hogar. 
\:~·:\' :\.:' >. 

K) Procedimiento 'de(p~go;. 
>'_•, 

El reconocimiento_· .y pago hacerse 
directamente por. la· 
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L) organización. 

La organización y gestión · de las . asignaciones fámiliares 
corresponde a las Cámaras . de .: Industria,,.. Comercio 1 Agricultura, 
etc., comisión Nacional Bancat'ia,. Asocia~ion~s Patr;onales,· etc., 
mediante la Caja·. de:céompE!nsaci.Ón'.·, establee.ida en ·ellos, .que 
deberá gozar de persa~ál.'idad:'.jÍitüiiéi;;'~· · .· · 

Por encima de estas' c;·aj~s ·est~rá''. una Comisión de Inspección y 

Auditoria, formada pori .. 

1 representante de· J.á· .secretaz:ia de Hacienda y Créd.Í.to 
Público. 

1 representante de la Secretaria de comercio. 
1 11 de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

sociaL 
1 de los patronos. 
1 de los trabajadores. 
1 del Banco de México. 

sus funciones serán 
Asesoria y Auditoriá. 

fundamentalmente, las· de Vig_ilancia, 

La competencia de la Caja de Compensación se ~xti~nde: a todos 
los actos e iniciativas que conduzcan a una mejor ·organización y 

gestión del.régimen. 
Cada caja de. compensación deberá estar.-·' integrada· por 5 

funcionariÓs honorarios y representantes, por> partes igu~les; de 
los trabajadores y de los patronos y uno del ·Estado. nombrado por 
éste. Los puestos de representantes · obt'~ro.::pat't'onai'e;. , · ;.erán 
electivos y durarán un año en ·el cargo, ·pernii.Üéndos.~les · 1a. 
reelección. Al tornaz: posesión del· cargo, .. :deber~fn otorgar fianza 
o caución para garantia de su admi.ni;.traciÓn. ·· 

M) Régimen financiero. 

Este régimen será el de reparto y llevarán una contabilidad por 
separado. 
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N) Recursos, 

Los recursos.de la Caja de Compensación estarán constituidos: 

a).-

b) .-
c) .-
d) .-

e).-

Por el capital inicial con que contribuyen patronos y 
trabajadores. ·.. . . · . 
Por las cuotas normales de patronos y subsidiados~ 
Por las aportaciones del Estado. -. , .: 
Por las multas e infracciones.a la Ley que reglamente 
esta Institución. . .- ·.. · · 
Por las ayudas extraordinarias y donaciones.que 
reciba. 

O) Inspección y sanciones. 

corresponderá la inspección a la . Comisión-. .. de ' Inspección y 

Auditoría, mediante. los".organismos·.que ella determine.· 

serán sancionad,_¡,s '.co~.:mütas todas las infracciones determinadas 

en la Ley y su Regla~,e,nto ~ ' 

P) Fondos. 
. . 

Los fondos se des,tinarán al pago de las asignaciones. Si una ·vez 
cubierto el 'total· de ellas existiera alglln ·sobrante, éste podrá 

ser destinado ·a· aumentar las asignaciones o. a . organizar socorros 
familiares extraordinarios, tales como premios. a las familias 
más numerosas y' préstamos a la nupcialidad. 

La propuesta que he expresado fue tomada de regímenes .existentes 
en otros paise~, sin embargo al intentar '_que sea·:· aplicadcS. ·en 

nuestro país será con un estudio.más profundo,' tomando en·cuenta 
nuestra realidad poÍítica, económic,_¡ y;soC:ial.. • ••... . 

si consideramos la situación poÚtica'" por lii qlle'·.~·ati~a~ies~ 
nuestro país, nos enfrentaremos :a sÚ:uac.Í.o.ne.; 'difícil_é.;/''y~>q~e 
en principio, al , tomar posesiÓn el, · ~~tu~l 'pr'esii:!ellte no· ha 

concebido una conciliación, con los· pa¡_;'Údó.; p~iiúc'c>"s ,;exi.;tentes 

y mucho menos le .ha dado ·la' importa~ci~ El''. la situación de la 
clase trabajadora, y~ q~~ ha cons.Í.de'racÍ'o ~l : ~~pecto econó~ico 
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como el principal factor para tratar de. resolver y mejorar la 
situación en nuestro pais. 
Ahora bien, por·ú,· que se .refiere al' aspecto ·económico por la 
reciente devaluación ·.d",. ~la mC>neda, 'esto, agrava l.a ~ituación de 
la clase trabaj;.'i:!C>~a, ;y~ que' ~s el princÍ.pa:Í .... ectoZ: que sufre y 
soporta la>maia:ec0Íiom1aiqúe vive:nuestra nación~· ...•... ·..• .•. 

por lo menos /~e'pres.,rÍtarÚ un :· avanc.; : 'i>~~·~;¡; coÍi ... eg~ii:- .· . una 
estabilidad t¡;,nto én ei"a ... p.;cto p~litico', ;.é:~n~¡nic~· y;soci~l de 
éste nuestro México.· 
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c o N c L.U s I o N E s 

PRIMERA.- La fuerza de ~rabajo entendida como el desgaste 
intelectual y fisico del hoiúbre'; es : la· unidad ·de medida para 
remunerar su trabajo;· : sin fser ele caráct.;r puramente . económico o 
medio de pr6dU'cciÓ~·; .j'á' que! social y 

obligatorio.. ··:u;· ·• .· ::· . -;:· 
' ; . -.;~:-._: ' -

:=~~=~:~ -~=l,1at~¡jº~fli~~.::1~I~sºbi:~~0a\b::;::d..::e ¡:~~::a 1:: 
bienes material.es que·_· 1·~ . se,rán. •'indlspens~bles1 ~iendo~l~ ·.clase 
trabajadora .:iíi6 Íi~ lÓs ·. pri~cip~les 'pilar~s d;, '1a n;is~"a> Si estos 
son mejor retribhidoi.;pbdrá ·.dar "a. su· fanÍiÜa: un,~biEmestar, 'que 
se traduará en un~biene ... tar. social. /. :. 

¡1: ·,¡.)·:-

TERCERA, - El salarfo ; e~ el aspedt6 fÚndamentai•. del derecho del 
trabajo, ya -qu.;_;·~s la ire~uneradón que •red.iba: el ~trabajador;. 
este debe. tene;~co~Ó<.fin directo u~. cáráct.;r s6cúil,i•'par•/tal 
efecto, deberá a~..:rta~se de. los conceptos tradiciÓná1ei. . y tomar 
en cuenta las' ne~esitiades reales'. en eLaspecito '-ecÓnómiÓo, · .soc:ial 
y pol:í.tic~:-'.~·~e;· ·~~~ª ~:Pª~~· º--~ si~t·~~~-c; d~: ·g~~i~.r~o·,~ ~--~j.·.~ · 

CUARTA.- N~es~ro ·~ais. deberá .darle la lmpo:í!tal1ci.;, que tiene 
conseguir .un···salar,io justo;'para_··,·t~l ·efecto deberá,'>integrar el 
salario de fo;;;.;:dive~sa'·a la qÚ.; hast~ ati'ór'áih'á adoptad6.. ' 
Es decir la forma de•'' integr'ar .,. :el~' sÍli~';;.i~ ::~b'etiecerá 1 ·en 

principio, : a:' establecerlo .;r;. : ríui'.;m·.·~p.to.rr.ºt. a}n>tée?········i··ª"'.._ .. ·.;_···n~u~~e·sjt.~rra!'d.·······irceoa' ·1'i'. d. _ea._dn 
nuestro nivel económico 'y. lo más'. 
social evitand6 i~co;:;fÓrmÍ.dades e;:; siis ,ú..;.;rsai. c1.;°sei. .s~ciales. 

QUINTA, - Nuestro p~fs i de ·. · · acuerdo ,,.·.a n~é~~fa 
idiosincrasia y reaÜdád_ actu~1 ·tantóLeLe1 ~:sp~ci:o 

historia, 
,poútico, 
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económico y social, exige · un· cambio y está en· condiciones de 
hacerlo y un buen principio .. será el mejoramiento . de . la clase 
trabajadora' ya qúe ·. ésta repr'esenta un pilar en . nuestra vida 
social. 

SEXTA. - un ·cambio que n~~~-tro 'ji~i~ H:~: : ~:~eri~~~tar; . es la 

fü~:~t~;3!~~~t:l~1?2 tf ~J~~i&EJJI~1:;~~:~~ 
laboral y s6~iai.~~~f;~tn~·:· 1:;,·:'.·. • :· ',\·;t·:·. ~{ 5 .: e:,>,, ·. ' ' ·.· ·.. ·. 

¡~~~~~~;~J?i~~~.~~f ~~~l~fü~J.~E~~~:~fü 
producción y,:'.evitEt:,, :.iri6cinforinidacie:S .d~ la. ;;lase hi°i~ild~ y por lo 
tanto evitar iévanta"~úmtos )ár'm'a'dos . y: una '~ay61t estabilidad 

poli ti ca" econó;~iCS,j ~-"s·º·º·i~u ::: ' . '"'· 

OCTAVA, - Para "impla~~ar: la~; a~ignaclones fa~lliare~· en México, 
se deberá te~er.'.:élnte;:veii'ciÓn' '.del Estado' a '.·;itr~vé~ de la 
secretaria de ·• Haiiie'ri~a;y y· 'crédito ~11'b.lú:o •'' d.;; . comercio, ·· de 
Trabajo y PÍ:ev'i;..iÓ~ sóci~1) E!a'ncb 'cie r.léxico;<~epresentantes y 
asociaciones .de 'patró~e's ;asi C::'oino 'dé t~abajadore;..' ,.ya 'que. éstos 
son los que diÍ:~ctarn~nte 1 pu~l.;ran; determinar i'a: conv'eríienCia de 
que en Méxii::o s.; e'~table'c;'.terá la citada institución.' . 

~0 . 'G._; \~::: • ' ' :': , '·-" , 

NOVENA.- En':'n~~:Str'~ ;·!Ja!&'; no se ha dado la importancia que 
realmente' Úene '01'.in.;jorarniento de la clase obrera y· ha •traidci 
corno consecuencia ''corifiÍ:ctos politices, económicos' y sociales 
graves, yá que se. le ha dado mayor importancia a situaciones .de 
carácter externa;. 'sin darse cuenta que la solución se encuentra 
en su clase obrera. 
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